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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO

DE MINISTROSDECRETO 
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre e l Gobernador 
civil de Toledo y el Juez de primera 
instancia de dicha capital, de los cua
les resulta:

Que D. Evencio Sánchez Villa-luenga, 
formuló ante el referido Juzgado de
manda de interdicto de recobrar con
tra- la Sociedad Angel Aisa y Merma- 

. no, corno contratista constructora del 
ferrocarril de Toledo-Eargas, con rela
ción a la- posesión del camino, o arroyo 
de la GasiMa o Uuqnerat de la dehesa 
denominada Mazarraeín, en que decía 
haber sido, perturbado el 6 de Mayo 
ée 1329, con 3a súplica de qm , previa 
la tramitación legal correspondiente; se 
declarase en su  día haber lugar' al in 
terdicto, mandando que fuese repuesto 
en la .posesión de] referido camino 
arroyo, con las costas del juicio a la 
parte demandada. Los actos de despojo 
realizados en 6 de Mayo -de 1929. se
gún el demandante, consistían en que 

indicada Sociedad, ñor rué dio de una

-V  .brigada* de; obreros, comenzó a acumu
lar' y vaciar nuevamente tierras, amon
tonándolas en dicho camino y conti
nuando. esa labor ¡hasta, el mes de. .No
viembre?. siguiente y  llegando así a 
obatruBrle- pon? completé) con un terra
plén, de-, una altura qu.e casi, se apro
ximaba a< la del resto del terraplén', so
bre el que había -de» tenderse el ferro
carril'.

Que.admitida k; demanda, practicada 
la información íe s íiü r f  ofrecida; por el 
actor- y convocadas por el Juzgado las 
partes a juicio verbal,. el Gobernador 
civil de Toledo, de acuerdo con lo in
forma do por la Abogacía del Estado, 
requirió do inhibición al Juzgado,, ale
gando sustancia.lmen.te.: que. la. cuestión 
a examinar puede- resumirse' en los si
guientes términos: si una vez hecho el 
depósito que determina el artículo. 29 
de- la  le y  de Expropiación forzosav de 
10 de Enero de 1870, 47! del Reglamento 
de 18! de Junio dd  mismo año y Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927 
por el concesionario,, para la- construc
ción dd  ferrocarril Bargas-Toledo, 
puede efectuarse la ocupación del in
mueble, y, por consiguiente, veriñear 

obras necesarias para la construc

ción- (te La obra pública en cuestión^ 
que la naturaleza o carácter de obra 
pública, del ferrocarril Bargas Toledo, 
no puede dudarse,, a tenor de lo esta- 
Mecido en el artículo; !.° de la ley' des 
Obi as públicas, extremo además en el 
que está® eonío-rm&s el Sr. Sánchez Vi
lla-luenga y la  Sociedad, concesionaria; 
que, en la  hipótesis de? qpe- el depósito 
se refiere- a la ocupación de todos' los 
terrenos sometidos a expropiación como* 
consecuencia de la construcción de di
cho ferrocarril, es indudable el per feo
tísimo derecho de la Sociedad concesio- 
na ría para ocupar dichos terrenos y¡ 
temar, pm  consiguiente, posesión d0 
elos; de acuerdo c m  M establecida en 
el artículo 29 de la  ley de Expropia-* 
ció® forzosa, 47 del Reglamento; para la 
ejecución de la mencionada Ley y ar
tículo único del Real decreto de 15: de 
Agosto de 1927; que la  tramitación de 
iodos los expedientes; de expropiación 
forzosa en sus diferentes periodos, ex
cepto la declar ación de utilidad pública, 
es, de la exclusiva competencia de, las 
Autoridades- gubernativas-; y  que m  de 
pertinente aplicación al caso e l  ar
ticulo 2.° del Real decreto de 8 de 'Sep
tiembre de 1887, ñor tratarse é£ xm.té* .
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ü’ia cuyo conocimiento corresponde de; 
una manera privativa a la Administra
ción pública.

Que D. Evenció Sánchez Villaluenga, 
en el incidente de competencia manifies
ta, entre oíros extremos, que el Ínter» 
dicto no versa sobre posesión de la faja 
de terreno de la finca expropiada por 
el tendido de la vía férrea de Toledo 
a Bargas; que “esa faja de terreno ha 
sido -expropiada. y previo depósito de, 
su. precio ha entrado la Administración, 
en posesión de la misma; pero esa faja-, 
de terreno, para nada interesa en este 
pleito, en el cual se discute sobre pose
sión del arroyo o camino de la Casilla 
o Unqueral, que no ba sido expropiado,.; 
ni ba pasado, por tanto, a la posesión 
del. contratista”, y que debe el Juzgado 
dictar -el correspondiente auto decla
rándose competente.

Que tramitado el incidente de com
petencia, el Juzgado' accedió al reque
rimiento de inhibición, declarándose- 
incompetente, apoyándose en las ale
gaciones siguientes: que si bien es. cier
to que los caminos constituyen por sí 
bienes inmobiliarios, a tenor de lo que 
dispone el número primero del artícu
lo 334 del Código civil, y, por tanto, 
parecen independizarse jurídica y sus
tantivamente para entrar en relaciones 
de derecho, es también muy cierto que 
el precepto enunciado habla de su ad
hesión al suelo, es decir, a la tierra, 
por no poder existir en el espacio por 
sí y necesitar para su vida y permanen
cia, esa adhesión; quedando desde lue
go por reconocidos a efectos de los a r
tículos 1.°, 2.° y 8.° de la Ley de 13 de 
Abril de 1877; que se entiende por obras 
públicas las que sean de general uso 
y  aprovechamiento, perteneciendo a 
este grupo los caminos, así ordinarios 
como de hierro; que para el examen 
y aprobación de los proyectos, vigilan
cia de la construcción y conservación 
de las obras públicas, su policía y uso 
dependerán aquéllas siempre' dé la 
'Administración^ que es atribución del 
Ministerio de Fomento todo lo que se 
refiere a la construcción y explotación 
dé aquellos ferrocarriles de alto inte
rés público que se disponga en leyes 
'especiales, corran a cargo del Estado; 
que corresponde a dicho Ministerio la 
resolución de todas las cuestiones re
ferentes a la construcción y explota
ción de los caminos de hierro, confor
mo al artículo 60 de la Ley de 23 de 
Noviembre de 1877; que la propiedad, 
por virtud y consecuencia de la expro
piación, viene a ser de la Administra
ción; que con ésta, por ser la que rea
liza el cambio de propiedad, debe en
tender cualquier divergencia que ocu
rra  en la cuestión; y que al contratista 
se lainiDone un trazado en la construc

ción y a él ha de atenerse como sim
ple mandatario, y  a la vista del' b for
me del Sr. Abogado del Estado, corro
borado en su parte esencial por los 
hechos alegados y elementos aportados 
por el mismo actor, hay que convenir 
en que con la posesión de la ireférida 
zona de terreno y el depósito justifi
cado del precio, pueden y deben esti
marse cumplidos los requisitos que exi
gen los artículos 3.® y 4.° de la ley de 
Expropiación forzosa, de 16 do Enero 
de 1879, ya que, a mayor abundamien
to, y a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo único del Real decreto de 15 de 
Agosto de 1927 y 7.° de su Reglamento de 
13 de Junio de 1879, la Administración o 
en quien ésta delegue, puede ocupar los. 
terrenos expropiados; que al expropiar
se dicha zona y teniendo en cuenta la 
adhesión de que se ¡habla en el funda
mento anterior al que precede, es in
dudable que se expropiaron también 
todos los inmuebles que por naturale
za o por analogía, hayan de compven
der dentro de la*misma, y no requerirán, 
por tanto, una nueva expropiación, 
sino en todo caso una elevación del 
precio de indemnización, si no hubie
ran sido comprendidos todos^ los per
juicios que la ocupación de dicho ca
mino ocasionara al Sr. Sánchez Villa- 
luenga, punto éste a dilucidar exclusi
vamente con la  Administración, y que 
las resoluciones de 2 de Agosto de 1892, 
24 de Marzo de 1915, 13 de Junio de 
1922 y 18 de Octubre de 1925, consti
tuyen, en relación con los preceptos 
que se citan en el anterior fundamen
to, una uniforme jurisprudencia, que 
demuestra la pertinencia de que las 
acciones que se deriven de la posesión 
de la zona de terreno en cuestión y, 
por tanto, del camino o arroyo de la 
Casilla o Unqueral, son de la exclusiva 
competencia de la Administración en 
sus órganos diversos.

Que D. Evencio Sánchez Villaluenga 
interpuso recurso de apelación contra 
el auto del Juzgado, y  la Audiencia te
rritorial dé Madrid revocó el auto en 
todas sus partes y declaró la compe
tencia del Juzgado para seguir cono
ciendo en los autos de interdicto, fun
dándose: en la forma imprecisa e in
determinada en que se encuentra re
dactada la comunicación de la Autori
dad gubernativa, dirigida al Juez de 
primera instancia de Toledo, requirién
dole de inhibición, de la que se dedu
ce la inexistencia de elemento alguno 
que permita afirmar que en la expro
piación de los terrenos a que dicha co
municación se refiere esté incluido el 
camino o arroyo de la Casilla o Un
queral; en que, por la misma razón 
que se deja expuesta, tampoco puede 
afirmarse que el depósito, de 34.401 pe

setas responda de la misma manera do 
la ocupación del expresado camino, y¡ 
mucho menos puede hacerse tal afir/ 
mación, por Ja forma en que aparece 
redactada el segundo Considerando de 
aquella comunicación, porque se funda 
en una suposición; esto es, en la hi
pótesis de que el depósito mencionado 
se refiera a la ocupación de todos lo? 
terrenos sometidos a expropiación; en 
que, con arreglo a lo dispuesta en io& 
Reales decretos de 15 y 17 de Julio de 
1903, decidiendo competencias a favor 
de la Autoridad judicial, establecen que 
ocupado un camino de carácter priva
do por una Compañía ferroviaria sin 
llenar los requisitos de la ley de Ex
propiación está en su lugar el ínter 
dicto de recobrar incoado por el dué 
ño del inmueble, sin que obste a él ja 
Real orden autorizando a la Comp a-1 
ñía para llevar a cabo la ocupación, 
porque si se dispensara a la Emprei 
de cumplir las formalidades legales tal 
resolución estaría dictada con incom
petencia; en que no apareciendo justí-! 
ficado que en el expediente de exproJ 
piación esté incluido el referido camiJ 
no, que el depósito de 34.401 peseta&í 
responda igualmente de la ocupación' 
de dicho camino, y en que, fundándo
se el segunda Considerando dé la 
repetida comunicación en la supo sido; 
dé que el depósito se refiera a la ocu
pación de todos los terrenos sometidos 
a expropiación, es visto que ante la ca
rencia de tales elementos necesarios! 
para venir en conocimiento de que. el 
camino en cuestión está incluido en eí 
expediente dé expropiación, es precisa 
declarar la competencia del Juzgado! 
de primera instancia de Toledo.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por la Aboga
cía del Estado, desistió de la compe
tencia entablada por providénrfá de 28 
de Agosto de 1930; pero interpuesto 
recurso de alzada contra la misma pofl 
D. Justo Villarreal y Villarrubia, en 
nombre y representación de la Socie
dad Angel Aisa y Hermanos, fué re
suelto en el sentido de que procedía 
insistir en el requerimiento siempre 
que se acreditase ante la Autoridad 
gubernativa que los actos motivo del 
interdicto se habían realizado en la 
parte del camino o arroyo de la Ca
silla o Unqueral, comprendido en la" 
zona expropiada, y, en su virtud, vol
vió a insistir en el requerimiento rdé 
inhibición la Autoridad gubernativa;

Que el Jefe de Contabilidad d a  la 
In tervención de H a c ie n d a  certifica; qué. 
en el libro registra de inscripción de 
Depósitos aparece un asiento al folio 
120, que dice así : “29 de Noviembre dé 
1928; núm. 317 do en fr ia  y  núm. 45 
de registro. La Sociedad Angel Ais» %
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Hermano, 34.401,94 pesetas a disposi-v 
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para responder de 
la ocupación de terrenos para la cons
trucción del ferrocarril de Toledo a 
Sargas”

Que la cuarta Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles in- 
forma que de las 34.401,94 pesetas, a 
»que asciende lá cantidad total deposi
tada Hacienda, corresponde a la fin
ca Mazarracin! 5.110,32 pesetas, siendo 
dicha cifra el doble del valor de lo 
ocupado.

Que, en virtud de todo lo expuesto, 
surgió el presente conflicto que ha se
guido todos sus trámites:

Vistos la ley de Expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1879, y en espe
cial sus artículos 3.°, 4.° y 42; el Re
glamento para su aplicación de 13 de 
Junio del mismo año, Real decreto de 
15 de Agosto de 1927, ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877, ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre del 
tóismo año y demás disposiciones lega
les concordantes:

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado entre 
el Gobernador civil de Toledo y el Juez 
de primera instancia, de dicha capital, 
con motivo de interdicto de recobrar 
interpuesto por D. Evencio Sánchez Vi- 
llaluenga, contra la Sociedad Angel Ai- 
sa y Hermano, por estimar el actor 
que el demandado le ha perturbado en 
la posesión del camino o arroyo de la 
Casilla o Unqueral, sito en la dehesa 
denominada Mazarracin.

Segundo. Que la citada finca ha si
do objeto de expropiación parcial, co
mo reconoce expresamente la parte ac
tor a al evacuar el oportuno escrito en 
el incidente de competencia, y que para 
responder de la ocupación de terrenos 
fueron depositadas 34.401,94 pesetas a 
disposición del Gobernador civil de la 
provincia, correspondiendo a la dehesa 
de Mazarracin la cantidad de 5.110,32 
pesetas.

Tercero. Que el interdicto se funda 
en que el camino o arroyo de la Ca
silla o Unqueral no está incluido den
tro de la zona expropiada de la finca 
y que, por tanto, procede su interpo
sición conira los actos de despojo rea
lizados por la Sociedad Angel Aisa y 
Hermano, como contratista constructo
ra del ferrocarril Bargas - Toledo, al 
ocupar el expresado camino.

Cuarto. Que el problema queda con
cretado a si es procedente la utiliza
ción de la vía interdicta! cuando, ha
biendo sido objeto de expropiación una 
finca, la interposición del interdicto se 
basa en el supuesto de haberse o cu-

pado mayor superficie de la señalada 
en el expediente respectivo.

Quinto. Que ’el artículo 42 de la ley 
de Expropiación forzosa declara en es
te caso la improcedencia de su* utili
zación.

Conformándome coin lo consultado 
por él Consejo de Estado,

Vengo'en decidir esta .competencia a 
favor de la Administración.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TO RRE S 
El Presidente de? Consejo do Ministros, 

M a n u e l A zañ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Como caso comprendido en el apar

tado tercero del articuló 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformi
dad con el informe de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únicoi. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por el Arma de Aviación Militar se ad
quieran por concurso 6.500 bujías, 
siendo cargo su importe de 169.000 
pesetas a los fondos de Aviación Mi
litar del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
91 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro do la Guerra,
Man u e l  A za ñ a

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de confor
midad con el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por el Arma de Aviación Militar se 
proceda a la reparación, por gestión 
directa, de once aviones Breguet XIX,
A. 2, siendo cargo su importe de pe
setas 328.746,76, a los fondos de Avia
ción Militar del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M Presídanla del Consejo de Ministros 

Ministro de la Guerra,
Manuel  A s a ñ A ■

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Joaquín Guerrero Egui
laz, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
Diplomado de Inspección del Tribu
to, adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Granada* 
quien deberá cesar en el servicio ac
tivo el día 6 del mes actual, en que 
cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA I  TO RRE S 

E'í Ministro do Hacienda,
Man u el  A za ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
La base segunda transitoria de la 

Ley de 1.° de Julio de 1932 autoriza 
al Gobierno para incluir en siete 
anualidades del presupuesto, hasta la 
inversión de 26 millones de pesetas, 
un plan de construcciones de casas 
para los servicios de Correos y Telé
grafos, dividido en tres partes en las 
poblaciones que enumera.

El Gobierno no ha hecho uso de la 
autorización más que consignando en 
el artículo 1.® del capítulo 20 del pre
supuesto vigente de la Subsecretaría 
de Comunicaciones 1,150.000 pesetas, 
“ para proseguir el plan de construc
ciones de Correos y Telégrafos, con 
arreglo a la ley de Bases y demás dis
posiciones precedentes, terminación y¡ 
adaptación del edificio cedido con ese 
objeto por la Junta municipal de Me
lilla al Estado en 1927, abono de sal
dos de liquidación y presupuestos 
adicionales que se abonen al efecto” .

Cabe, por tanto, y así se viene ha
ciendo, que, además del abono por 
obras en edificios que comenzaron a 
construirse con anterioridad a la vi
gencia del presupuesto en curso y de 
la Ley citada, se comience la cons
trucción de otros enumerados en la 
primera parte del plan fijado, y sin 
que el importe total exceda de pese
tas 10.250.000. Es decir, que no puede 
exceder de esta cantidad el total im
porte de las casas que se construyan 
para los servicios de Correos y Telé
grafos en Cartagena, Ceuta, Córdoba, 
Coruña, Granada. Guadalajara. Jaén-
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Jerez de la Frontera, La Línea de la 
Concepción, Manresa, Melilla, Orense, 
Palma de Mallorca, Reus, Santa Cruz 
de Tenerife, Santiago de Compostela, 
Tarragona y Zamora.

Pero no se determina cuál haya de 
ser el importe de cada una, y no pue
de admitirse que se siga aplicando a 
este respecto lo que establecían el De
creto-ley de 9 de Julio de 1926 y el 
Decreto de 20 de Septiembre del mis
mo año, que asignaban a las construc
ciones de las casas de Correos y Te
légrafos cantidades en relación al nú
mero de habitantes de las poblaciones 
en que los edificios habían de cons
truirse. Al hacer los oportunos estu
dios se evidenció el error, y de ahí 
que los proyectos redactados de 
acuerdo con las necesidades exactas 
de los servicios no se ajusten, unas 
veces en más y otras en menos, a pre
supuestos que estén en relación con 
el número de habitantes, como pre
veía el artículo 4.° de dicho Decreto- 
ley, que autorizaba las variaciones que 

. aconsejara la práctica, en el sentido 
de aumentar o disminuir la cantidad 
aplicable a cada obra o servicio, con 
la lim itación de no exceder de la ci
fra total asignada a cada grupo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros.

Lo procedente, pues, es que cada 
proyecto se haga con arreglo a lo que 
el edificio requiera, sin que la suma 
del valor de ellos exceda de la canti
dad total que para cada parte del 
plan fija la Ley.

Por las razones que preceden, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar:
Artículo único. Dentro de la canti

dad total que fija la Ley de 1.° de Ju
lio de 1932 para cada una de las par
tes del plan de construcciones de edi
ficios con destino a Correos y Telé
grafos, se ajustará el importe de cada 
uno de ellos a lo que requieran las 

. necesidades de los servicios.
Dado en Madrid a primero de Junio 

de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA ¥  TORRES 
BU Ministro de la Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A p ro p u e s ta  del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de Fun
cionario técnico del Cuerpo de Telé
grafos, con 10.000 pesetas anuales, equi
valente a la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, en 
vacante producida por jubilación regla
mentaria de D. José  Agustín y Castro, 
que lo desempeñaba, a D. Vicente P é 

rez y  de Pablo-Blanco, que ocupa el 
primer puesto en la escala inmediata 
inferior y reúne las condiciones exi
gidas para el ascenso por el Reglamen
to orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA ¥  TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de Fun
cionarios técnicos del Cuerpo de Telé" 
grafos, con 9.000 pesetas anuales, equi
valente a la categoría de Jefe de AdT- 
ministración civil de tercera clase, en 
vacantes producidas por fallecimiento 
de D. Antonio Laeal y Hervás y por 
ascenso de D. Vicente Pérez y  de Pa
blo-Blanco, que las desempeñaban, a 
D. Pedro Juan Macip y Ruiz y D. Car
los García y González, que ocupan los 
primeros puestos en la escala inmedia
ta inferior y reúnen las condiciones 
exigidas para el ascenso por el Regla
mento orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca s a r e s  Q u iro g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al ^pipleo de Fun
cionario de la escala a fusionar del 
Cuerpo de Telégrafos, con 10.000 pese
tas anuales, equivalente a la categoría 
de Jefe de Administración civ il de ter
cera clase, en vacante producida por 
jubilación de D. Felipe Oliver y Oliver, 
que lo desempeñaba, a D. Pedro de 
Coca y  Navarro, que ocupa el primer 
puesto en la clase inmediata inferior 
y  reúne las condiciones exigidas para 
el ascenso por el Reglamento orgáni
co de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA ¥  TORRES 

BJ] Ministro do l£ Gobernación,
Sa n tia g o  Ca sa r e s  Q uiro g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de Fun
cionario de la escala a fusionar del 
Cuerpo de Telégrafos, con 9.000 pese
tas anuales, equivalente a la categoría 
de Jbfe de Administración civil de ter
cera clase, en vacante producida por 
ascenso de Pedro de Coca y Nava

rro, que lo desempeñaba, a D. Calixto 
Aurelio Martín y Arribas, que ocupar 
el primer puesto en la clase inmediata* 
inferior y  reúne las condiciones exi
gidas para el ascenso por el Reglamen
to orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRÉ»' 
121 Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca sa r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P Ü B &  
PUSUCA Y BELLAS ARIES

DECRETOS 
La implantación de la Ley de Í3 déf 

Mayo de 1933 requiere la constitución 
de la Junta Superior del Tesoro Ar
tístico, la cual habrá de redactar el 
Reglamento pljr que ha de regirse.

Ambos trámites requieren tiempo, 
que aunque se procurará sea breve» 
obliga, sin embargo, a adoptar de mo
mento medidas que eviten trastornos y  
dilaciones en los servicios de conser
vación de monumentos y excavaciones» 
así como también para no irrogar per** 
juicio al comercio de antigüedades.

Fundándose en tales consideraciones, 
de conformidad con el Consejo de Mi* 
nistros y á propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En tanto no se constr  

tuya la Junta Superior del Tesoro Ar
tístico, seguirán funcionando la Junta 
de Excavaciones y el Comité Ejecutivo 
de la Junta de Patronato para protec
ción y acrecentamiento del tesoro ar
tístico nacional.

Artículo 2.° En tanto que por la 
Junta Superior del Tesoro Artístico no 
se reglamente la exportación de obras * 
de arte, se aplicarán las normas y ta
rifas anteriores, cumpliéndose la Orden 
ministerial de 11 de Julio de 1931, que* 
marca como límite un valor de 50.000 
pesetas para objetos exportables.

Artículo 3.° La Comisión Valoradora 
de Objetos artísticos a exportar conti
nuará actuando hasta la constitución! 
de la Sección tercera de la Junta Su
perior del Tesoro Artístico, que tiene 
a su cargo la -reglamentación de ex
portaciones.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  de los R ío s  U r r u t l

El Decreto de 29 de Septiembre de 
1931, dictado, para reorganizar las E&-
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cuelas Normales, dispuso en sus articu
las adicionales que, con el frn de adap
tar la nueva organización a ios dere
chos adquiridos por los aspirantes a 
ingreso en tales Centros, éstos atende
rían a la preparación de los aspiran
tes ^probados organizando un plan de 
cultura general realizable en tres cur
sos f cadémicos, al final de los cuales, 
y supuesta Ja  aprobación, los alujónos 
podrían solicitar el ingreso en el pe
riodo de formación profesional; mas 
entendiéndose que la aprobación de los 
tres cursos de cultura general no con
cederían al a tam o  derecho alguno en 
orden al ejercicio de la enseñanza na
cional o privada, en el caso de que no 
obtuvieran plaza en el concurso-oposi
ción correspondiente. Esta limitación 
de derechos era iBexeusable,.- ya que en 
el plan de cultura general no figura, 
disciplina alguna que suponga el mí
nimo de formaciÓB profesional exigi- 
Me a quien, de modo público o pri
vado, haya de dedicarse al ejercicio de 
la enseñanza; primaria. Fer® es eviden
te que los alumnos de este plan cultu
ral que no obtengan, en su día, el in
greso en- el grado profesional de las 
Escuelas Normales, habrán de encon
trarse en una situación difícil, que no 
debe ser desconocida ni olvidada por 
el Ministerio de Instrucción pública; 
en -efecto, no habiéndose reconocido* va
lidez académica a los espedios cursa
dos por estos escolares más que a los 
efectos previstos de declararles aptos 
para su concurrencia al ingreso en las 
Escuelas Normales, y  no siendo ya 
practicable en- estos momentos recono
cerla, entre otras razones1, por l'a for
ma y naturaleza de fas pruebas de con
junto a que se les somete, resultaría 
que, transcurridos los tres año-s de pre
paración y  reconocida, en principio, 
aptitud por los Claustros de las Escue
las Normales en Jas materias de cul
tura general que integran su plan de 
estudios, los aspirantes que no obtu
vieran plaza en el examen-oposición 
subsiguientes habrían,- de hecho, mal
gastado un largo período de su moce
dad y se verían constreñidos, a des
tiempo, a emprender nn-evas rutes pa
ra resolver el difícil problema dé su 
vida, tanto más difícil cuanto que, a 
menucio, estos escolares pertenecen a 
las capas sociales más modestas y son, 
por eso, merecedores de la atención y 
de la asistencia solícitas del Estado. 
Tratándose, por otra parte, de un úni
co curso de un plan cultural a extin
guir, no existe el peligro de que pue
da prolongarse indefinidamente un ré
gimen de formación profesional que 
la República ha estimado inconvenien
te y al que ha puesto el remedio ade-

5 cuado mediante el Decreto de 29 de 
! Septiembre de 1981, dictado para for

mar, sostener y fortalecer el alma del 
futuro Maestro.

Fundado en estas consideraciones, el 
Gobierno de la República, ar propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 

' Bellas Artes, decreta:
Artículo 1.a Los alumnos del plan 

cultural de las Escuelas Normales que 
hayan sido aprobados en los tres cur
sos de cultura general podrán obtener 
el título de Maestro de Primera ense
ñanza, con iguales derechos que los 
reconocidos aT del plan de 1914, pre
vias las condiciones que en este Be* 
creta se detallan.

Articulo 2.° Antes de comenzar el 
' curso de 1934-1935, los Claustros de las 

Escuelas Normales del Magisterio pri
mario organizarán un curso oficial com
plementario de estudios de carácter 
profesional, en el que podrán matricu
larse los alumnos que, habiendo sido 
aprobados en los tres cursos del plan 
transitorio de cultura, no obtengan 
plaza en- el concurso-oposición para in
greso' en las Escuelas Normales.

Articula 3.° Las disciplinas a? cur
sar, con carácter oficial, por los alum
nos de referencia, serán las que siguen: 

Pedagogía (diaria).
Historia de la Pedagogía (alterna} . 
Legislación Escdar (bisemanal). 
Prácticas de Enseñanza.
Artículo 4.° El curso de prácticas 

de enseñanza, para estos alumnos- dará 
comienzo en 1.° de Octubre "y terminará 
en. la misma fecha en que se inicie la 
vacación de verana en las Escuelas na* 
ciomales, sin más soluciones de conti
nuidad que las. impuestas por el calen* 
darlo escolar primario de la localidad 
respectiva*

El examen de esta disciplina qpedai- 
por tanto, aplazado ha&ta. la con

vocatoria de Septiembre de 1935.
Artículo 5.® Los Claustros de las Es

cuelas Normales^ del Magisterio pri
mario quedan autorizados para incor
porar & los estudios profesionales/ enu* 
merados en el artículo 3.° otros que, & 
su juicio, puedan completar 1a, orien
tación pedagógica de los alumnos.

Artículo 6.° La declaración de aptí> 
tud o ineptitud de los alumnos de este 
curso- complementario—excepción he
cha de las Prácticas de Enseñanza—se 
hará previas las pruebas que. los Claus
tros acuerden.

Articulo. 7.° La Dirección general de 
Primera .enseñanza dictará en el mo
mento; oportuno Jas disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento dé- este 
Decreta

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos- treinta y tres. 
f f i U & W  ALGAIjA-Z-AM OKA % TOE. 

ffl Ministro de fostruceitia pública 
y  Bemis Artos,.

FEaHíANDO DE LO S  RÍOS Ü L lU m ,

Es frecuente el caso que Corpora
ciones m i aícipales a la-s- que &©• kan 
concedido subvenciones para la coñs.-» 
tracción directa áe sus Escuelas con 
anterioridad a la vigencia del Deere* 
lo de 5 de Enero- último-, acudan al 
Ministerio - de instrucción pública eni 
solicitud de que- dichas subvenciones 
puedan' series abonadas en- los dos pla-r 
zos señalados por el artículo %.° de 
aquella disposición.

Nada se opone, en principio,- a que 
los deseos- de los- Ayuntamientos tete* 
rosados puedan ser, en este caso-, sa
tis fechos-, a condición, claro e.% áe que 
las percepciones se condicionen de 
tal modo que queden debidamente ga* 
rantezado-s- I-os intereses que el Minia* 
terw  de Instrucción pública tiene mi* 
comandados a su gestión,

Y pura compaginar las aspiraciones 
de ios Ayuntamientos con los deberes 
■<lel Estado,

El- Gobierno de la República, a pro-! 
puesta del Ministro de Instrucción pú-.* 
Mica y Bellas Artes,, decretar

Articula 1A El Ministerio de Ras* 
truc ción pública que da autorizada pa« 
ra abonar en los dos plazos que seña-» 
la el artículo 8A del Decreto: de 5 de;

■ Enero; último, las subvenciones' que en' 
principio, y para la construcción, di* 
recia áe sus Escuelas, se hayan con* 
cedido a los Ayuntamientos con- atee- 
rioridad a la fecha de- publicación del 
Decreto- mencionado.

Artículo 2,° Todas t e  subveucio* 
nes que se e»eedáir en la  suctóvq 

•• quedarán sometidas a igual végnmjx 
: -áe percepción en dos plazas, auaj 
; cuando- 1-a cuantía de dichas sobren*
• ciomes- se ajuste a lo dispuesto en- la¿ 

fecha en que se formularon las pe ti**
■ clones -de ot&í-Ií©,

Articula 31** La áutorización que s i 
; otorga por el artículo 1,° de este De*! 

•creto, se entenderá condicionada irán* 
to para los Ayuntamientos acogidos ap 
la legislación anterior, como para los 
que obtengan o hayan obtenido Jas 

i subvenciones; con arreglo a las disco,-* 
siciones hoy vigentes, por la concu* 
rrencia de las prescripciones que si* 
guen:: ■ (.

El resultado ifavoraMe deíavisi* 
ta 4e Inspección girada, par el Arqute 
te ció que en cada caso designe el Mi* 
Histeria de 'Instrucción;:, pública, al 
efecto de comprobar .si el edificio:5 en 
-eonstmeción reúne las •eaMiciartesi d é . ’
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segurioaci indispensables,. si ios 111-110- 
ríales y elementos- constructivos que 
en él se emplean son adecuados y  si 
las obras se realizan de acuerdo con 
■el proyecto, que haya merecido;la apro
bación. En el caso, por tanto, de que 
el informe facultativo; no sea integra
mente’ favorable, no podrá autorizar
se el gasto correspondiente.

]))■ El. abono del primer plazo ha
brá de hacerse al cubrir aguas, con
siderándose com o entrega a buena 
■cuenta, sin que se precise, por tanto, 
ceríideación alguna de obra ejecutada.

c> Para la expedición del segundó 
libramiento, que: se.hará a la termina
ción total del edificio, será- indispen
sable: que después' de dictada ia opor
tuna Orden ministerial, se presente al 
Ministerio; de Instrucción pública 3a li
quidación final de las obras, expedida 
por el  Arquitecto-Director de las- mis
mas, debidamente reintegrada, y por 
triplicado, en la que se- baga constar 
la conformidad del Alcalde y el visto 
bueno del Gobernador civil de la pro
vincia respectiva.

d) A la liquidación final se adjun
tarán tres* ejemplares, debidamente re
integrados, de la< oportuna-- certifica
ción en; que el Áríjuitecto^Director con
signe el coste total de las obras reali
zadas. .

Dado; en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta- y tres.
NIC JETO A ÍjC/í ÍíA-BAAlOitA Y TURRES  

121 Ministro de instrucción #febllc» 
y Uellas- Artes,

F k ii n a n d o . d e  l o s  Ríos Uimim.

Desde la creación del servicio mé
dico-escolar dependiente del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
creación justificada por la necesidad 
de atender - a¿ los problemas que en tal 
orden se-plantean en las Escuelas na
cionales dó Primera enseñanza, se han 
intentado repetidos ensayos de reorga
nización, frustrados- los más de ellos, 
tanto en orden a la amplitud de la 
función como a la estabilidad y efi
ciencia del propio servicio. Las cansas 
dó semejante-fracaso han dé atribuirse, 
en justicia, a dos hedhos perfectamente 
destacados por una larga experiencia 
de* más de* veinte años. Err primer - tér
mino-, al propósito, imperante en todas 
las reformas iniciadas, de atribuir- al 
servicio dé Inspección médica una ex
tensión incompatible- con la notoria es
casez de personal debidamente especia
lizado y con las: disponibilidades- pre
supuestarias.. En segundo término, el 
error grave y  trascendental de adop
tar una-, fórmula única], rígida, y d a  uni- 
tem kkdi dañosa, paras todo- el. ieirito- ■ 
fio* español]» ctesconoeiendb que* por

razones de notoria e iuccn tro ver tibie 
realidad social» los problemas, escolares 
ée las grandes ciudades, de las capi
tales de provincia y de los pueblos y 
entidades rurales: son radical raen te. dis
tinto en su planteamiento, en. sus exi
gencias. y en las. soluciones, que recla
man. Madrid, por- su condición de: -gran 
ciudad y por el impulso extraordinario 
que la República ha dado y continuará 
dando a las instiiueiones, escolares- pri
marias, demanda, del Poder público 
atención -especial y cuidadosa. La. Ins
pección médica de sus escuelas,, ade
cuada quizá en la época ya un. poco 
lejana en, que, fu.é, creada, resulta, en los 
momentos actuales en evidente despro
porción con las exigencias de los: ser
vicios que está llamada a desempeñar. 
El extraordinario incremento de la po
blación docente, por una partea y por 
otra, la perjudicial, pero inevitable cen
tralización de los servicios de la ins
pección, hacen en la actualidad, que pa
dezca gravemente la eficiencia de. la 
función y del rendimiento higiénico - 
pedagógico del escolar.,

A poner remedio urgente y adecuado 
a ambos males tiende- la reorganización 
propuesta en el adjunto? Decreto por el 
Ministro que 1& suscriba 

La vigente ley de Presupuestos asig
na al de este; Departamento ministerial 
un crédito de 75.00(1 pesetas sobre el 
ya existente, de cuya cifra, por com
prender servicios de. Barcelona, se dis
pone para esta reorganización de la 
parte proporciona] asignada al servicio 
de Madrid, y  para la& nuevas plantillas 
del personal facultativo y del personal 
femenino sanitario* y administrativo, 
cuya insuficiencia actual, era, sin duda, 
una de las- remoras más poderosas para 
la: extensión y eficacia de los servicios 
médicos >en las Escuelas de la capital 
de la República*

Por las consideraciones: que prece
den, a propuesta del Ministro de Ins
trucción publica; y* Bellas Artes y  de 
acuerda con eLConsejo, de Ministros, 

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.?* La Inspección médico- 

escolar' de Madrid constituye un orga
nismo, profesional y técnico dependien
te del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artesa cuyos, filíese comprenden: 

a) Colaborar en la forma que: el 
Ministerio; disponga, en la formación 
y  orientación profesionales del perso
nal. médico que en su día se designe 
para ejercer las funciones;' inspectoras 
en los restantes; Municipios: de España 
en que: este servicio baya de. correr a 
cargo: del, Estado.

h) La prestación .del servicio mé
dico-escolar en las Escuelas nacionales 
y municipales de Primera5 enseñanza 
■de* Madrid,

Artículo 2.° Gomo órganos auxilia*:- 
e indispensable para sus fines y servi
cios existirá el Dispensario ¡médico-t. 
escolar de Madrid, cuyos locales -de*; 
harán ser- facilitados por el excelenti*

• simo Ayuntamiento.
Artículo 3.° El Cuerpo Médica-es*' 

colar de Madrid quedará integrado por/ 
el personal señalado en las siguientes 
plantillas::

Pesetas:,. r

Personal facultativa.

Diez Inspectores-Médicos es
colares, a 4.000 pesetas... 40,0011 

Nueve Inspectores - Médicos 
auxiliares, a 2,500 pesetas. 22,500 

Diez Médicos especialistas 
del Dispensario, a 2.500... 25,000

Cinco auxiliares Médicos del 
Dispensario, a 1.500..........  7.000

Personal sanitario femenino.
Mein te sanitarias, a 1.500 pe

setas .......     30.00CI

Personal sanitario admi
nistrativo.

Uñar sanitaria, Secretaria del 
Dispensario* a? 2.500 pe
setas  .............  2.500

Una sanitaria, Oficial prime
ra del Dispensario, a 2.000
pesetas.............  ...................  2,000

Una sanitaria, Auxiliar del 
Dispensario, a 1.509.......   1.500

T otal ............. 131,000

Articulo 4.° El ingreso en el Cuer
po Médico-escolar tendrá lugar me
diante concurso-oposición, con arreglo 
a las bases que siguen: 1.a La estima
ción de los* méritos y servicios que ala
guen los concurrentes se fijará eir la 
oportuna convocatoria en forma tal 
que en ningún caso pueda menosca
barse o anularse el valor de contraste 
que a los ejercicios de oposición debe 
ser reconocido, y 2.a La oposición cons
tará, cuando menos, de dos partes:! 
a) Un ejercicio escrito sobre dos te
mas pertenecientes a estos grandes gru
pos de funciones relacionadas con la 
Higiene escolar: Enseñanza e instruc
ción de hábitos higiénicos; Entrena
miento y educación física. Examen; y 
corrección de defecto. Higiene d® 
enseñanza y sanidad de edificios ©feo- 
lares, y b) Un ejercicio práctico sobré 
temas concretos o inspecciones clíni
cas, en relación con los cuatro grupos 
de actividad profesional enunciados @n 
el apartado anterior.

Artículo 5.? Una vez provistas, en 
propiedad, mediante el procedimiento 

>• filado en el artículo anterior, las pía*
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2as en la actualidad vacantes, y cons
tituido, por tanto, con carácter defini
tivo el Cuerpo Médico-escolar de Ma
drid, las vacantes que en lo sucesivo 
se produzcan en las tres primeras ca
tegorías del personal facultativo se 

-proveerán por concurso entre los fun
cionarios de 'la categoría inmediata
mente inferior. Las resultas de tal con
curso en la categoría de entrada se 
cubrirán, en todos los casos, en la for
ma que prescribe el artículo 4.° de 
este Decreto.

Artículo 6.° EL cargo de Inspector- 
j^fe, que será a su vez Director nato 
del Dispensario, recaerá en el Inspec
tor Médico-escolar que designe el Mi
nistro de Instrucción pública.

Artículo 7.° Los Inspectores Médi
cos-escolares y los Médicos especialis
tas constituirán una Junta técnica, cu
ya Presidencia corresponde al Inspec- 
■tór-jefe del servicio.

El cargo de Secretario lo desempe
ñará el Vocal que la propia Junta de
signe de su seno.

Artículo 8.° Corresponde a la Junta 
técnica evacuar los informes que de 
ella solicite el Ministerio de Instruc
ción pública, realizar los estudios que 
por el mismo se le encomienden y ele
var a la Superioridad la propuesta de 

'cuantas medidas y resoluciones estime 
convenientes para el mejor cumpli
miento de los fines que con la Inspec
ción médico-escolar se persiguen.

Artículo 9.° La Junta técnica queda
rá oficial y definitivamente constituida 
Bn el plazo de quince días, contados a 
partir de la posesión en propiedad de 
Jos Médicos-escolares que la integren.

Artículo 10. En el término de un 
Bies, a partir de la fecha de su cons- 
litución, la Junta elevará al Ministe- 
./io de Instrucción pública y Bellas Ar
tes un proyecto de Reglamento de los 
■'servicios médico-escolares, incluyendo * 
en él la organización del Dispensario, 
'cuadro de especialidades, distribución 
de zonas de inspección, etc.

Salvo los cargos que hubieran sido 
ganados a virtud de oposición o con
curso-oposición, se considerarán vacan
tes a proveer con arregla al artícu
lo 4.°

Artículo 11. Las plazas en la actua
lidad vacantes en el personal adminis
trativo y sanitario femenino, así como 
tas de nueva creación que resulten de 
$oner en vigor las plantillas fijadas en 
&1 artículo 3.°, se proveerán por opo
sición libre en la forma que acuerde 
j & n  su día el Ministerio de Insti acción 
pública.

Todas las vacantes que en lo suce
sivo se produzcan en las categorías in- 
'teiTiiedias o superiorts se proveerán 
por concurso entre los función arios de

la categoría inmediatamente inferior, 
Las resultas de tales concursos en la 

categoría de entrada se proveerán en 
la forma prescrita en el párrafo - pri
mero de este artículo.

Artículo 12. El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes queda 
facultado para adoptar cuantas dispo
siciones estime pertinentes para la eje
cución de las comprendidas en este De
creto, quedando derogadas expresamen
te cuantas se opongan al mismo.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
KIÜET0 ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública • 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  o s  lo s  Ríos ü r b u t i .

La ley de Accidentes del Trabajo 
de 8 de Octubre de 1932 y el Regla
mento para su aplicación de 31 de 
Enero de 1933, al crear la Clínica del 
Trabajo y demás servicios anejos a la 
Caja Nacional de Seguros de Acciden
tes del Trabajo, ha restado al Institu
to de Reeducación profesional una 
parte de las funciones que le estaban 
atribuidas por el Decreto de 18 de 
Mayo de 1931: la de readaptación de 
lesionados en accidentes del trabajo, 
dejando reducidas sus actividades a 
la función meramente reeducativa de 
los inválidos, o sea, de los absoluta
mente inaptos para su oficio, por no 
ser susceptibles de readaptación.

Mas como quiera que aquella Ley 
reconoce a estos inválidos el derecho 
a una pensión vitalicia para eximirles 
de la angustiosa preocupación del sub
sistir, desaparece la finalidad legal 
— no la vital— de reeducación enco
mendada al Instituto, Legalmente, 
pues, sólo restaba a esta Institución 
como fin, la de albergar a los obreros 
cuyo grado de invalidez hiciera im
posible su reeducación.

Parece obligado, por consiguiente, 
imprimir al Instituto de Reeducación 
nuevas posibilidades, modificando su 
estructura y, aunque sobre una misma 
base científica, orientarle hacia nuevos 
objetivos, igualmente amplios y eficaces, 
haciendo extensivo el principio mis
mo de la reeducación a los inváldos 
.de todo orden; es decir, a las vícti
mas de enfermedades o efectos con- 
génitos, o a los de accidentes no com
prendidos en la Ley de 8 de Octubre 
de 1932. El Instituto quedará así con
vertido en clínica, residencia even
tual- y escuela de recuperación de li
siados, baldados, paralíticos, tullidos, 
deformes; en una palabra, de todos los 
desgraciados por mutilaciones, ano
malías y lesiones de sus miembros o 
tronco, aue les priven de la movilidad

normal y les inhabiliten para las ac
tividades corrientes de la vida.

Esta asistencia a los lisiados, bal
dados y paralíticos está reconocida 
como una obligación estatal en todos 
los países civilizados, y el nuestro, en 
este aspecto, fué hasta ahora una bo
chornosa excepción. Precisa instituir 
en España una organización central, 
base y modelo de otros organismos 
filiales para el tratamiento y reedu
cación de los incapacitados físicamen
te para caminar, moverse y trabajar, 
cuyo número excederá, de seguro, al 
de ciegos, sordomudos o deficientes 
mentales, para cuya asistencia funcio
nan eficazmente Institutos especíales. 
No los hay para los baldados, y, sin 
embargo, la labor de reeducación de 
estos últimos es la más compensadora, 
la más remuneradora de todas las que 
pueden realizarse en favor de las víc
timas de graves incapacidades físicas 
o de la mente, ya que los cojo», man
cos, paralíticos o corcovados Lien en 
casi siempre una mente normal y aun 
notoriamente despejada, pero que no 
ha podido desarrollarse en cauces de 
normalidad, por la especial situación 
en que su defecto les coloca frente a 
la Sociedad. Por una serie de circuns
tancias, estos desgraciados, al verse 
abandonados por estimárseles elemen
tos esencialmente incapaces de reali
zar obra fecunda, reaccionan a me
nudo, psicológicamente, con odio; mas 
con el tratamiento pedagógico que 
proponemos, aspiramos a dotarles de 
confianza en sí mismos al dotarles de 
medios de lucha en la vida.

Así se explica cómo los Instituios 
de reeducación creados en distintos 
países, como secuela de la gran gue
rra, se han ido transformando poco 
a poco en Institutos para lisiados, 
donde se atiende de preferencia a los 
niños y jóvenes. En Alemania y en In
glaterra, especialmente, los hogares e 
Institutos para niños inválidos ocu
pan hoy la mayoría de los edificios 
antes dedicados a los lisiados de gue
rra y a los inválidos del trabajo. Las 
Asociaciones para la protección de ni
ños se multiplican por doquier y tie
nen una vida muy activa. En cambio, 
una gran Sociedad benéfica que se 
fundó a raíz de la guerra en Berlín 
para acogida de todos los inválidos 
de guerra y, del trabajo, que rodaban 
vergonzosamente por las calles, ha te
nido que disolverse ante las resisten
cias de todo orden que a esta labor 
benéfica se le han opuesto.

El Instituto de Vista Alegre se en
cuentra en las mejores condiciones 
para realizar esta benemérita labor 
por su conveniente emplazamiento 
cerca de la capital de la R epúblicf
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pero fuera de su casco urbano—, . 
por su doble carácter de clínica y re
sidencia, por sus excelentes talleres, 
por su no menos excelente personal 
y por poseer, en suma, una organiza
ción a la rez médica, administrativa 
y docente perfectamente adaptable a 
la reeducación de lisiados sin distin
ción de edad ni sexo. Acaso de la or
ganización actual sea conveniente que 
se aspire a que desaparezca, en un fu
turo próximo, la vecindad de enfer
mos incurables, tan perjudicial para 
enfermos que precisan de largos tra
tamientos y de una gran fuerza de vo
luntad para curarse; por lo menos, se
rá necesario oponerse de ahora en 
adelante a la admisión de nuevos aco
gidos de este tipo, para dar preferen
cia al inválido recuperable.

Fundado en tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Instituto de Reedu

cación profesional organizado por De
creto de 18 de Mayo de 1931 y reor
ganizado por el de 1.° de Julio de 
1932, se denominará en lo sucesivo 
“ Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos” y desarrollará las acti
vidades y servicios que se mencionan 
a continuación:

a) Tratamiento médico con fina
lidad reeducativa de todos los afecta
dos por mu [ilaciones, anomalías o le
siones de los miembros o del tronco 
que les priven de la movilidad normal 
y les inhabiliten para las actividades 
normales de la vida, sea cualquiera la 
causa de tales impedimentos físicos 
y la edad y sexo de los que los padez
can, excepción hecha de los compren
didos en la ley de Accidentes, del Tra
bajo de 8 de Octubre de 1932.

b) Régimen pedagógico de espe
ciales modalidades didácticas, que 
comprenda a todos los acogidos, es
tableciéndose al efecto una Escuela 
dividida en ¡as necesarias secciones, 
donde todos, niños y adultos, reciban 
la necesaria educación y la instruc
ción especializada de acuerdo con sus 
aptitudes físicas y su disposición men
tal.

c) Formación profesional o técni
ca, para la que existirá la Escuela de 
Reeducación fundacional, donde el in
válido -aprenda a servirse eficazmente 
de sus miembros mutilados o de las j 
prótesis de que se les provea, y se 
preparen para el ingreso en el taller
o en la fábrica o en las Escuelas de 
Trabajo o especiales donde deban ter
minar su aprendizaje.técnico o mi for
ja c ió n  profesional, una vez que el

Instituto le haya puesto en condicio
nes eficientes para conseguir una u 
otra.

d) Formación del personal facul
tativo, técnico, y docente especialmen
te capacitado para el desenvolvimien
to de las anteriores actividades en 
centros de -naturaleta análoga que se, 
establezcan y organicen en otros pun
tos de España con dependencia del 
Instituto Central.

Artículo 2.° El Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos se divi- 
5irá en tres Secciones: ’Niño-s, Adul
tos y Ancianos, que disfrutarán por 
igual de las mencionadas asistencias 
médica, pedagógica y profesional o 
técnica, si bien acomodando estas úl
timas a la edad, estado de instrucción 
y, en general, a las posibilidades y ap
titudes de los pacientes, establecien
do al efecto los servicios adecuados.

Artículo 3.° Se confirma la vigen
cia del Decreto de 1.° de Julio de 1932 
referente a la constitución del Patro
nato del Instituto, el cual organizará 
ios nuevos servicios y redactará en 
término de tres meses el Reglamento 
para la debida aplicación y desarro
llo de los preceptos contenidos en este 
Decreto, procurando imprimir a aqué
llos la necesaria armonía bajo un sa
ludable principio de unidad que ga
rantice la eficacia del organismo.

Tanto el Consejo de Patronato co
mo el Comité ejecutivo del mismo, 
tendrán las atribuciones y deberes que 
señala el Decreto de 18 de Mayo de 
1931, cuyos preceptos se declaran en 
vigor en cuanto no se opongan a lo 
estatuido por el presente.

Artículo 4.° En uso de la autoriza
ción conferida por la ley de Presu
puestos vigente, los créditos consig
nados en el capítulo 9.°, artículo 1.°, 
concepto 7.°, de la Sección correspon
diente a este Departamento, se desti
narán íntegros a los servicios reorga
nizados del Instituto de Reeducación 
Profesional, conforme a lo previsto 
en la vigente ley de Presupuestos.

Dado en Madrid o cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y tres.
NT OR TO A L F A L A - Z A M O I í A  Y T O U U K S

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U h h u t i .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instru.c- 
ció'ii pública y Bellas Artes, oída la 
Junta facultativa del Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos y 
el Consejo Asesor de la misma.

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de oposiciones al Cuerpo de Ar

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogo^ / 
Dado en Madrid a cinco de Junio de \ 

mil novecientos treinta y tres. r •
NIOETO ALOALA-ZAMORA I TORRES 

&1 M inistro de Instrucción pública
y Bellas Artes, > n

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i . r
Reglamento para las oposiciones al 

Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

S
Artículo 1.° El ingreso en el Cuer

po Facultativo de Archiveros, Biblio*- 
tecarios y Arqueólogos, sólo se efec
tuará mediante oposición. (Decreto or-q 
gánico, articulo 14.) Las oposiciones, 
se celebrarán en Madrid.

Artículo 2.° Se convocarán indepen** 
dientemente las oposiciones para cubrir 
plazas de Archiveros, Bibliotecarios o 
Arqueólogos. (Decreto orgánico, artícu
lo < 14.) Las convocatorias se anuncia- 
rán en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  con un 
plazo mínimo de tres meses respecto al 
comienzo de las oposiciones.

Artículo 3.° Las vacantes del Cuer
po que corresponda proveer por oposi
ción, que serán precisamente las que 
resulten de concursos previos (Decre
to orgánico, artículo 35), deberán ser 
previstas de antemano por la Junta del 
Cuerpo, y, en su consecuencia, la con
vocatoria de oposición no podrá ha
cerse a más plazas que el número de 
las previstas, más seis en cada una de 
las Secciones de Archivos y Bibliotecas.

Artículo 4.° En cada convocatoria, 
que se hará siempre a propuesta de la 
Junta del Cuerpo, ajustándose a las 
normas de este Reglamento, se deter
minarán los plazos y requisitos admi
nistrativos de la oposición.

Artículo 5.° Las condiciones para 
ser admitido a la oposición serán las 
siguientes: ^

a) Ser español.
b) Mayor de veintiún años (Decre

to orgánico, artículo 15) y menor de 
cuarenta y cinco.

c) Licenciado en Filosofía y Letras* 
Sección de Historia o Sección de L&? 
tras, con la aprobación de las asigna' 
turas complementarias, o Archivera- 
Bibliotecario y Arqueólogo con títulf ’ 
expedido por la Escuela Superior dfc 
Diplomática. • ■ ;

d) No estar incapacitado para ejer- ’ 
cer cargos públicos.

e) No padecer enfermedad conta
giosa o infecciosa, o que le impida el 
ejercicio habitual de la profesión.

Artículo 6.° La oposición constará 
de dos partes para cada una de las Sec
ciones (Decreto orgánico, artículo 16).
La primera consistirá en ejercicios que 
demuestren la aptitud, capacidad y cul
tura necesaria en los opositores para el 
desempeño de las funciones del servi
cio, La segunda servirá para demos
trar su preparación técnica, y estará 
precedida de un cursillo de formación 
profesional, que tendrán que seguir 

i forzosamente los opositores aprobados 
| en la primera parte; de lo contrario,
I perderán todos los derechos adquiridos 
i en ella.
i La duración de los cursillos sera la 
¡ misma para cada Sección, e igualmente 
! la puntuación total de las dos seríes 
‘ de ejercicios. Los ejercicios de cada 

una de las dos partes y las malenas de 
los cursillos se reglamentan después
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por separado para cada Sección del 
; Cuerpo,

Artículo 7.° Las oposiciones se cele
brarán en el Archivo Histórico Nació - 
nal, Biblioteca Nacional o Museo Ar
queológico Nacional, ..según Ja Sección 
a que corresxiondan.

Artículo 8.° Todos los ejercicios se 
liarán por escrito, en papel sellado por 

; ¿el Tribunal y rubricado por tres Jue- 
bes, de los cuales uno será el Secreta- 

; rio, En cada escrito figurará la firma 
del opositor. Terminado un escrito, el 
¿opositor lo entregará al Tribunal y, el 
Secretario guardará los trabajos en el 
local de la oposición, sin que puedan 

: salir de él con pretexto alguno.
Articulo 9.° Terminado un ejerci

cio, el Tribunal procederá inmedia- 
c Ánerrte al examen de los trabajos eíec- 

¿nados sobre el misino por los oposi- 
íto-i es, y ¡a continuación se calificarán 

' por puntos, consignando cada juez su 
yo lo en papeleta firmada por él. Si la 

• mayoría del Tribunal calificase con 
Cero puntes un ejercicio, su autor que
jará excluido de la oposición, Vistas 
'dichas papeletas, se excluirán dos que 
jeicusen puntuaciones máxima y míni- 
ímxv; las demás se sumarán y el cocien
te -que resulte de dividir la suma por 
el número de Jueces cuyos votos no 
sean ¡excluidos, será la puntuación que 
§e asigne al ejercicio,

Artículo 10. Concluida la califica
ción  de iodos los trabajos de un ejer
c icio , se publicará en el tablón de 

'Asmamelos. No se podrá pasar a praeü- 
; ¿ar nuevo ejercicio sin que haya pre- 
; cedido la publicación de la califica-
■ Ción del anterior, debiendo mediar 
: curre una y otro, en todo caso, vein

ticuatro horas.
Artículo 11. Será causa eliminato

ria  en cualquier momento de la opo
sición, previo aviso al interesado y 
(por el voto unánime del Tribunal, el 

; que un opositor emplee insistentemen- 
; te en ¡sus ejercicios letra, ortografía o 

redacción inaceptables.
Artículo 12. Todos los escritos re

dactados por los opositares durante 
Ja primera parte de la oposición, .esta
rán en la Secretaría del Tribunal a 
disposición'de los mismos, por si qui
sieran consultarlos, hasta el día de la 
¡calificación del último ejercicio ¿e es
ta primera parte.

Artículo 13. Terminada la primera 
parte de la oposición, no podrán que- 

{ dar aprobados más opositores que el
■ número de plazas anunciadas en la 
i ¡convocatoria, el cual bajo ningún pre

texto podrá ser ampliado.
‘Ooncluidos los ejercicios que com- 

' ponen esta primera parte, se hará por 
¡el Tribunal la suma de calificaciones 
¡correspondientes a cada opositor, y 
con ella se formará una lista de opo
sitores por orden de puntuación total, 
de la que se segregará un número de 
ellos igual al de plazas convocadas, 
que serán los únicos aprobados, em> 
pecando por el de puntuación más 
elevada, y así sucesivamente, debién
dose declarar desiertas las plazas que 
,ño pudieran cubrirse con opositores 
[de puntuación Igual o superior a ca
torce puntos. A continuación, el Tri
bunal, en sesión pública, proclamará 
por su orden los nombres de los opo
sitores aprobados en esta primera par- 
S&, los cuales se considerarán a partir

de este -momento como Aspirantes fiel 
Cuerpo, (Decreto orgánico, art. 18.)

Artículo 14. Los opositores apro
bados en la primera parte obtendrán 
el grado de Aspirantes del Cuerpo, y 
conto tales percibirán, una remunera
ción (Decreto orgánico, art. 18) que 
disfrutarán todo el tiempo que dure 
el cursillo de formación profesional.

La condición de aspirantes al Cuer
po y  el disfrute de la consiguiente re
muneración no producirán derechos 
ulteriores de ninguna especie,

Artículo 15, Pasados quince días, 
contados desde la proclamación de ios 
nombres .de' los Aspirantes, durante 
los cuales deberá quedar aprobado el 
expediente de la primera parte de la 
oposición por la  Superioridad, a la 
que se remitirá por el Tribunal, en rl 
plazo de cuísre- La. y ocho horas, a con
tar desde el mismo acto de la procla
mación, dará comienzo el cursillo de 
formación profesional, y  los Aspiran
tes ■comenzarán a devengar la remu
neración que por tal concepto les esté 
asignada. El cursillo .ds formación 

roíesionai durará seis meses, al ea~ 
o de los cuales cesarán los Aspiran

tes en el percibo de la remuneración. 
La Dirección general de Bellas' Artes 
cuidará de extenderles la credencial, 
dándoles posesión el Inspector gene
ral de la Sección y encargándose de 
su habilitación los del Archivo, Bi
blioteca o Museo nacionales, en cuyas 
nóminas se incluirán.

Artículo 16, La falta fie asistencia, 
no justificada, al cursillo por parte de 
los .aspirantes motivará la pérdida del 
mismo y, por consiguiente, la da la 
oposición,, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 6.° y 17. Las faltas de 
asistencia se justificarán con el certi
ficado que proceda en cada caso.

Artículo 17. -'Concluido el cursillo de 
formación profesional, comenzarán in
mediatamente las pruebas de la segun
da parte de la oposición, que consis
tirán en -ejercicios prácticos sobre Jas 
materias objeto del cursillo. Todos los 
ejercicios serán escritos conforme al 
artículo 8.°

Terminado un ejercicio, -se procede
rá por el Tribunal al examen y califi
cación de los trabajos d.e los oposito
res, conforme a las normas estableci
das en los artículos 9;° y 10.

La reprobación en las pruebas filía
les, o la falta de asistencia, no justi
ficada, al cursillo de formación profe
sional, invalidará y anulará los resul
tados obtenidos en las anteriores (De
creto orgánico, articulo 20), perdiendo 
los oposito res la oposición y habiendo 
de repetirla nuevamente si de nuevo 
pretendieran ingresar en el Cuerpo.

Artículo 18. Concluidos todos los 
ejercicios, se sumarán por el Tribunal 
las calificaciones de. cada opositor; la 
suma resultante se añadirá a la califi
cación obtenida en la primera per Le, 
y el resultado, por orden de mayor a 
menor puntuación, determinará el or
den de la propuesta para ingresar en 
el Escalafón del Cuerpo. Esta propues
ta, proclamada por el Tribunal en se
sión pública, será definitiva y remiti
da por el mismo, en el plazo de cua
renta y ocho horas, con todo el expe
diente de esta segunda parte, a la Di
rección general de .Bellas Artes, rara 
su aprobación por la Superioridad.

Artículo 19. Los opositores 'aproba

dos elegirán las vacantes que dentro de 
su Sección deseen ocupar, en sesión pú
blica convocada por el Tribunal cáiifb 
cador veinticuatro horas después de la 
proclamación definitiva. Los opositores 
que no concurran personalmente, o por 
■medio de persona debidamente autori
zada, a este acto perderán el derecho' 
de elección. De esta sesión se levan
tará acia, que firmarán el Tribunal y 
los opositores asistentes al acto, o sus: 
rep resen tan íes.

El Tribunal, atendiendo al orden d@ 
la lista de opositores aprobados defb 
nit.ivamente, propondrá a la Superiori
dad los destinos solicitados.

Artículo 20. Los opositores aproba* 
dos ocuparán en el Escalafón del Cuer
po las plazas vacantes por el, orden 
con que hayan sido aprobados dentro 
de cada Sección; pero en el caso de 
ser simultánea la provisión de las va
cantes en dos o más .Secciones, so co
locarán por orden de puntuación cu
tre los números iguales de cada p ro 
puesta, y  en caso de empate se aten
derá a la superioridad de títulos y, 
por último, a la mayor edad.

Artículo 21. Terminada una oposi
ción, habrá de convocarse otra, lo más 
tarde, cuando queden por colocar cin
co .aspirantes en expectación .de .desti-- 
no de la oposición anterior.

Artículo 22. El Tribunal que ha de 
juzgar la primera parte de la oposi
ción -se compondrá de un Presidente, 
que será el Inspector de la Sección, y 
cuatro Vocales, dos de ellos individuos 
del Cuerpo pertenecientes también a la 
Sección y propuestos por la Junta Fa
cultativa; de un ¡Catedrático de la Fa
cultad' de Filosofía y LeAas que des
empeñe Cátedra afín a la Sección que 
se oposita, y .de un. Académico de ía 
Historia, para la Sección de Archivos: 
de la Lengua, para la de Bibliotecas, 
y -d-e la Historia o la de Bellas Artes, 
para la de Museos.

Artículo 23. El Tribunal será nom
brado, con los correspondí entes su
plentes, cuarenta y cinco días -después 
de la convocatoria de la oposición, 
debiendo constituirse en los diez días 
siguientes al de su nombramiento,, 
procediendo inmediatamente a la con
fección de los Lemas, teniendo -en 
cuenta que éstos na han de ser cues
tiones particulares, si no asuntos ge
nerales , y  dando siempre preferencia 
a lo  español, Los temas se publicarán 
en ia G a c e t a  d e  M a d k id  con treinta 
días hábiles de antelación respecto al 
comienzo de -las oposiciones. .Este Tri
bunal cesará en su actuación en cuan
to se dé ..por terminada la primera par
te (le la oposición, cuyo último acto 
será la proclam ación -d-e Aspirantes a 
que re refiere ?el a rilen lo 15.

Artículo 24. Las personas que .se 
han de encargar de Ja do '*'‘16n fie 
los grupees que abure a 1 mv c sillos 
de formación profesional reunirán las 
condiciones que se •drtermman en el 
artículo .17 fiel Decreto orgánico. ‘Sal
vo lo dispuesto en los artículos 29, 32. 
3r .35, serán propuestas, con ios co
rrespondientes suplentes, por la Jun
ta del Cuerpo, y  quedarán nombradas 
por -el Ministerio de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes en el momento en 
que comience la .oposición.

Artículo "25. Los encargados de las 
crsc ’lanzas de los grupos de cursillos



Gaceta de Madrid.—Núm 158. 7  Junio 1933  1763
¡de cada Sección se re-unirán en di pía 
z® de quince días des-de -el de su mona 
bramieiilo, presididos por el ínspee 
Sor 4e la Sección, y acordarán los lo 
pales y  horas en que -se darán las en 
{seíla-nzas correspondientes, de todo lí 

' ■¡cual levantarán -acta que remitirán ¿ 
la Dirección general de Bellas Artes 
ICo-Ti arreglo -al acuerdo resultante de* 
[acta, se confeccionará un cuadro, quw 
Se fijará -en el tablón ele anuncies -di 
Olas oposiciones, autorizado con la fin 

• jma del Inspector. Cada uno de los ©1 
{rectores de grupo se reservará -el po
der eventualmeníe dar las enseñanza? 

■■ jen local o centro distinto del deter- 
' minado en el acta cuando así lo, exi
jan las necesidades del curso, ..pero 
¡sin entorpecer el funcionamiento to
tal del mismo,

■Artículo 28. El Tribunal que ha -de 
[juzgar los ejercicios de la segunda 

..{parte de la oposición estará constituí- 
í!do por un Presidente y cuatro Voca
les nombrados por el Ministerio de 

•Instrucción pública y Bellas Artes,,, a 
propuesta de la Junta del Cuerpo. Lo.s 
Vocales serán individuos del Cuerpo, 
pertenecientes dos a la Sección de cu
ya oposición se trate, y uno, a cada 
¡una de las restantes. Los Vocales de la 
{Sección serán precisamente los que 
if armaron parte del Tribunal que ac
tuó en la primera parte de la oposi
ción.

La Presidencia corresponderá ál 
Ins.necfor de la ¡Sección.
, El Tribunal quedará nombrado,, con 
las correspondientes suplentes, quin
ce días antes de terminar él cursillo 
rde formación profesional, y se cons
tituirá a los diez días siguientes de su 
^nombramiento. Su último acto será el 
que se reitere al articulo 19.

Artículo 27. La aceptación de los 
cargos de Vocal en cualquiera de los 
¡Tribunales y el de Encargado de gru- 
fpo en el cursillo de formación pro
fesional, es obligatorio para todos las 
funcionarios dep-en dientas del Minis- 
iterio de Instrucción pública y Bellas 
(Artes.

Sección de Archivos.

Artículo 28, La primera parte de 
la oposición constará de los siguientes 
{ejercicios:

■1.a Traducción de un texto latino 
fclásico en prosa, de la extensión que 
se considere necesario para demostrar 
'[el conocimiento del idioma. Será igual 
ijpara todos los opositores, elegido a la 
Suerte y pudiendo usar del dicciona
rio  ̂ en cinco horas. Calificación má
xima, seis puntos,

2* Transcripción y traducción, en 
«u caso, de tres documentos escritos 
¡en letras visigoda, francesa y procesal, 
¡sin elementos auxiliares, en tiempo de 
Seis horas, trabajando sobre fotogra
fías, iguales para todos y pudiendo 
momentáneamente consultar los origi
nales a Ja vista del Tribunal. Califi
cación máxima, seis puntos.

3.®* Desarrollar en cuatro horas las 
Contestaciones a tres temas entre se
senta, distribuidos en tres grupos, sa
cados ¡a la suerte, uno de cada grupo, 
e iguales para todos los opositores. Ca
lificación máxima, cinco puntos.

La publicación de los temas se hará 
£-ii un mes antes de comenzar los ejer

cicios y  se agruparán en esta forma:'
A) Geografía histórica de España 

basé a el .-siglo XIX,
B) Historia de España, antigua y 

media,
€) Historia Moderna de España y 

América.
4 * Traducción d.e dos textos, afi

nes ísl las materias de la oposición, uno 
de francés y  otra de inglés o alemán.

. El opositor en su solicitud de 'admi
sión a las oposiciones indicará .el que 
prefiera de estos dos últimos.

El texto francés será igual para to
dos les opositores. Se agruparán Jos 
que elijan alguno de los otros dos 
idiomas, para que el texto sea tam
bién el mismo en cada caso.

Todos los textos serán sacados a la 
suerte, y podrán los opositores auxi
liarse con diccionarios. Duración del 
ejercicio, -cuatro horas, y calificación 
máxima, dos puntos. Este ejercicio 
será leído por los opositores en sesión 
convocada para este objeto.

ó.® Contestación a dos temas igua
les- para todos de un cuestionario de 
veinte, publicado un mes antes de co
menzar los ejercicios, referente a His
toria del Arte y Literatura de Espa
ña, con especial aplicación a la inves
tigación histórica de los Archivos. Du
ración del ejercicio, tres horas. Cali
ficación máxima, dos puntos.

6.° Examen de un documento de 
los siglos XVI .«1 XVHI sin dificultades 
de interpretación en su texto. En él 
las opositoras explicarán 7a> calidad 
del documento, su importancia histó
rica, cuestiones que con él pueden 
explicarse o aclararse y cuanto sea 
necesario para demostrar su cultura 
y preparación. El documento sera 
igual para todos, en reproducción fo
tográfica y elegido a la suerte. Dura
ción del ejercicio, tres horas. Caliíb 
caeión máxima, tres puntos.

Artículo 29. Las materias del cur
sillo, que se originarán en sentido 
práctico y eminentemente profesional, 
se agruparán en la siguiente forma:

Al Paleografía (dos horas diarias),
B) Diplomática y Filología romá

nica (dos horas diarias).
¡G) Catalogación (una hora diana).
D) Instituciones y Legislación (dos 

horas semanales).
E) Archivología y Puentes de la 

Historia (dos horas semanales)*
F) Sigilografía y reproducción de 

sellos fuña hora semanal) .
G) Períeia caligráfica (una hora 

semanal)1.
!A la reproducción de sellos y ob

tención de improntas se dedicará el 
tiempo que estime conveniente el Di
rector del Archivo Histórico Nacional, 
a quien competerá extender un certi
ficado de asistencia, que el Aspirante 
deberá presentar en el momento de 
personarse ante el Tribunal para 
practicar las pruebas de la segunda 
parte de la oposición, sin cuyo requi
sito no podrá realizarlas.

«Las personas que se han de encar
dan de las enseñanzas A) a G) del cur
sillo de formación profesional serán 
mimbradas conforme a las normas del 
irticulo 24. La persona encargada de 
a enseñanza de reproducción de se- ; 
los y obtención de improntas será } 
iesignada en tiempo oportuno por el -

Director del Archivo Histórico Na
cional.

Artículo 30. Al terminar los sel® 
meses del cursillo se' procederá al co
mienzo de la segunda parte de la opo
sición. Esta segunda parte constará da 
los siguientes ejercicios:

1.° Transcripción, traduce i o n ,  cq- 
mentario.s paleo gráfico, diplomático o 
histórico y catalogación de tres docu* 
mentos en tres letras diferentes, con 
positivas dificultades, en castellano, ca
talán y gallego, en plazo de ocho ho
ras; calificación máxima, seis puntos.

2.° Catalogación metódica de un car- 
tillarlo medieval y de otro moderno, 
en plazo de cinco horas; calificación 
máxima, ^uatro puntos.

3.° Catalogación metódica de cuatro 
expedientes y dos documentos de la 
Edad moderna, en tiempo de cuatro 
horas; calificación máxima, tres pun
tas.

4.* Catalogación) completa de .tres, 
sellos, uno real, otro eclesiástico y o,tní 
municipal o particular, con los comead 
tarios que procedan. Duración del ejer* 
ciclo, cuatro horas; calificación máxi
ma, tres puntos.

Los documentos y sellos serán saca
dos a la suerte y los mismos para to* 
dos lps opositores, que trabajarán so
bre fotografías, pudiendo consultar los 
originales a la vista del Tribunal. Los 
cartularios y expedientes, elegidos él 
mismo día del ejercicio, se sortearán 
entre los opositores. Podrán éstos uti
lizar cuantos elementos auxiliares esti
men convenientes, sin más liimUción 
que la imposibilidad de obtenerlos -ei{ 
un plazo prudencial.

Sección de Bibliotecas.
Artículo 31. La primera parte de la 

oposición constará de los siguientes 
ejercicios:

1.® Traducción en cuatro horas de 
un texto clásico latino en prosa lo su
ficientemente extenso para que por sí 
sólo forme sentido completo, igual pa
ra todos los opositores, y elegido a la 
suerte. Los opositores podrán auxiliar
se con diccionario. La calificación má
xima de este ejercicio será de seis pun
tos*

2.* Traducción de dos textos de ma
terias afines a la aposición, uno mt 
francés y otro en inglés o alemán, do 
suficiente extensión para que formen

-sentido, elegidos a la suerte; igualas 
para todos los opositores. Duración de 
este ejercicio, cuatro horas; pudiendo 
auxiliares con diccionario. Su califica
ción máxima será de cuatro punios. 
Este ejercicio será leído por los opa 
sitores en sesión convocada para está, 
objeto.

3.® (Contestar por escrito, en seis ho
ras como máximo, a cuatro temas dé 
éntre ochenta, distribuidos en cuatro 
grupos, sacados a la suerte, uno dé ca
da grupo, e iguales para todos los opo
sitores. Calificación máxima, sois pun
tos. \j

La publicación de los temas m h&*& 
un mes antes de comenzar los ejerú^ 
dos y el cuestionario de :los másm&S 
se distribuirá en la siguiente forana; ̂

A) Historia de ¿a Historia 
de España. Historia del Arid? Fuente® 
y Bibliografía.

B) Nociones de Gramática Kxstórr, 
ca e Historia Literaria general y ¿U 
España,
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€) Bibliología. Estudios de las cla
rificaciones bibliográficas más usuales.

I)) Régimen y .organización de lós 
diversos tipos de Bibliotecas públicas 
en Europa y América. Legislación de 
Bibliotecas «.y de Propiedad Intelectual.

4.° Catalogación de tres libros mo
dernos, un incunable, un manuscrito, un 
dibujo, un grabado y una pieza musi
cal; distintos para cada opositor y sa
cados a la suerte de entre los previa
mente apartados para tal fin. Tiempo, 
seis horas. Calificación máxima, seis 
puntos.

5.° Transcripción y traducción, en 
dos horas, de una página-, o parte de 
rila que forme sentido, de un Códice 
latino, el mismo para todos los opo
sitores, que trabajarán sobre fotoco
pias o í oto graf í asp  u di e n do consul
tar el original a la vista de los jue
ces. Calificación máxima, dos puntos.

Artículo 32. Las materias del cur
sillo, a cuya enseñanza se le liabrá de 
dar carácter eminentemente práctico, 
serán las siguientes:

A) Bibliología, Bibliografía y Bi- 
blioteconoinía; Prácticas de catalo
gación, de clasificación bibliográfica 
y de propiedad intelectual.

B) La técnica del libro y su evo
lución histórica. (Los talleres de co
pistas en la antigüedad y en la edad 
media; la miniatura en la ilustración 
de códices; la imprenta: su propaga
ción y perfeccionamiento técnicos du
rante la Edad Moderna y Contempo
ránea, etc.)

C) Historia crítica de la literatura.
D) La Encuadernación. (Estudio 

histórico, técnico y artístico.)
E) El libro en su aspecto comer

cial. (Editoriales y Librerías; ferias 
y mercados nacionales e internaciona
les; Exposiciones; Catálogos de libre
ría y de editorial; el valor comercial 
lie los libros antiguos, etc.) Ediciones 
de lujo y en papeles especiales, etc.

F) Restauración y conservación 
de libros; ídem de encuadernaciones.

A los estudios del grupo A) se de
dicarán doce horas semanales; a los 
de los grupos B), C), D) y E), tres 
horas semanales a cada uno de ellos; 
al grupo F), el tiempo que el Direc
tor de la Biblioteca Nacional estime 
oportuno, quien deberá expedir un 
certificado de asistencia que el aspi
rante deberá presentar en el momen
to de personarse ante el Tribunal pa
ra practicar las pruebas de la segunda 
parte de la oposición, sin cuyo requi
sito no podrá realizarlas.

Las personas que se han de encar
gar de las enseñanzas A) a E) del cur
sillo de formación profesional serán 
nombradas conforme a las normas del 
artículo 24.

La persona encargada de la ense
ñanza de restauración y conservación 
de libros y de encuadernaciones será 
designada en tiempo oportuno por el 
Director de la Biblioteca Nacional.

Artículo 33. Al terminar los seis 
Ineses del cursillo se procederá al co
mienzo de la segunda parte de la opo
sición, qu£? constará de los siguientes 
ejercicios:

1.° Catalogación de tres manus
critos, conforme a tes instrucciones 
4 d  Cuerpo, en el p m á x i m o  de

seis horas. Calificación máxima, cin
co puntos.

2.° Catalogación de dos incunables 
y de dos libros- raros, conforme a las 
Instrucciones del Cuerpo, en el pla
zo máximo de seis horas; calificación 
máxima, cinco puntos.

3.° Catalogación de'seis libros mo
dernos, conforme a las Instrucciones 
del Cuerpo, de dos piezas de* música 
y de dos planos, grabados, dibujos o 
fotografías, en el plazo máximo de 
seis horas; calificación máxima, cua
tro puntos.

4.° Verificar tre's asientos diferen
tes en el Registro general de la Pro
piedad Intelectual, y redactar tres mi
nutas de documentos administrativos. 
Tiempo, cuatro horas; calificación má
xima, dos puntos.

Para los tres primeros se facilita
rán a los opositores los repertorios y 
obras de consulta que soliciten, sin 
más limitación que la imposibilidad 
de obtenerlos en un plazo prudencial 
antes de comenzar el ejercicio. Para 
el cuarto, podrán consultar los textos 
legales correspondientes.

Sección de Museos.
Artículo 34. La primera parte de la 

oposición constará de los siguientes 
ejercicios:

1.° Traducción en cuatro horas de 
un texto clásico latino en prosa, lo su- ¡ 
licien temen te extenso para que por sí j 
solo forme sentido completo. Será 
igual para todos los opositores y ele
gido a la suerte. Los opositores podrán 
auxiliarse con diccionario. Calificación 
máxima, cinco puntos.

2.° Transcripción y traducción en 
dos horas de un documento español 
latino medieval, el mismo para todos 
los opositores, que trabajarán sobre 
fotocopias o fotografías, pudiendo con
sultar el original a la vista de los Jue
ces. Calificación máxima, dos puntos.

3.° Análisis arqueológico en tres 
horas, de tres objetos iguales para to
dos, deduciendo de aquél, en cuanto 
sea posible, la fecha y cultura a que 
pertenecen. Los tres serán elegidos a 
la Serte, y durante el ejercicio que se 
hará sobre fotografías, los podrán exa
minar momentáneamente los opositores 
a la vista del Tribunal. Calificación 
máxima, siete puntos.

4.° Explicación, en una hora, de seis 
reproducciones fotográficas o en dis
positiva, de edificios, pinturas y escul
turas españoles, iguales para todos los 
opositores. Calificación máxima, cinco 
púntos.

5.° Desarrollar la contestación, en 
cuatro horas, de tres temas, entre se
senta, distribuidos en tres grupos, saca
dos a la suerte uno de cada grupo e 
iguales para todos los opositores. Cali
ficación máxima, cuatro puntos.

La publicación de los temas se hará 
un mes antes de comenzar los ejerci
cios y se agruparán en esta forma:

A) Historia Universal y particular 
de España.

B) Arqueología y ¿Arte.
C) Numismática y Epigrafía.
6.°  ̂Traducción de dos textos, uno 

francés y otro inglés o alemán. El opo-\ sitor especificará en su instancia de so- 
| licitud de admisión a las oposiciones 

el que prefiera de estos dos últimos 
• para realizar el ejercicio.

El texto francés será igual para to
dos los opositores. Si varios opositores 
coincidiesen en la elección del otro 
idioma, el texto correspondiente será 
el mismo para todos los que hubiesen 
elegido. Todos los textos serán saca
dos a la suerte. La duración de este 
ejercicio será de tres horas. Podrán 
auxiliarse los opositores con dicciona
rios. Calificación máxima, un punto* 
Este ejercicio será leído por los opo
sitores en sesión convocada para este 
objeto.

Artículo 35. Las materias del cursi
llo de formación profesional, que se 
orientarán en el sentido de prácticas 
de métodos de clasificación, se agrupa
rán en la siguiente forma:

A) Prehistoria española y Cultura 
hispánica.

B) Las Artes industriales romanas 
en España.

C) Artes industriales de la Edad 
Media.

D) Las Bellas Alies en España has
ta el Renacimiento.

E) Las Artes industriales a partir 
del Renacimiento.

F) Las Bellas Artes en España des
de el Renacimiento.

G) Epigrafía y Numismática.
H) Museología.
I) Restauración y conservación de 

objetos, catalogación de libros y prác
ticas administrativas.

A los grupos A) a G) se dedicarán 
tres horas semanales durante los seis 
meses. Al grupo H), una hora sema
nal. Al grupo I), que se cursará en e!l 
Museo Arqueológico Nacional, se dedi
cará el tiempo que estime conveniente 
y oportuno el Director del Museo, a 

j  quien competerá extender un certifi- 
j cado de asistencia que el aspirante de- 
¡ berá presentar en el momento de per

sonarse ante el Tribunal para practi
car las pruebas de la segunda parte de 

I de la oposición, sin cuyo requisito no 
podrá realizarlas.

Las personas que se han de encar
gar de la dirección de los grupos en 
que se divide el cursillo de formación 
profesional, por lo que afecta a los 
grupos A) a G), serán nombrados con
forme a las normas del artículo 24.

La persona encargada de la direc
ción del grupo H) será designada en 
tiempo oportuno por el Director del 
Museo Arqueológico Nacional.

Artículo 36. Al terminar los seis 
meses del cursillo se procederá al co
mienzo de la segunda parte de la opo
sición. Esta segunda parte constará de 
los siguientes ejercicios:

1.° Clasificación razonada de seis 
objetos antiguos españoles en el plazo 
de cuatro horas; calificación máxima, 
seis puntos.

2.° Clasificación razonada de seis 
obras de arte español, en el plazo de 
cuatro horas; calificación máxima, 
cinco puntos.

3.° Lectura, traducción y explica
ción de dos inscripciones españolas, 
una antigua y otra medieval, que pue
de ser árabe, en el plazo de tres ho
ras; calificación máxima, tres puntos.

4.° Clasificación razonada de tres 
monedas españolas, una antigua y dos 
medievales (una cristiana y otra ára
be), en el plazo de dos horas; califica
ción máxima, dos puntos.

Los objetos, obras de arte, inscrip- 
- .ciones y monedas, serán sacadas a la
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suerte y los mismos para todos los opositores, que trabajarán sobre fotografías, pudiendo consultar los originales, salvo en el caso dé las obras de arte que no lo permitan, a la vista del 
Tribunal,Podrán utilizar ios opositores cuantos medios auxiliares estimen convenientes, sin más limitación quie la imposibilidad de obtenerlos en un plazo prudencial antes de comenzar el ejercicio. Para ello lo solicitarán del Tribunal una vez sorteados los objetos, ¡obras de arte, inscripciones y monedas, y el Tribunal se encargará de facilitárselos. Durante el tiempo máximo posible que se invierta en facilitar a los opositores los medios auxiliares, por ellos solicitados, éstos permanecerán incomunicados, bajo la vigilancia de los Jueces.Artículo 37. Como complemento de la, formación profesional, todo individuo que ingrese en el Cuerpo de la Sección de Museos queda obligado asistir durante un mes a una campaña de excavaciones, lo cual deberá acreditar antes del primer ascenso, m ediante un certificado que librará el Delegado Director de las excavaciones a que hubiese asistido o el Secretario de la Junta Superior de Excavaciones.El Inspector de la Sección de Museos se pondrá de acuerdo con la Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades para determinar las excavaciones a que deben asistir los recién ingresados funcionarios. Esta asistencia a excavaciones ¡no dará derecho al percibo de emolumentos extraordinarios de ninguna clase, entendiéndose que el cumplimiento de ¡esta disposición es en interés y provecho dé los interesados y completamente forzoso de la oposición.Si el individuo de nuevo ingreso hubiera practicado ya 'excavaciones, presentará el certificado correspondiente en el momento de la toma de posesión.Madrid, 5 de Junio de 1933.—El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, Fernando de los Ríos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
¡Propiedad de Aliaga, de cuarta clase, 
’a D. Enrique Ferrán Roger, que figura 
con el número 9 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Mayo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señpr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaria va
cante por fallecimiento de D. Manuel 
Pensado Cardama que la desempeña
ba, en el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Negreira, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación, como comprendida 
en el caso señalado en el párrafo pri
mero vdél artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla, a P. Cayeta
no Felipe Trillo Rodríguez, Secretario 
judicial de Madridejos, por ser el más 
antiguo de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos, con devolución de 
las instancias de los demás aspirantes, 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia. Madrid, 6 de Junio de 
1933.

P. D.,LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por haber sido declarado de
sierto el concurso de traslación a que 
fué anunciada, en el Juzgado de pri
mera instancia'e instrucción de Este- 
pona, de categoría de entrada, que de
be proveerse entre Oficiales de Secre
taría Habilitados, que reúnan las con
diciones exigidas en el artículo 10 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Arturo 
Aznar Calixto, propuesto en terna por 
la Junta del Colegio de Secretarios ju
diciales de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Junio de 1933.

p. D.,LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción núm. 8, de esa capital, vacante por 
fallecimiento de D. José de Alemany y 
Milá, que la desempeñaba, de categoría 
de término, que debe proveerse por con
curso extraordinario de traslación en
tre los Secretarios judiciales de Zara
goza, y de conformidad con lo dispues
to en los artículos 1.° y 2.° del De
creto de 17 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar

para desempeñarla a D. Juan Cruz Vi
lluendas y  Rodríguez, Secretario judi
cial del distrito del Pilar, de Zaragoza 
que reúne las condiciones legales.

Lo que digo a V. E. para su conocí 
miento y efectos cohsiguiérites. Madrid 
6 de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d  ̂
Barcelona.

Ilmo. Sr.: La necesidad de afianza! 
la cohesión y  disciplina jerárquica en
tre los funcionarios de Prisiones ins* 
piró, sin duda, el precepto del Regla; 
mentó penitenciario vigente,, desarro» 
liado bajo el número 11 del artículo 
439, que define como falta adminis
trativa el hecho de acudir a lá Pren
sa, sin autorización superior, para tra- 
tar asuntos del servicio; disposición 
que posteriormente se ha estimado co
mo modificada por la Orden de este 
Ministerio fecha 13 de Julio de Í931, 
que autoriza a los mismos funciona-* 
rios para “mantener en la Prensa sus 
aspiraciones técnicas, administrativas, 
morales y económicas”.

No existe antinomia entre a m b a s  
preceptivas, que son, por el contrario, 
compatibles en la aplicación práctica 
si su respectivo alcance se limita a la 
órbita propia de cada una de ellas* 
La exposición de ideas y doctrinas, de¡ 
aspiraciones colectivas o individuales! 
basadas en esos principios, ya afecten 
a la organización administrativa o al 
orden moral o a la esfera económica, 
no debe ser objeto de restricción al
guna, como derecho del ciudadano que 
tiene su raíz, de pura legitimidad, en 
la libertad de emisión del pensamien-< 
to garantizada por la Constitución de 
la República.

Ahora bien; de esa libertad ha de 
hacerse uso dentro de la ley, suprema 
expresión del Poder público, que rige 
la organización total del Estado y  cu
ya fuerza de obligar se extiende a los 
Reglamentos que la aplican e interpre
tan, y  tal consideración conduce a la 
resultancia de que deben coordinarse 
el derecho reconocido de “mantener 
las aspiraciones corporativas” con eJ 
deber primario de cumplir el Regla 
mentó vigente.

No puede éste dirigirse en el pre
cepto de que se trata a impedir la di
fusión de ideales noblemente sentidos 
y de peticiones de mejoramiento ad
ministrativo, moral o económico de 
los funcionarios, para cuya gestión se 
respetará siempre el a m p 1 i o cauce 
abierto por la Orden de 13 de Julio 
de 1931; pero tampoco ha de tolerarse 
que, a la sombra de esa facilidad, s í
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vl’eaíicon actos o campañas que relajan 
Ja disciplina del personal, quebrantan- 
’do sucesivamente la autoridad de unos 
y  otros funcionarios ante la población  
¡reclusa confiada a su custodia y go
bierno para la -reforn a y  readaptación 
social del delincuen j.

Por lo expuesto, y  teniendo en cuen
ta que el referido Reglamento se baila 
sujeto a estudio para su renovación,

Este Ministerio ha acordado signi
ficar a V. I., como aclaración de la 

! Orden citada, que procede se preste 
'observancia en lo sucesivo al aparta
do í l  del artículo 439 del Reglamento 
¡de los servicios de Prisiones,' esti
mando comprendidos en el concepto 
;que define* cualquiera que sea la si
tuación administrativa del funciona
rio responsable, los siguientes hechoss; 

.3a publicación no autorizada de asim- 
; tos del servicio en que se revelen par
ticulares del secreto profesional; la de 
'sucesos o comentarios que quebranten 
la disciplina jerárquica, por im plicar 
¡descrédito o menosprecio para algún 
funcionario en servicio activo; la de 
trabajos que ofendan o exciten en 
cualquier sentido a los reclusos, rela
jando el orden en los Establecimien- 

- tos, y, en general, toda publicidad que 
contenga insultos o agravios para los 
¡funcionarios superiores, iguales o in
feriores en la categoría administra
tiva.

Asimismo ha de recordarse que to
do funcionario tiene, en cualquier mo

hiento, expeditas las vías legales para 
'acudir, por conducto de su superior 

-• Inmediato, a ese Centro directivo, ex
poniéndote las quejas o informes que 
considere útiles respecto al proceder 
de los demás componentes de la Cor
poración, bien por perjuicios qne es
time se le ¡hayan ocasionado o por in
tereses de defensa del prestigio de la 
colectividad.

■Esa D irección general cuidará de 
¡ejercer.con'.la mayor ponderación las 
(facultades que tiene conferidas a tales 
efectos, inspirándose en el propósito 
de sostener en su plenitud la discipli
na corporativa, fundamento indispen
sable para la eficiencia de la labor que 
débe rendir el personal penitenciario.

Madrid, $ de Junio de 1933.
ALVARO BE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prisiones.

Habiéndose padecido un error en la 
Orden de 25 de Mayo próximo pasado, 
referente el nombramiento de D. En
rique Ralmaseda Yélez, se inserta a 
ion ti miar abo debidamente rectificada:

Exorno, bia: Visto el expediente de 
provisión por concurso á é ¡ .  Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Ries
e is, en la provincia de Toledo, vacan

te por traslación de D. Antonio Bravo 
Frías,  ̂ '

Este Ministerio, do conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2,° y  3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
■acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Enrique Baimaseda V c:.ez, 
.Juez de primera instancia de eategeda  
de ascenso que sirve el Juzgado de La 
Rambla y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto, 

Madrid, 25 de Mayo de 1933.
p . d «,

LEOPOLDO G. ALAS -
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid,

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. Sr.: Gomo .resultado de ex

pediente instruido al efecto y  de 
acuerdo con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, este Mi
nisterio ha tenido a bien autorizar al 
Instituto Español de Oceanografía pa
ra que pueda establecer en la Isla 
Marnay (Santander) y en una zona cir
cular de 409 metros de radio, a partir 
de la isla como centro, un parque v i
vero da mejillones y especies análo
gas, con la finalidad de efectuar ex
periencias conducentes, entre otros fi
nes, a disponer de semilla para abaste
cer a todos los parques, que, por dis
posiciones oficiales se autoricen, de
biendo ciiimplimentar.se por “dicho 
Instituto y por las Autoridades de 
Marina, lo dispuesto en el Reglamento 
aprobado para esta clase de conce
siones de 11 de Junio de 1930 (Diario 
Oficial 137) en todo aquello que les 
afecte.

Madrid, 26 de Mayo de 1933.
GIRAR

Seño? Subsecretario de la Marina civil.
Señores...

Excmo. S r.: Como resultado de ex
pediente incoado al efecto y a pro
puesta de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el artículo 35 del 
Reglamento para la pesca y uso de 
artes para la misma en la albufera del 
Mar Menor, de 27 de Julio de 1910 
(Diario Oficial 173), quede redactado 
en la siguiente forma:

“Art. 35. Dentro de cada encañi
zada su dueño o arrendatario podrá 
pescar en la forma y con los artes que 
reglamentariamente correspondan en 
la temporada, ateniéndose a las vedas 
y mallas reglamentarias para cada

arte y que.rija# y usen los demás pes
cadores del Mar Menor, debiendo ser 
la separación de cañas en las muertes; 
de las paralizas de 15 milímetros, 
igual que en la travesía.”

Asimismo, y v is ta . la conformidad  
de los interesados, se autoriza a los 
actuales arrendatarios de las salinas 
de dicha albufera para que puedan 
colocar en las obras de fábrica de las, 
mismas tubos de hierro de un metro; 
o más de diámetro, y  gran longitud  
con placas avisperos en sus extremos, 
fácilmente limpiables, con objeto de' 
que la cría no entre en las salinas, en'- 
cuyo sentido quedará m odificado el 
artículo 53 del citado Reglamento, pa
rados los nuevos contratos.

Madrid, 26 de Mayo de 1933.

GIRAD
Señor Subsecretario de la Marina civil, 

Señores...

I lmo. S r.: Como aclaración a la  
duda suscitada ¡acerca de si las vacantes 
de Subinspector de 1.a y Subinspector; 
de 2.a, ocurridas por corrimientos de 
■escala ocasionado por el fallecimiento; 
del Inspector Jefe- de 1.a del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos, don 
Jacobo Gener y Fossi, debieran darse 
a la oposición en cumplimiento del 
artículo 8.° del Reglamento del Cuer
po por c onsi dorarlas las cuartas va** 
cantes en cada categoría, y teniendo  
en cuenta que la duda parte de consi
derar como incluidos en el Cuerpo & 
los Inspectores Jefes de 1.a D. Francis
co Javier Elizalde, y el de 2.a D. Ra- 
m ón Rodríguez Castro, que figuran en 
el Escalafón general del Cuerpo de 21 
de Diciem bre de 1932, publicado en 
el Diario Oficial núm. 3; duda que 
está aclarada con solo leer la Orden 
m inisterial de 20 de Enero de 1933 
iDiario Oficial núm. 22), que deja sin  
efecto el ingreso en el Cuerpo de es* 

i tos dos Jefes que, además, fueron re
tirados por Marina como militares, 
este Ministerio ha resucito quede acia- 

: rado el caso definitivamente .excluyen- 
| do del Escalafón a los dos citados Je- 
| fes, rectificando los números y anti

güedades en el mismo a que dé lugar 
su exclusión y que sean dadas al as
censo las vacantes referidas de Sub
inspector de 1.a clase y Subinspector 
de 2.a, toda vez que con la m odifica
ción indicada resulta ser la vacante 
segunda en cada categoría respec
tiva. *

Madiúd, 26 de Mayo de 1933.
GIRAD

Señores Subsecretario de la Marina 
civil e Inspector general de Personal: 
Señores...
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 I lmo. Sr.: Este Ministerio, de con
form idad con lo informado por la 
Inspección general de Personal y 
Alistamiento, la Sección Eeonémiíco- 
iadministrativa y la Intervención Cen
tral, lia tenido a bien disponer que al 

. personal de esa Subsecretaría, proce
dente de los Cuerpos de Ingenieros 

N avales, Intendencia y  Jurídico, le 
Sea aplicable el -artículo 22 de la Ley 

• [de creación de ia misma, de canfor- 
loiidad con lo establecido en el artrcu- 

; lo 67 del• .Reglamento orgánico para 
' Aplicación de Ja citada Ley, debiendo,
’ An su consecuencia, continuar en el 
¡disfrute del sueldo que percibiese e-n 
Al Cuerpo de procedencia si fuera in
ferior al .que le correspondiese en los 
'concursos respectivos.
' Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, .26 de Mayo de 1933.

GIRAXJ
Señor Subsecretario de la Marina civil,
, Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
I lm o . Sr.: En uso de las atribuciones 

¿que me están conferidas,
Vengo en nombrar Consejero, en re

presentación del Ministerio de Hacien- 
jda, en el Consejo de Administración 

'del Banco Hipotecario de España, a 
D. Emilio Morayta Serrano.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. .Madrid, 6 
de Jimio de 1633,

AZAÑA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

*Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que me están conferidas,

Yengo en monabrar Vocal de la De
legación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial a D. Ramón López 
Barrantes, Abogado del Estado.

Lo digo a V. I. para su coriocimien- 
So y efectos consiguientes. Madrid, 6 
de Junio de 1933.
‘ AZAÑA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Las ventajosas condicio
nes de precio de costo y de casi ilkni- 
¡tada producción de las breas proceden
tes de la destilación de petróleos, co
locarían a estos derivados en condi- 
mones favorables en la Industria de 

¡ Aglomeradas y facilitarían, por tanto,

el desarrollo económico de esta indus
tria, si gozaran de igualdad de trato 
para su importación que él que disfru
tan los mismos productos miando pro
vienen de destilación de carbones, para 
cuyos productos el Decreto de í 9 de No
viembre- de 1932 estableció la devolución 
de derechos arancelarios tarif-ados en 
l a s partidas 789 y 791 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, .que gravan la 
importación con un derecho de una 
peseta por 100 'kilogramos de peso 
¡bruto.

Esta medida, tomada con el fin de 
proteger e intensificar la producción 
de Aglomerados de menudos de car
bón, sxo pudo hacerse extensiva a  los 
¡productos similares procedentes de 
destilación de petróleos, porque estan
do reservada su importación .al .Mono
polio de Rete-óleos, no adeudaban d e
rechos según dispone el articulo 13 del 
Decreto de creación del Monopolio ci
tado. Esta desigualdad -de trato y las 
favorables condiciones citadas para las 
breas de petróleos, ha determinado 
peticiones de la industria., -que. reco
gidas por el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, han sido no
tificadas al de Hacienda interesando 
para las breas de petróleos destinadas 
a la fabricación de Aglomerados un 
trato equivalente al que disfrutan las 
procedentes del carbón.

Por lo expuesto, vista la opinión de 
la Compañía Arrendataria, favorable a 
la -desgravaclón solí citada, el informe 
también favorable -de dicha Sección de 
Ingenieros de la Delegación del Go
bierno -cerca de dicha Compañía y  Ja 
conformidad de dicha Delegación del 
Gobierno; y a fin de fomentar el des
arrollo de las industrias de Aglomera
dos sin detrimento para los intereses 
del Monopolio,

Este Ministerio ha resueltos 
Rebajar %/10 pésetes por tonelada el 

canon de mportacióin qiie grava el de 
las Bases procedentes de la destilación 
de petróleos, siempre que éstas se des
tinen a >la fabricación de Aglomera- 
dos, debiendo los importadores autori
zados por la Compañía Arrendaífiria 
acreditar este extremo con las oportu
nas certificadores de los consumidores 
que hayan de utilizarlas en la referi
da industria.

Madrid, ;2 de Junio de 1933.

p . t l ,
VERGARA

Señor Delegado del Gobierno cerca de 
la Compañía Arrendataria de Petró
leos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilmo. Sr,: Visto el concurso cele
brado para la con fección  de dos mo
delos de carteles contra la mortalidad 
infantil, con las leyendas: "Lo me
jor para evitar la muerte de los niños 
de pecho es Ja leche de la madre” y 
"Si no puedes criar a tu hijo al pe
cho, 'consulta al Médico antes de dar
le biberón” , convocado por Orden de 
4 de Abril (G a c e t a  del 7 ):

Resultando que, terminado el plazo 
reglamentario de admisión de los re 
feridos trabajos se procedió a su ex- 
posición al público en virtud de lo 
dispuesto por Orden de la Dirección 
general pie Sanidad los días 9 al 16 
de Mayó, de diez a doce de la ma
ñana :

Resultando que, terminado .dicM 
plazo, se reunió el Jurado califica* 
dor, para examinar los trabajos .pre
sentados por los -aspirantes ;al con 
curso :

Vísta la Orden de convocatoria del 
pies en te co neur so:

Considerando que se han cumplido 
to dos los re quisa tos exigi dos en la 
convocatoria y que el Jurado formuló 
la propuesta correspondiente, y que 
procede acordar la resolución, del ex
presado concurso,

Este Ministerio se ha -servido resol
ver de conformidad con él Jallo emi
tido por el Jurado calificador y te 
propuesta de ia Dirección general de 
Sanidad:

1.° Que se adjudique el premio 
1,000 pesetas de la leyenda "Lo rnejoí 
para evitar la muerte de los niños de 
pecho es la leche de la madre”, al orL 
ginal que lleva por lema M A - M A”, 
y que abierta la plica correspon dien
te resultó ser del Sr. D. Ricardo Sum- 
mers.

2.° Que .asimismo se .adjudique él 
premio ée 1.090 pesetas, de la leyen
da "Si no puedes criar a tu hijo al 
pecho, consulta al Médico antes de 
darle biberón”, al original que lleva 
por lema "¡Madre!” , y que abierta la 
plica correspondiente resultó .ser de 
los Sres. D. Laureano Ruiz y D, An
tonio Moyano.

3.° Que el importe de los referí* 
dos premios se hará efectivo ia Aos 
interesados en la HaMlitaeion dé la 
Dirección general de Sanidad, cent 
cargo al capitulo =3.°, artículo 3I„ sec
ción *6;a y siihsección segunda del pre
supuesto -vigente.

(fue los origináles presentados 
al /concurso ;y no premiados pueden
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ser recogidos, por los interesados 
persona autorizada, en la Sección de 
propaganda sanitaria, de la Dirección 
general de Sanidad, los días hábiles, 
de diez a doce de la mañana; y

5.* Que esta disposición se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  para su 
conocimiento y el de los interesados.

.Madrid, 6 de Junio de 1933.
P. D.,

J. DEJARAN O 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo, Sr.: Aprobado por el Jurado 

¡mixto del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril de Sarriá a Barcelona, So
ciedad anónima, y Ferrocarriles de 
Cataluña, S. A., el Reglamento interior 
de trabajo, y a los efectos determi
nados en el artículo 11 del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932, relativo al 
funcionamiento de los Jurados mixtos 
en las explotaciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho Reglamento en la G a c e t a  
d e  M a d r id .
. Lo que digo a V. I. para su como ci

miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Mayo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
§eñor Director general de Trabajo.

REGLAMENTO INTERIOR DE 
TRABAJO

CAPITULO PRIMERO 

D isposiciones generales ,

Articulo 1.° Para los efectos de es- 
ie Reglamento se hallan comprendidos 
en el mismo todos los empleados, 
agentes y obreros que presten sus ser
vicios en estos ferrocarriles.

Artículo 2.° Todo empleado, agen
te u obrero de plantilla poseerá un 
ejemplar de este Reglamento, el cual 
le será entregado bajo firma, para que 
no pueda alegar ignorancia en el cum
plimiento de lo que en el mismo se 
dispone.

Vendrá, por lo tanto, obligado a es
tudiarlo, teniendo especial cuidado ei? 
conocer cuanto se refiere a las pecu
liares funciones que desempeñe.

Artículo 3.° Cualquier caso o cir
cunstancia que no se halle previsto en 
este Reglamento, se consultará a los 
superiores inmediatos, y cuando esto 
no sea posible, procederán los em
pleados o agentes de propia autoridad 
a su resolución, dando cuenta a &u su
perior inmediato en el más breve pla
zo posible.

Artículo 4.° Todos los empleados

de las Compañías deberán acatar las j
órdenes que emanen de sus superio
res, considerando como tales al Direc
tor de las ''Empresas, al Ingeniero^ ad
junto a la Dirección y ,a l Jefe de su 
Sección, que será el que se especifique 
para cada servicio.

Guando las necesidades del servicio 
lo requieran, todo el personal de las 
Compañías deberá atender las órdenes 
del Jefe que asuma la responsabilidad 
de aquel servicio.

Artículo 5.° En caso ele accidente ; 
en algún tren en ruta, el Jefe bajo cu- ! 
yas órdenes deberán trabajar todos los j  
agentes y obreros que se encuen
tren o vayan llegando al lugar del 
accidente, .será el Jefe de Talleres; en 
ausencia de éste, el Ingeniero encar- ¡ 
gado de Vía y Obras; si tampoco está 
presente, lo substituirá el Jefe de Mo
vimiento, y de no hallarse éstos, el 
más caracterizado por el siguiente or
den: Sobrestante, Capataz y Peón 1.°, i 
en lo que afecta a la vía; mecánicos, 
electricistas y motoristas, en lo refe
rente al material móvil, absteniéndose i 
todo este personal mientras no lo or
dene el Jefe de Talleres o se halle pre
sente el Capataz de la Brigada de Lí- ; 
nea aérea, de tocar ningún objeto que : 
pueda haber quedado influido por la 
corriente, y se limitará a cortar ésta o 
aislarla, si pueden hacerlo sin peligro, 
y a evitar qiie por cualquier motivo se 
agrave el accidente. „

Articulo 6.° Cualquier recurso o re
clamación de los empleados deberá di
rigirse al Jefe inmediato. En el caso 
de que el empleado no haya recibido- 
contestación en un plazo prudencial, o 
no esté satisfecho de la contestación 
recibida, podrá dirigirse por escrito 
a lá Dirección de las Compañías por 
conducto del referido Jefe, quien no 
podrá rehusar el cursar la nueva re
clamación del empleado, el cual debe
rá exigir acuse de recibo.

Artículo 7.° Los solicitantes para 
ser admitidos al servicio de las Com
pañías, no deberán tener menos de 
veintidós años ni pasar de los treinta 
y cinco. La edad dé veintidós años 
podrá ser rebajada en casos excep
cionales.

Artículo 8.° Las solicitudes para 
admisiones deberán ser dirigidas a la 
Dirección de las Compañías, acompa
ñadas de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado del Registro Central 

de Procesados y Penados, que no haya 
sido extendido con más de tres meses 
de anterioridad a la fecha de la soli
citud.

c) Certificado de buena conducta, 
de fecha no anterior a un mes, exten
dido por el Teniente de Alcalde del 
distrito donde el solicitante tuvo la úl
tima residencia;

d) Certificado de quintas o para 
los que hayan servido, la hoja de li
cencia ilimitada.

Deberán además:
1.° Saber leer y escribir, llenando 

de* su puño y letra la hoja de solicitud 
de empleo que le será entregada en el 
Departamento de Personal.

2.° Tener una buena constitución y 
gozar de buena salud.

3.° Deberá ser de moralidad inta
chable y no extralimitarse en el uso 
de la bebida.

Artículo 9.° Una vez admitida favo

rablemente la documentación descrita,
la Dirección de las Compañías podrán 
ordenar la inscripción provisional de 
los pretendientes ■ en las listas de las 
Compañías, para hacer las pruebas 
previo reconocimiento facultativo por 
el Médico de las mismas, quien certifi- 
cará de su buena constitución y per
fecta aptitud física para el desempeño 
de sus funciones.

Transcurrido con resultados favora
bles este período de pruebas, que no 
podrá ser superior a un mes, la Di- 
rección dispondrá la inscripción regu
lar del empleado en las listas de las, 
Compañías, en calidad de temporero.

Artículo 10. Se considerarán casos 
de ineptitud corporal para el ingreso 
en alguno de los diferentes servicios 
de las Compañías, los siguientes:

1.° Enfermedades nerviosas. —  Ta
les como la epilepsia, colea, catalepsia 
e isterismo, etc., etc. .

2.° Enfermedades de los o jos .— 
Anomalía de la refracción y del senti
do cromático.

integridad de los ojos y de sus ane
xos.

Entropión, ectropión, fístula lagri
mal, manchas de la córnea, adherencia 
del iris.

Lesiones del fondo del ojo en grado 
suficiente para dificultar la visión, se
gún el destino a que quiera dedicarse 
el aspirante.

3.° Enfermedades del oído.— Lesio
nes circunscritas alrededor de i a oreja.

Flujos de toda naturaleza.
Eczema que pueda propagarse a las 

partes profundas.
Debilidad de la audición bilateral y  

unilateral (aun cuando en este último! 
caso la función se verifique normal
mente en el otro oído) y en los casos 
en que la facultad de orientación esté 
perdida.

4.° Enfermedades crónicas.— De los 
órganos respiratorios y del corazón.

5.° Enfermedades crónicas. —  Del 
abdomen (hernias, etc.) y de los órga
nos genitourinarios.

6.° Enfermedades crónicas.— De la 
piel.

7.° V i c i o s  de conform ación.—  
Aneurismas, varices, etc., tumores 
blancos, hidrartosis, etc.

8.° Afecciones constitucionales o 
diatésicas. —  Escrófula, tuberculosis , 
reumatismo crónico, diabeiis, sífilis.

Para todos los empleados en general 
son necesarias una agudeza visual nor
mal, con o ,sin corrección por medio 
de lentes, y la facultad de distinguir: 
los colores a lo menos de 2/3.

Los empleados en las estaciones de
berán tener una agudeza visual a lo 
menos de 1/2.

Los motoristas, Jefes de tren, remol- 
quistas y guardagujas deben poseer;, 
una agudeza visual normal, un campo 
visual no restringido, un sentido per
fecto para los colores e integridad del 
ojo y sus anexos.

Artículo 11. La Dirección de las 
Compañías tendrá en sus archivos la 
documentación completa presen t a d a 
por los empleados al solicitar su in
greso, para cada uno de los cuales se 
abrirá un expediente en que se anota
rá los puestos que vayan desempe
ñando, sueldos o jornales, las faltas, 
castigos, notas meritorias, etc.

La Dirección entregará, cuando 1® 
soliciten, un extracto de esta hoja dfc
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servicios, a aquellos empleados que de
jaran de pertenecer a las Compañías.

Artículo 12. El personal de los di
ferentes servicios se dividirá en: De 
Plantilla y Temporero.

Los Temporeros pasarán a Plantilla, 
al llevar un año ininterrumpido al ser

vicio de las Empresas. Las Compañías, 
para trabajos eventuales, podrán to
mar el personal bsjo esta denomina
ción.

Artículo 13, El nombramiento del 
personal de Plantilla se hará mediante 
un certificado que extenderán las Com
pañías, en el cual figurarán, la fecha 
de ingreso, el cargo que desempeña y 
el sueldo o jornal que perciba. En los 
casos de ascenso o aumento de sueldo, 
se notificará asimismo por oficio.

Artículo 14. Ningún agente de Plan
tilla podrá ser separado del servicio, 
a no ser por causa grave justificada, 
en cuyo caso como en cualquier otro, 
deberá precederse al correspondiente 
expediente, en el que se oirá al incul
pado y se le admitirán las pruebas y 
descargos que aduzca en su favor.

En caso de disconformidad por par
te del inculpado por el correctivo que 
se le impusiere, el expediente pasará 
a revisión del organismo que las Leyes 
o Reglamentos sociales vigentes dis
pongan,

Articulo 15. En cada servicio, la 
distribución de los turnos de trabajo se 
efectuará dando preferencia al perso
nal que mayor número de años lleve en ¡ 
el mismo. ¡

Para todo ascenso en su respectivo i 
servicio se tendrá en cuenta la anti- j 
güedad del personal afecto al mismo, ¡ 
siempre que posea la aptitud física ne- ¡ 
cesaría y los conocimientos indispen- i  
sables, que deberá demostrar en exa
men, para el desempeño del nuevo 
cargo.

Artículo 18, Todos los empleados y 
obreros de Plantilla de las Compañías, 
tendrán derecho a disfrutar del des
canso semanal retribuido, a excepción 
del personal de oficinas, que se regirá 
para este caso por las fiestas estable
cidas para el personal de la Banca de 
Barcelona.

Artículo 17. T o d o  el personal de 
Plantilla tendrá derecho a disfrutar 
al año de diez días consecutivos de 
vacaciones c o n  sueldo; dichas vaca
ciones deberán acomodarse a las nece
sidades d e l  servicio, armonizándolas 
con las conveniencias particulares de 
los agentes. Al expresado fin, los inte
resados deberán solicitar las vacacio
nes a sus respectivos Jefes antes de 
finir el mes de Febrero de cada año, 
y  las Compañías las concederán siem
pre en los días que pidan, cuando sea 
posible, dada la intensidad del servicio 
que en cada época está previsto.

Si por necesidades de las Empre
sas les fueran denegadas estas va
caciones , les serán alionadas a razón 
del sueldo o jornal que perciba. En 
caso de coincidir dos o más agentes 
de una misma sección en el señalamien
to de las fechas, tendrá siempre ̂ pre
ferencia el más antiguo ai servicio de 
las •Compañías.

Articulo 18. Los obreros y emplea
dos de Plantilla que tengan que pres
tar servicio en los días que les co- 
r-esponda-fiesta, de turno, ganarán ade
más de su jornal, las horas que traba- 
leu con el tipo de haber estipulado

más un aumento del 50 por 100, con 
excepción del personal de talleres, que 
el aumento será del 150 por 100.

Artículo 19. Ningún empleado po
drá abandonar iel servicio sin la debida 
autorización de sus superiores, excep
tuando en los casos de enfermedad y 
fuerza mayor debidamente comproba
dos.

Artículo 20. Las ausencias del ser
vicio no autorizadas y sobre las que 
no se hayan presentado justificaciones 
admisibles, darán lugar a una suspen
sión de empleo y sueldo que durará 
el doble del tiempo que haya dejado 
de asistir al trabajo.

Si la ausencia no autorizada ni jus
tificada excediera de ocho días, será 
considerado el interesado como si hu
biera dimitido de su empleo, y no se 
le abonará más sueldo que hasta el 
último día en que haya prestado ser
vicio.

Artículo 21. Todo empleado, siem
pre que lo justifique y avise con la de
bida anticipación, podrá faltar al tra
bajo por tiempo que no exceda de una 
jornada de trabajo y con derecho a 
percibir el salario en los casos de:

Muerte o entierro de padre o abuelo, 
hijo o nieto, cónyuge o hermano.

Enfermedad grave de padres, hijos 
o cónyuges.

Alumbramiento de esposa.
En ios casos de cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público, 
impuesto por la ley, tal como eleccio
nes para Concejales, Diputados a Cor
tes, etc., los Jefes de los servicios dis
tribuirán 'los trabajos y turnos de mo
do que, sin perjuicio para el servicio, 
dispongan todos l o s  empleados del 
tiempo indispensable para el cumpli
miento de tal obligación.

Artículo 22. El empleado de Planti
lla que'se ponga enfermo, deberá avi
sar a su Jefe o Departamento, y a ser 
posible antes de la hora de presentarse 
al servicio.

Las Compañías establecerán el ser
vicio Médico adecuado, directamente o 
contratado, para que sean visitados, al 
objeto de darles de baja y alta oportu
namente.

A toda enfermedad fingida, se apli
cará el correctivo que previene el ar
tículo 20 de este Reglamento.

Artículo 23. En caso de enfermedad 
que no sea venérea o sifilítica, ni con
secuencia de accidente del trabajo eje
cutado con independencia del de las 
Compañías, e l  personal d e  Plantilla 
percibirá su sueldo íntegro durante 
treinta días y otros treinta días el 50 
por 100.

Dicho cobro empezará a regir desde 
el momento que el empleado dé aviso 
de su enfermedad.

Todo agente, salvo casos excepcio
nales que deberán ser avisados a las 
Compañías, guardará cama o el reposo 
que exija el cuidado de su enfermedad, 
en el domicilio que haya consignado 
en las Empresas, y deberá aceptar y 
facilitar la visita del Médico que las 
mismas designen, cuantas veces se pré
senle. Cualquiera de estas dos condi
ciones que se dejen incumplidas, rele
vará a las Compañías del pago de los 
j o r na les de v en g a dos.

Artículo 24. El agente de las Em
presas que por prescripción faculta
tiva tenga que someterse a tratamiento 

1 y no sea posible seguirlo en las horas

que le queden libres, las Compañías, 
previa notificación por parte del Mé
dico indicando hora de asistencia y 
duración probable del mismo, le cam
biará las horas de servicio, dándole to
das las facilidades que las circunstan
cias aconsejen.

Artículo ‘25. Las licencias deberán 
solicitarse precisamente por escrito a 
la Dirección, por conducto del Jefe in
mediato y con ocho días de anticipa
ción a la fecha en que se deseen dis
frutar.

Dichas licencias, que serán concedi
das si el servicio lo permite, lo serán 
siempre sin sueldo.

Artículo 26. La jornada de trabajo 
para todos los empleados y obreros 
de las Compañías será la legal de 
ocho horas, con 'excepción del personal 
propiamente dicho d e Oficinas , tanto 
de los despachos de la oficina Central, 
como de Talleres, que será solamente 
de seis horas.

Para el personal de la oficina Cen
tral (plaza de Cataluña), la jornada 
será la denominada de “ trabajo inten
sivo” , o sea desde las ocho hasta las 
catorce horas, y para el personal pro
piamente dicho de oficinas de Talleres, 
las seis horas podrán ser distribuidas 
en dos turnos.

Los Mozos de Almacén afectos al 
Departamento de Contabilidad, así co
mo los Ordenanzas, Porteros y Serenos 
de Oficina Central, harán la jornada 
de ocho horas.

Las horas extraordinarias dentro de 
las limitaciones que para las misma¿ 
establece la vigente ley del 21 de Ju
lio de 1932 (Ministerio de Trabajo), 
que serán cumplimentadas con toda rb 
gurosidad, se abonarán con un aumen* 
to de un 50 por 100.

Las horas extraordinarias de traba
jo, cuando se hayan de ejecutar d$ 
noche fuera de los turnos ordinarios 
establecidos o que se establezcan, serán 
retribuidas con un 50 por 100 hasta 
las veinticuatro horas, a partir de cu
yo momento el expresado aumento de 
retribución sobre el jornal ordinario, 
se elevará al 100 por 100. En caso de 
accidente, avería u otros casos de ca
rácter muy excepcional o imprevisto, 
al personal se  le  considerará como 
prestando servicio, desde el momento 
en que salga de su residencia para 
acudir al trabajo y cesará a la hora 
en que pueda reintegrarse a su resi
dencia, con los medios de locomoción 
que haya disponibles o que dispongan 
las Empresas.

Artículo 27. Si al ser requerido un 
agente para que coadyuve a la ejecu
ción de un trabajo extraordinario y  
al presentarse con la debida urgencia 
no fuera ya necesario su trabajo, se 
le abonará un cuarto de jornal.

Artículo 28. En caso de accidente o 
avería, el personal de las Empresas 
que tenga que permanecer en trabajo 
permanente más de ocho horas, inclu
yendo en este período el tiempo de re
greso a su base de partida, las Com
pañías abonarán el importe de la co
mida y el tiempo necesario para co
mer en el lugar más próximo.

Artículo 29. En caso de accidente 
cLl trabajo, las Empresas vendrán obli
gadas a satisfacer al agón te lesionado 
el haber íntegro.

Todo empleado que sufra daño es
tando de servicio, por pequeña que
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fuese 3a lesión, dará cuenta inmediata 
en el mismo momento en que ocurra 
el accidente a su Jefe inmediato, y en 
ausencia de éste, al agente más carác
ter! mdo, pues de no hacerlo así no 
podrá considerársele como tal acciden
tados, quedando las Compañías en estos 
casou exentas de toda responsabíii- ■ 
dad.

A tMcuIo 30. Las Compañías, para el 
servicio de accidentes de sus agentes, 
tendrán en perfectas condiciones sani- * 
iarips un local en Sarriá y los boti
quines en estaciones y trenes que pre- ¡ 
viena la ley, camillas y personal facul
tativo, para el transporte de heridos 
con su Médico y Practicante, todo ello 
durante la jornada de día, y  el prime
ro en el preciso -momento para aten
der al personal accidentado.

Artículo 31. Todo agente que resul
te lesionado en accidente del trabajo, 
deberá asistir al botiquín de las Em
presas o a los que éstas designen. En 
caso de ser dado de baja, deberá de 
asistir a los mismos en las horas que 
los Facultativos le indiquen, sin que 
esto le obligue a hacer acto de pre
sencia fuera de las horas señaladas pa
ra la cura.

Artículo 32. Para cubrir las vacan
tes que se produzcan, y siempre que 
a criterio de las Empresas, no pueda 
redundar en perjuicio del servicio, se 
dará preferencia en igualdad de con
diciones al familiar del agente más an
tiguo al servicio de las Compañías.

Artículo 33. Todo el personal de las 
Empresas, ya sea de cualquier sección 
o servicio de las mismas, podrá pasar 
a desempeñar su trabajo a otra sección 
o servicio distinto, cuando se produzca ; 
vacante y sus aptitudes y edad se lo 
permitan, debiendo aquéllas 'Compro
barse mediante el examen correspon
diente. ;

Dentro de las aptitudes t e n d r á  ; 
siempre preferencia el agente más an
tiguo al servicio de las Compañías.

Artículo 34. Todo agente que por 
necesidades de las Empresas: tuviese ; 
que desempeñar un cargo superior al 
que tiene designado, cobrará su haber 
o jornal de acuerdo con el que tiene 
designado el cargo que desempeñe» En 
caso de que el servicio que realice sea 
remunerado con un jornal o sueldo in
ferior al que el agente tenga - señala
do, no podrá éste serle rebajado bajo 
ningún concepto, mientras el cambio 
de servicio no baya sido hecho a pe
tición del interesado.

Artículo 35. Las Compañías conce
derán a su personal un aumento de 
300 pesetas anuales sobre el sueldo 
hasta 4.200 pesetas, y de 200 pesetas 
sobre los sueldos de 4.201 hasta 5.400 
pesetas por cada cinco años de ser
vicio de los agentes de las Empresas, 
cayos cinco años empozarán a contar- 
se desde la fecha de 1.° de Julio 
de 1933»

•Artículo 36. Todo el personal al 
servicio he las Empresas disfrutará de 
.pases de libre circulación de tercera 
ciase» Los Jefes, Subjefes y personal 
de Oficinas, a excepción de Ordenan
zas, Mozos, Porteros y Serenos, lo dis
frutarán cíe segunda clase. Dichos pa
ses serán valederos para ambas líneas 
y para todos Jos trenos, incluso los ex
presos, pero sin derecho a asiento 
mientras haya un solo viajero de pie

y  no vaya acompañado ele sus familia
res.

A las familias de los agentes, consi- 
siderando como a tales a padres, espo
sa e hijos, se les concederán dos pases 
gratuitos mensualmente, de la misma 
clase que correspondan al agente a que 
pertenezcan los familiares. Estos pa
ses serán concedidos cuando lo solici
ten.

A los hermanos se les concederán, 
cuando lo pidan, hasta dos autoriza
ciones mensuales a mitad de precio pa
ra cualquiera de los ramales de las 
dos Compañaís,

Los pases gratuitos deberán solici
tarse con anticipación y durante los 
días 2¡Q ai 25 de cada mes.

Las autorizaciones a mitad de precio 
habrán de ser solicitadas con ocho días 
de anticipación, como mínimo.

Las esposas do los empleados de las 
estaciones, los cuales por necesidades 
del servicio de las Empresas se vean 
precisados a residir en cualquiera de 
las localidades de la línea llamada de 
“Cataluña” , tendrán derecho a dos pa
ses por semana.

Artículo 37. Las Empresas concede-' 
rán carnets a cuarto deprecio del via
je en tercera clase, para la línea del 
Ferrocarril de Sarriá, a las esposas de 
todos los empleados y obreros de 
plantilla de las Compañías, los cuales 
serán válidos incluso los domingos y 
días festivos.

Artículo 38. Todo el personal de 
Movimiento, así corno los Ordenanzas 
y Porteros de la Oficina central, tienen 
obligación, durante el servicio, de ves
tir el uniforme completo que les esté 
designado, sin que les exima de ello 
excusa alguna.

Artículo 39. Todos los empleados, 
agentes y obreros deberán desempeñar 
sus servicios con orden y rapidez, aun
que sin atolondramientos, absteniéndo
se de conversaciones inútiles, sobre to
do con el público, evitando con el ma
yor cuidado cuanto pueda molestar a 
los viajeros, a quienes deberán tener 
todas las consideraciones y miramien
tos posibles.

Cada uno de por sí procurará dar
les, o que les den por quien esté en 
el caso de poderlo hacer, todas las no
ticias que pidan, en una palabra, pro
curarán siempre contestar al viajero, 
sin comprometer el servicio ni faltar 
a lo? Reglamentos.

Artículo 40. Guando algún agente 
se vea en la necesidad de exigir a un 
viajero el cumplimiento de la ley o de 
los Reglamentos vigentes, deberá ha
cerlo con los mayores miramientos, 
procurando por todos los medios no 
tener altercados con el público.

Si no obtiene el resultado apetecido, 
someterá el asunto al Jefe de Movi
miento.

Artículo 41. Ningún empleado de 
las Compañías debe admitir, ni mucho 
menos pedir, gratificación alguna. Su 
sueldo debe ser la única remuneración 
de sus trabajos.

Artículo 42. Está terminantemente 
prohibido a tocios los agentes de las 
Compañías hablar en público de asun
tos del servicio, ni suministrar datos 
ele lo que a ellas se refiere, a* particu
lares ni periódicos sin permiso de la 
Dirección, con excepción de los casos 
en que se susciten cuestiones sociales, 

• Artículo, 43*. Todo agente procura

rá con sus actos y conducta no com
prometer el uniforme de las Compa
ñías ni el buen ¡nombre del personal»

Si algún agente se presentase em
briagado, su Jefe inmediato dará cuen
ta al Jefe del 'Servicio correspondien
te, quien podrá declararle suspenso de 
empleo y sueldo en el acto.

Articulo 44. Cuando por culpa o¡ 
negligencia de un empleado de fhs 
Compañías se produzca daño o perjui
cio a éstas, se hará responsable de los 
mismos a dicho agente, debiendo pro- 
cederse a la formación del correspon
diente expediente, para comprobar sí 
ha existido dicha culpa o negligencia.

Artículo 45. La imposición de los 
correctivos por faltas en que incurra 
el personal, está reservada a la Direc
ción' de las Compañías, previo informe 
de los Jefes de los correspondientes; 
servicios.

Salvo las faltas graves, que serán 
castigadas si procede y de acuerdo con 
el artículo 14 de este Reglamento, con 
la separación total del servicio, en los 
demás casos las Compañías podrán im
poner castigos que no excederán de 
tres días de suspensión de empleo y  
sueldo.

Cuando a un agente le haya sidoi 
impuesto por tercera vez en un año el 
máximo de un castigo, o por segunda 
vez en caso de avería injustificada que 
perjudique los intereses de las Com
pañías, se le impondrá un apercibi
miento.

Las faltas leves no constarán en el 
expediente más que en los casos de 
apercibimiento.

Los electos del aperciMmiento dura
rán solamente un año, y cesará si los 
servicios del interesado han sido sa
tisfactorios en dicho período.

Ningún agente a quien se haya im
puesto un apercibimiento podrá ser as
cendido hasta la extinción del .tiempo: 
señalado para la duración de los efec
tos del misino. ¡

Artículo 46. Los correctivos se apli
carán teniendo en cuenta la mayor di 
menor gravedad de los hechos y lo? 
antecedentes y conducta anterior dej 
los interesados.

Las circunstancias agravantes o ate
nuantes que alterarán la importancia! 
del hecho serán las siguientes:

a) La naturaleza del cargo que des
empeñe el inculpado en relación con lat 
seguridad del servicio y los intereses! 
del público o de las Compañías.

b) El haber cometido las faltas en¡ 
los sitios de mayor aglomeración de; 
personal, o haber producido escándalo; 
y mal ejemplo. y

e) La frecuencia con que se repi-, 
tan las faltas de la misma índole. ;

d) La categoría del inculpado, en! 
cuanto está tanto más obligado a dan 
buen ejemplo en el desempeño de su 
cargo, cuanto mayor sea la importan
cia del mismo. !

Artículo 47. Se considerarán falta? 
graves las asi consignadas en la vi-, 
gente ley del Contrato de Trabajo. j

CAPITULO II

Per so Raí afecto a los servicios centré 
¡es y  oficinas de talleres. !,

.  '*
Articulo 48. ■ Se considerará conid 

persona,! de oficinas los técnicos y ad- 
» ministrativos míe* trabajando en
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de la plaza de Cataluña y en la de 
talleres, no estén sujetos por su labor 
al trabajo obrero.

Articulo 49. Este personal está di
vidido en las siguientes Secciones o 
Departamentos: Be Personal y Acci
dentes, de Contabilidad general y Con
tabilidad de almacenes, de Interven
ción y Estadística, de Caja general, de 
Taileres y de Vía y Obras y Estudios.

Cada Sección tiene su Jefe respecti
vo, de] cu ai deberá recibir las órdenes 
© instrucciones el personal afecto a 
cada una de'ellas.

Artículo. 50. De: la Sección --de Per
sonal y Accidentes está boy encarga
do el Secretario general de las Empre
sas;. de la de Contabilidad general, y 
Co ntab i 1 ida d d e l ! ni r c en es, e l J e fe de 
Contabilidad general; de la-de Inter
vención y Estadística, el Jefe de esta 
denominación;, de la Caja general, el 
Cajero; de la de Talleres, el Jefe, de 
los mismos, y de la de Vía y Obras y 
Estudios, el Ingeniero encargado de 
este servicio.

Artículo 51. El personal de este 
servicio, no vendrá obligado, a cumpli
mentar más órdenes que las que ema
nen del Jefe de su Sección o Departa
mento- (a excepción de las Jefaturas 
previstas en el artículo 4.° de este Re
glamento)-, y sólo como caso excepcio
nal, cuan do- evenfcalmeirte por necesi
dades- d-e las' Compañías tenga que 
prestar su trabajo en cualquier otra 
Sección de este servició, deberá de 
atender y respetar las órdenes del Je
fe de la Sección a que se le designe.

Artículo, 52. Las- categorías de este 
servicio serán.: Be. Jefe- de Sección, 
Subjefe de Sección, Oficiales y merito
rios.

Para entrar de meritorio babrá de 
tener menos de diez y nueve años.

Para remunerar les años de servi
cio ya están establecidos los quinque
nios,

Para proveer una vacante que. se 
produzca en irna categoría, sólo- se ha
rá con personal extraño a las Compa
ñías cuando- mediante, examen análo
go al establecido en talleres se demues
tre qme entre el personal de las cate
gorías. inferiores no hay ninguno- apto 
para el cargo a desempeñar.

Artículo. 53. Dada la diversidad del 
■easo.de sustitución por enfermedad, de 
un empleado con el personal de otros 
servicios, cuando por enfermedad de 
un agente de este- servicio tenga que 
distribuirse- su trabajo- entre los, em
pleados de 'su Sección o de otra, éstos 
cobrarán la diferencia del 50 por 100 
del haber del agente enfermo* mien- 

. tras, dure e;l período de la percepción 
ée esta cantidad, y su totalidad, ornan- 

. do éste deje de-, percibir el sueldo.. Es
ta: distribución se hará por partes 
iguales -entre los agentes que les afecte 
■el aumento de ¡trabajo.

Nningún agente podrá, negarse a 
efectuar el trabajo del compañero en
fermo, sin percepción de cantidad' al
guna,, «mientras el empleado ausente 
esté en el periodo cíe cobro de su ha
ber íntegro. La distribución de este 
trabajo se hará como mínimo entre 
tres, agentes de la Sección del agente 
fltoc se halle enfermo.

Artículo 54. T od o ‘ el personal de 
este servicio que por la. índole de su 

- trabajo tenga que desplazarse fuera de 
la localidad, le será abonado por las 
Compañías todo gasto efectuado, in

cluso la comida, si no puede cesar en 
el trabajo en hora hábil para hallarse 
en su domicilio a la hora habitual,

' CAPITULO III 
Personal del Movimiento^

Artículo 55. El Jefe- del Movimien
to es el superior inmediato de los 
servicios siguientes: 1.° Movimiento. 
2.° Estaciones- y sus dependencias. 
3..° Servicio Telegráfico o Telefónico. 
4.° Encargos y Transportes de- gran* y 
de pequeña velocidad; y 5.° Guarde
ría de los pasos a nivel en; las esta
ciones.

Articulo 56. El Jefe del Movimien
to propondrá- al Director de las- Com
pañías el nombramiento y separación 
de los empleados, y las multas y cas
tigos que procedan, según las faltas 
co.meti.da.s por aquéllos.

Artículo 57... Estará encargado, de 
la organización de los servicios,, de 
manera que dejando, a sus subordina
dos al' cuidado y la responsabilidad 

• de los- detalles,, pueda ejercer la de
bida autoridad sobre el conjunto de 
dichos.- servicios'.

Artículo 58. Remitirá- un parte 
diario al Director de las Compañías, 
detallando todos los hechos e inciden
tes ocurridos el día anterior,, acom
pañando las. observa clones que creye
re oportunas, poniendo sin- demora en 
comunicación de aquél todo hecho o 
inoideMe extraordihapido...

También pondrá en conocimiento 
de la Inspección; del. Gobierno, por el 
medio más rápido posible, todo acci
dente o perturbación del servicio que 
ocurra, cuando no corresponda hacer
lo a algún Jefe de ei smón.'

Artículo 59.' Couespun.de al Jefe 
del Movimiento- la formación, de- la 
.estadística, la ordenación, inventaria
da de los objetos extraviados- y llevar 
la cuenta corriente del Estado del pe
queño material de esta Sección,

Artículo 60. Estará encargado ebe 
la circulación y distribución del ma
terial móvil, del uniforme y aseo del' 
personal, de investigar su. aptitud, ur
banidad e instrucción de su servicio.

Cuidará, en fin, de la limpieza y 
buen orden que debe haber siempre 
en las estaciones, en sus dependen
cias, patios y retretes.

Artículo 61. Cuidará de que se ve
rifiquen debidamente los libros y con
tabilidad de las estaciones, poniendo j 
sumo cuidado en organizar la: distri
bución- y recogida de les -MU eres*

Artículo 62. Practicará, a lo me
nos una vez ab mes, una inspección 
general y detallada en toda ía línea, 
dirigiendo, como resultado de -ella, un 
'informe-al B-irectm de Tas Compañías.

Artículo 6H. El servicio teleíómco 
depende- del Jefe, del Movimiento.- en 
cuanto tiene relación con el servicio 
de las estaciones: en lo relativo al 
exterior de- la linea,' está- sometido al 
Jefe de Talleres, quien cuidará de las 
trepa raciones -de los aparatos,, pibas, et
cétera.

AfíícuIo 64. Ningún agente de es
te Servicio' podrá empezar su. jomada 
de trabajo, sin que haya- tenido por lo 
menos diez- horas de descanso desde 
el último servicio por él efectuado.

Artículo 65. Loa turnos del perso
nal del Movimiento podrán distribuir- ,

se, trabajando las ocho horas conse
cutivas, & bien dividiendo la jorna
da. en dos fracciones, salvo casos 
anormales, en que con carácter pro
visional el fraccionamiento podrá ser 
el que autoriza la ley.

Artículo 66. Ningún agente de esta 
Sección podrá desempeñar ningún 
cargo para el cual no reúna la capa
cidad suficiente, y a tal efecto, las 
Empresas contarán con un número 
necesario de Agentes autorizados que, 
previo examen de aptitud, serán de
signados para reemplazar a los Agen
tes de los diferentes Servicios que 
por cualquier causa no puedan des
empeñar su ocupación.

Estos Agentes serán nombrados en
tre los más antiguos y, por tanto, los 
primeros en ascender cuando ocurra 
una vacante en la categoría superior, 
para la cual estén autorizados a des
empeñar.

Artículo 67. Todo Agente de nue
vo ingreso en las Empresas con des
tino a esta Sección, desempeñará el 
cargo de Mozo, debiendo pasar por 
los servicios que le capaciten para 
obtener los ascensos sucesivos.

A este efecto, esta Sección se divi
dirá en: “ Servicio de trenes, o Reco
rrí do5’ y “Servicio de estaciones5".

Para el primer servicio los ascen
sos se efectuarán de la forma si
guiente-.: . ,! ,|r*:,

Be Mozo o Guarda-agujas, a Remol- 
qurnta de “ Sarria*5, ©■ en prácticas par 
ra obtener los conocimientos suficien
tes para desempeñar el cargo de Mo
torista; de Remolquista de “ Sarria” a 
Remolquista de Cataluña; de Remol- 
quista de Cataluña a Jefe de tren de 
Sarriá, y de Jefe de tren de Sarriá a 
Jefe, de tren de Cataluña, y- para el 
segundo servicio, el escalafón será: 
Be Mozo a Expendedor o Factor; de 
Expendedor o Factor a Subjefe de es
tación de: tercera; de Subjefe de ter
cera a Jefe de tercera; de Jefe de ter
cera a Subjefe de- segunda; de Sub
jefe de segunda a Jefe de segunda; de 
Jefe de segunda a Subjefe de prime
ra, y de Subjefe de primera, a Jefe de 
.primera.

Artículo 88. Para los efectos de los 
ascensos, la categoría de las estacio
nes- será la siguiente:

Estación principal, Barcelona, plaza 
de Cataluña; estaciones de primera, 
Sarriá y San Cugat; estaciones de se
gunda, Las Planas, Rubí, Tarrasa y 
Sabadell, y todas las restantes de la 
línea,, de tercera categoría.

Artículo 89. Todo ascenso deberá 
efectuarse por oposición, teniendo 
preferencia: en ésta los agentes de 
mayor antigüedad en el cargo.

Artículo 70, Todo agente que fue
se desaprobado en dos oposiciones 
seguidas- o renunciase ai derecho de 
ascenso, queda excluido definitiva
mente de éste, no pudiendo ya en lo 
sucesivo desempeñar ningún cargo 
superior al que desempeña hasta aquel i 
momento,. :'e

CAPITULO' IV 
Estaciones.

Art. 7'li. En cada, estación o apeade
ro habrá un Jefe encargado directa
mente de su* servicio que representara 
& las, Compañías en sus relaciones con 
el público.
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A rt 72. Los Jefes de estación vigi
larán y serán responsables de todo el 
trabajo que se hace, tanto en lo que 
concierne al servicio de viajeros y de 
mercancías, como a la salida y llegada 
de los trenes. Estarán directamente en
cargados y vigilarán la distribución de 
billetes, la intervención a la salida y la 
faetun ación.

Artículo 73. Deberán acusar recibo, 
en su parte diario, de cuantas órdenes 
dé la Dirección, órdenes de servicio y 
circulares que le sean remitidas, dán
dolas $ conocer a sus empleados, espe
cialmente a aquellos que están encarga
dos de cumplimentarlas y colocándolas 
después, cuidadosamente, en un libro 
que deberá estar siempre al día y a la 
disposición del personal a sus órdenes, 
para que pueda éste consultarlo y es
tudiarlo, así como a la de los Agentes 
de la Inspeccit .1 del Estado.

Artículo 74. Deberán presentarse en 
actos de servicio con el uniforme com
pleto y limpio, vigilando el personal a 
sus órdenes para que cumpla este mis
mo precepto, así como inspeccionar pe
riódicamente la marcha del servicio 
confiado a cada uno de los empleados 
a sus órdenes.

Artículo 75. Asegurará el buen cum
plimiento de los Reglamentos e instruc
ciones y responderá de la seguridad, 
regularidad y economía del servicio que 
le está confiado, quedando responsable 
de la represión de todo abuso y de toda 
negligencia que pudiera motivar quejas 
por parte de ios viajeros, del comercio 
y de las Compañías.

Artículo 76. Cuando el Jefe de la es
tación necesite ausentarse, pedirá la co
rrespondiente licencia al Jefe del Mo
vimiento y no dejará su puesto bajo 
ningún concepto hasta después de re
cibir el permiso escrito de este último 
y de haber sido reemplazado por el 
agente que haya de sustituirle, previa 
ia entrega del servicio hecha con las 
'formalidades reglamentarias.

En caso de que el empleado, con vi
vienda'en la estación, tenga que ausen
tarse cuando termine el servicio de la 
misma, lo pondrá en conocimiento del 
Jefe del Movimiento con la anticipación 
posible.

Artículo 77. Desde el momento en 
que un Jefe de estación tenga noticia 
de un accidente ocurrido, ya sea en su 
estación o ya en las cercanías, lo pon
drá inmediatamente en conocimiento del 
Jefe del Movimiento.

Artículo 78. En cada estación habrá 
un libro de reclamaciones, firmado y 
rubricado por la Inspección del Gobier
no, donde el púfo^co en general pueda 
formular sus quejas contra las Compa
ñías o sus empleados.

Artículo 79. Los Jefes de estación 
donarán:

1.° Cuidar del orden y limpieza de 
las estaciones y hacer observar las 
prescripciones que rijan para la entra
da, parada, circulación y salida de los 
carruajes, en los patios.

2.° Visitar todas las mañanas el in
terior de ia .estación para ver si se en
cuno traben jel uebicio estado de limpieza.
. y ce el buen estaco de las agu
jas, sena i es y cuanta 1 s a amones eléc
tricas o ir..:eá:deap c 1 . rn la esta
ción, para, en el - a  ̂ < e q e aTguna’se 
descompusiera o v .e  b* c, oai inmedia
to aviso al Jefe de1 I m-druooto,

4* ° .Vigilar el servicio de carca v

descarga de mercancías, cuidando de 
qr.e se ejecute con la debida precaución 
pora evitar se produzcan averías.

5.° Cuidará de que el alumbrado se 
encienda y se apague oportunamente, 
para que, sin que falte nunca suficiente 
luz en los andenes e interior de la es
tación, se economice todo el fiúido po
sible.

6.° Vigilará la marcha del reloj de 
andenes, dando cuenta inmediata al Jefe 
del Movimiento de toda irregularidad 
o descomposición que observare.

7.° Usará y cuidará del botiquín con 
, extremada pulcritud, procurando que
esté siempre provisto de los objetos y 
medicamentos correspondientes, cuya 
reposición deberá interesar del Jefe del 
Movimiento.

Artículo 80. Las estaciones de la lí
nea de Sarriá a Barcelona deberán es
tar abiertas al público desde quince mi
nutos antes de la salida o llegada del 
primer tren hasta la salida o paso del 
último tren de servicio ordinario que 
tenga parada en ellas y las de las líneas 
de Ferrocarriles de Cataluña, una vez 
terminado el servicio diurno, deberán 
abrirse media hora antes de la salida 
de los trenes y cerrarse diez minutos 
después de la llegada.

Los despachos de billetes deberán 
abrirse quince mininos antes, por lo 
menos, y cerrarse un minuto antes de la 
salida de cada tren, quedando perma
nentemente abiertos en las estaciones 
que así lo exija la frecuencia de los 
trenes.

El despacho de facturación de equi
pajes para ser transportados en los tre
nes que los admitan, deberá abrirse al 
mismo tiempo que el despacho de bille
tes y cerrarse cinco minutos antes de la 
salida del tren.

No se permitirá que pasen a los an
denes personas desprovistas de billete o 
extrañas al servicio de las Compañías 
que no tengan autorización al efecto, 
salvo las Autoridades y los que tengan 
derecho a ello por los cargos que ejer
zan.

Artículo 81. Inmediatamente des
pués de puesto el sol y hasta después 
del paso del último tren que deba pa
rar en la estación, cuidará de que ésta 
se encuentre alumbrada con la antela
ción y duración que le haya sido or
denada y de que haya, además, un fa
rol de mano con: cristales de íos tres 
colores, para hacer las señales que fue
sen necesarias.

Artículo 82. Todas las maniobras 
que se ejecuten en las estaciones serán 
dirigidas por el Jefe de la misma o por 
un agente expresamente designado por 
dicho Jefe, quienes deberán vigilar y 
asegurar con las más rigurosas precau
ciones las maniobras de las agujas.

Artículo 83. El Jefe de estación cui
dará de que cada empleado cumpla con 
el servicio que tenga asignado, y no 
consentirá, bajo ningún concepto, que 
ninguno se ausente durante las horas de 
servicio.

Artículo 84. El Subjefe de 1a. esta
ción, como todo el personal de ia mis
ma, se halla a las órdenes del Jefe, con 
el cual estará siempre en contacto, dán
dole conocimiento de todo hecho o in
cidente extraordinario que ocurra, 
mientras preste sus servicios, sin per
juicio de comunicarlo también al Jefe 
del Movimiento.

Gomo suplente del Jefe, 'tendrá en ac

tos de servicio sus mismas atribuciones 
y responsabilidades, debiendo, por tan
to, ser obedecido por el personal, que 
verá en él a un superior inmediato de
legado del Jefe del Movimiento en las 
funciones que desempeñe.

Artículo 85. Los Expendedores están 
a las órdenes del Jefe de estación, quien 
dispondrá su servicio, de acuerdo con 
las necesidades que éste requiera y ate
niéndose a las disposiciones que reciba 
del Jefe del Movimiento. Abrirán y ce
rrarán las taquillas a las horas regla
mentarias, se abstendrán de hablar con 
los pasajeros, salvo las palabras indis
pensables para su trabajo, tendrán su
mo cuidado en los cambios de moneda, 
evitando altercados con los pasajeros 
por este motivo, y harán una liquida
ción diaria de los billetes expendidos. 
Cualquier anomalía o equivocación en 
el billetaje, saltos de numeración o 
cualquier incidente a que diera lugar el 
despacho de billetes, lo pondrán inme
diatamente en conocimiento del Jefe do 
estación, quien lo solventará y corre
girá, comunicándolo también al Jefe del 
Movimiento, y éste al de Intervención 
y Estadística, si la importancia del caso 
lo ¡requiere.

Artículo 86. Los Factores depen
den también del Jefe de estación, en 
todo lo que se refiera a la disciplina 
y régimen interno del servicio. Reci
birán del mismo todas las órdenes, 
avisos, horarios, tarifas, etc., y le da
rán conocim iento de cualquier ano
malía a que diera lugar las operacio
nes de facturación, carga y descarga. 
Los Factores tendrán plena responsa
bilidad en su trabajo y cumplirán es
crupulosamente tocias las disposicio
nes de las Compañías, sin parcialidad 
de ninguna clase, siendo inflexibles en 
el cumplimiento de su deber y evitan
do las quejas y reclamaciones del pú
blico por el manejo y cuidado de los 
bultos en las operaciones de carga y¡ 
descarga. Llevarán al día todos los li
bros y contabilidad de facturación, 
entregando al Jefe de estación, con la 
recaudación del día, todos los docu
mentos justificativos de las operacio
nes efectuadas, para ser enviados a la 
oficina del Jefe del Movimiento.

Artículo 87. Los Serenos de las es
taciones deberán presentarse al Agen
te que esté en funciones de Jefe, y al 
entrar en servicio recorrerá el recin
to de la estación, interior y exterior- 
mente, para cerciorarse de que no hay 
novedad en puertas ni en ningún otrq 
cerramiento. No permitirá por ningún 
concepto la entrada en el recinto da 
la estación a persona alguna, a menos 
que sea el Jefe o Subjefe de la esta
ción, algún Jefe superior o persona 
debidamente autorizada. Las faltas- 
por este concepto serán sancionadas, 
de acuerdo con el artículo 45 de este. 
Reglamento.

Durante las horas de su servicio 110 
abandonará la estación bajo ningún 
concepto ni pretexto, salvo para pe
dir auxilio, si lo necesitase, en casos 
de robo o incendio o de alguna nove
dad importante, :y en todos los casos 
procurarán actuar con la eficacia po
sible para detener al ladrón o apagar 
el incendio.

Las Empresas facilitarán , en cuan
to esté en sus manos, los medios de 
defensa necesarios para cumplir con 
exactitud estos preceptos.
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En caso de dormirse en las horas 
de servicio, se les considerará incur- 
sos en igual falta que si abandonasen 
el servicio.

Antes de retirarse se presentarán al 
Jefe de la estación o al Agente que le 
represente.

CAPITULO V 

Guarda-agujas.

Artículo 88. La vigilancia y mane
jo de las agujas no podrá ser desem
peñado más que por agentes de plan
tilla o personal temporero que haya 
acreditado previamente la aptitud ne
cesaria para dicho cometido y firma
do el recibo del Reglamento de se
ñales.

Artículo 89. Los Guarda-agujas de 
las estaciones están a las inmediatas 
órdenes de los Jefes de éstas para 
cuanto se reñere a su servicio.

Por mediación de los mismos reci
birán las instrucciones que referente 
a la conservación de los aparatos dé 
el Jefe de Vía y Obras o el Sobres
tante.

Los Guarda-agujas encargados de 
las agujas colocadas fuera de las es
taciones están bajo las órdenes de un 
agente del servicio a que correspon
dan las vías de apartadero que sir
ven dichas agujas.

Artículo 90. Ningún Guarda-agujas 
puede abandonar el servicio de que 
está encargado sino después de haber 
sido relevado por otro y de haber en
terado a éste del buen estado de las 
agujas y las señales y de las ordenas 
particulares que hubiere recibido re
lativas a su servicio.

Todo Guarda-agujas que abandonare 
su servicio, a quien se encontrare en 
él dormido o que estuviere en estado 
de embriaguez durante el servicio, se
rá separado de su destino inmedia
tamente.

Artículo 91. Los Guarda-agujas son 
responsables de cuantas faltas come
tieren en el ejercicio de su destino, 
así como de los accidentes que por 
una cualquiera de esas faltas pudie
ran sufrir los trenes.

Artículo 92. Los Guarda-agujas de
ben cumplir con todos los deberes de 
su cargo con la mayor serenidad y sin 
precipitación ninguna.

Las comunicaciones verbales que 
tengan que hacer a los demás Agentes 
de las Compañías, deben hacerlas en 
voz baja absteniéndose de toda clase 
de conversaciones particulares con 
ellos en los actos de servicio.

Deben cuidar, además, de que nin
guna persona extraña a él toque las 
agujas, los discos o las señales.

Artículo 93. Los Guarda-agujas de
berán conocer .los artículos de este 
Reglamento que les atañen y, en el 
ejercicio de sus funciones, estar pro
vistos de:

Cuadro de marcha de los trenes.
Un farol de ti'es vidrios: verde, 

amarillo y rojo.
Banderines blanco y encarnado.
Aceitera con pico.
Pala de hierro.
Una escoba y cabos de algodón.
Rasca carril de hierro, con mango.
Candados, clavijas de cierre y pa

sadores si hay caso.
Los Guarda-agujas serán responsa

bles de los referidos utensilios, s» anr.

yo efecto deberán justificar debida
mente su pérdida o deterioro.

Artículo 94. Los Jefes de estación 
a cuyas inmediatas órdenes hacen su 
servicio los Guarda-agujas, además de 
cumplir con todas las prescripciones 
de la instrucción para el cierre y la 
vigilancia efe las agujas, se asegurarán 
todos los días de que las agujas y los 
discos están en perfecto estado y de 
que los Guarda-agujas cumplen exac
tamente todo lo dispuesto en el pre
sente Reglamento y en las órdenes es
peciales del servicio, y darán parte 
de cualquier falta que cometieren 
aquéllos para que sea debidamente 
corregida y castigada.

Artículo 95. Las agujas situadas en 
las vías generales en puestos aparta
dos de las estaciones, deberán conser
varse en su posición normal por me
dio de un candado cerrado, cuya llave 
deberá estar en poder del Jefe de la 
estación. Igual medida deberá obser
varse, ya sea de modo constante, ya en 
días u horas determinadas, cuando di
chas agujas no han de servir con fre
cuencia o cuando han de ser aborda
das por la punta por los trenes que 
hayan de pasar sin detenerse.

Artículo 96. Tan luego como ocu
rra una descomposición cualquiera en 
las agujas o en los discos, el Guarda- 
agujas interesado deberá prevenir in
mediatamente al Jefe de estación para 
que éste lo haga a su vez al agente de 
vía encargado de la reparación.

Si el estado de las agujas no permi
te el paso de los trenes, el Guardaagujas 
deberá hacer la señal de parada a la 
distancia y d i la forma reglamentaria.

Artículo 97, Los Guardaagujas de
berán cuidar de que el balasto esté 
siempre al nivel conveniente, que les 
será indicado por el Jefe de Tía y 
Obras o por el Sobrestante.

Las traviesas y bastidores que sos
tienen el cambio de vía deben ser ba
rridos v el balasto puesto al nivel de 
las caras superiores de estas piezas.

Los tornillos y tuercas serán revisa
dos frecuentemente y darán cuenta 
inmediata al Jefe de la estación de la 
conveniencia de ser apretados, así 
como de cualquier anomalía que ob
serven.

Artículo 93. Deberán limpiar con 
el mayor cuidado las caras interiores 
de los cojinetes, como de los carriles 
y de las agujas, de modo que no que
de arena, polvo ni cuerpo extraño al
guno, y que los e. padines se deslicen 
bien sobre los cojinetes y se apliquen 
perfectamente al carril.

Artículo 99. D e b e r á n  mantener 
constantemente limpios y suficiente
mente engrasados los ejes de las pa
lancas y asegurarse de que la varilla 
que une la palanca a las agujas, así 
como las que unen las agujas entre sí, 
no rozan en los agujeros de los carri
les que atraviesan ni contra ningún 
obstáculo, y de que nada entorpece su 
juego.

Limpiarán con cuidado todas las 
partes del aparato en general y enju
garán el agua que hubiere; precaución 
esencial en invierno, pues ésta puede 
helarse y estorbar la maniobra de las 
agujas.

Artículo 100. En tiempo de nieve, 
la limpieza de las agujas y cruzamien
tos se verificará varias veces al día. Se 
militará cuida cío,saínente la nieve a fin

de que no se amontone entre los ca
rriles y las agujas, lo que podría es
torbar las maniobras, torcerlas o rom^ 
perlas.

En caso de imposibilidad de reali
zar este trabajo, lo comunicarán a su 
Jefe para su retransmisión al Servicio 
de Vía y Obras.

Artículo 101. Los Guardaagujas .en
cargados de la maniobra de los disco# 
deberán asegurarse con mucha fre
cuencia de que funcionan perfecta
mente y de que sus lámparas alum»- 
bran con toda claridad, tanto por las 
noches cuanto en los temporales de 
nieves y nieblas.

Artículo 102. Cualquier defecto que 
observaran y que entorpezca en lo más 
mínimo esa fácil maniobra, o que in
fluya en la luz de los discos, lo pon
drán inmediatamente en conocimien
to del Jefe de la estación para que éste 
reclame en seguida que sea corregido 
por el agente a quien corresponda la 
reparación y lo consigne además en su 
parte diario.

Artículo 103. Q u e d a  terminante
mente prohibido cambiar la posición 
de una aguja sobre la cual está pasan
do un tren o una grúa. Cuando a con
secuencia de una señal mal o tardía
mente comprendida, o de una falsa 
maniobra, haya sido conducido un 
tren por las agujas sobre una vía dis
tinta de aquellas sobre la cual deba di
rigirse, cuidará el Guardaagujas de no 
mover las agujas así que esté metida 
alguna rueda. Mandará parar el tren 
y hacerlo retroceder de modo que se 
libren enteramente las agujas, y única
mente entonces debe rectificar la di
rección del cambio de vía. Toda ma
niobra de agujas antes que estén com
pletamente despejadas puede ocasio
nar un accidente y será castigada se
veramente.

Artículo 104. Los Guardaagujas de
ben cuidar de que los movimientos de 
trenes o de grúas en las estaciones, a1 
la entrada o a la salida de los talleres' 
y depósitos y en las agujas tomadas 
por las puntas se ejecuten siempre con 
poca velocidad y con la mayor pre
caución.

Cuando una aguja conduce acciden
tal o habitualmente a una vía recorri
da en ambos sentidos, el Guardaagujas 
no debe permitir la entrada sobre ella 
hasta asegurarse que un tren, llevando 
dirección contraria, no ha entrado o 
no puede entrar sobre la misma. Hará 
para este efecto todas las señales ne
cesarias.

Artículo 105. Los Guardaagujas que 
sean relevados deberán, al hacer en
trega de su servicio, hacer reconocer 
a los Guardaagujas que los reemplacen 
el buen estado de las señales y de las 
agujas y transmitirles las órdenes par
ticulares que hubieren recibido, asi 
como todos lo,s informes y avisos úti
les.

CAPITULO Y!

Trenes.

Artículo 106. Los trenes que circu
lan por estas líneas, según su compo
sición, y los transportes que han de 
verificar, se dividen en trenes de via
jeros, trenes mixtos y trenes de servi
cio o de trabajo.

Los trenes de viajeros, como m  
nombre indica, son los destinados sx-
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ilusivamente al transporte de perso
nas y sus equipajes- <de mano y peque
ños bultos o encargos ; los trenes mix
tos, además de los viajeros, transpor
tan mercancías y, por último, los tre
ines de trabajo o de servicio son los 
que se destinan al transporte de tie
rras, balasto, traviesas y cuantos rna- 
Iteriaks sean necesarios para la con
servación ide la vía o  para las cons
trucciones que se verifiquen en la 
misma.

Artículo 107. Los trenes de viaje
ros y mixtos se clasifican en :

Trenes ordinarios o regulares.
Trenes extraordinarios discreciona

les o facultativos.
Idem especiales.
Trenes extraordinarios especiales.
Trenes extraordinarios adicionales 

:© complementarios.
Llcimanse trenes ordinarios o regu

lares aquellos cuyos itinerarios y días 
en que tienen lugar se determinan en 
el cuadro de marcha «de los trenes.

Trenes discrecionales son aquellos 
cuyo itinerario se halla determinado 
en el cuadro de marcha, sin fijar los 
días en que han de tener lugar.

Trenes especiales son aquellos que 
no figuran en el cuadro >de marcha, y 
cuyo itinerario se fija según las nece
sidades imprevistas del servicio de ex
plotación.

Trenes adicionales- o complementa
rios son los que en determinadas oca
siones hay que improvisar para ser
vir de complemento a otro que, por 
una excesiva afluencia de viajeros, no 
ha bastado para satisfacer las necesi
dades del servicio. A estos trenes se 
les ida el mismo número que lleva el 
tren que complementan, llamado titu
lar, agregándoles la indicación de. pri
mero, segundo, etc*, adicional, según 
sea uno, dos, etc., los de igual número 
que se expidan.

Artículo 108. Los trenes de viaje
ros, según el objeto a que se les des
tina,, las clases de carruajes que lle
van o la velocidad de su marcha, se 
les denomina: tren reglamentario, itren 
tranvía, tren correo, t e n  directo o  rá
pido y Aren expreso.

Los trenes reglamentar tes se com
ponen de dos coches motores y un co
che remolque intermedio. Uno d¡®*los 
dos motores será mixto de segunda 
clase y furgón y el otro y el remolque 
serán de tercera clase.

Los trenes tranvías están compues
tos de coches de segunda y tercera 
clase.

Lláraanse trenes correos los desti
nados a conducir diariamente la co
rrespondencia pública.

Trenes directos o rápidos son los 
que sólo paran en determinadas esta
ciones.

Trenes expresos son los que se pa
ran en reducidísimo número de esta
ciones, componiéndose, generalmente, 
de coches de segunda clase solamente, 
aunque pueden ponerse también de 
tercera clase si así resulta más conve
niente para el mejor servicio.

Artículo 109. El Jefe del Movimien
to -dispondrá p ev  o nal mente la com
posición de los trenes, así como el nú
mero y clase de los extraordinarios 
que a su juicio, erpa el servicio dia
rio, dando para eho < ( j u , or
denes al Capataz de . 0mij uc .3 /’ 
■rfi obras de Sarria c a c 1 -  mres 
¡íJonde hubiera alguna u  _*uu

Asimismo dispondrá las horas en 
que deberán hacerse maniobras' en Sa
rria y Barcelona.

Artículo 110. Todo servicio extra
ordinario de trenes- y todo aumento 
en su com posición -deberá ser anun
ciado por el Servicio del Movimiento 
a la Subcentral o Subcentrales afecta-, 
das, con un mínimo de anticipación 
de doce minutos.

A todo aviso de esta clase, la sub
central contestará con las palabras 
“recibido a las... (aquí la hora); en
tendido y conform e” (a continuación 
el nombre del agente que lo baya re
cibido), o formulará las observacio
nes pertinentes al caso.

El Jefe del Movimiento y la Sub
central llevarán un Registro de los 
avisos, anotándolos aquél inmediata
mente cuando se transmitan desde 
Barcelona y registrándolos a poste- 
riori, pero siempre en el mismo día, 
cuando por necesidades excepciona
les del servicio se hayan transmitido 
desde otra estación.

Artículo 111. Los trenes circula
rán siempre con un coche motor de
lante y únicamente se consentirá que 
se falte a esta prescripción para eje
cutar maniobras, en caso de socorro 
urgente y en los trenes de trabajo, 
siempre que delante del coche motor 
o grúa no vaya más de una unidad.

En tales casos no deberá marcharse 
a mayor velocidad de 25 kilómetros 
por hora.

Mientras tiene lugar la marcha en 
esta forma, el Jefe de tren o el que 
haga las veces de tal debe ir en el 
vehículo de delante para observar la 
vía y hacer al Motorista las señales 
necesarias, debiendo valerse además 
de todos los medios posibles para 
evitar todo accidente que pudiera ocu
rrir.

Artículo 112. Salvo casos especia
les, ningún fren podrá componerse de 
más de dos motores y un remolque.

Cuando el Jefe del Movimiento pre
vea un aumento de viajeros que haga 
conveniente la circulación de un tren 
de cuatro unidades* tres motores y un 
remolque, dispondrá su formación y 
circulación, pero será absolutamente 
indispensable que su circulación sea 
avisada a las Subcentrales de Sarria 
y de San Cug.at, con una anticipación 
mínima de diez minutos para trenes 
entre las siete horas y las veintiuna 
horas y de veinte minutos para fre
nes desde las veintiuna horas en ade
lante.

Cuando se ordene a Talleres de Sa
nó á el aumento de un tren hasta 
cuatro unidades, deberá siempre ad
vertirse que ya están avisadas las 
Subcentrales.

En ningún caso, ni por ningún 
concepto se excederá la composición 
de un tren de tres motores y un re
molque, y esta Dirección exigirá res
ponsabilidad a los servicios del mo
vimiento y de Talleres de cualquier 
contravención.

Deberá tenerse expecialísimo cui
dado en no obligar a ios viajeros a 
transbordos que preveyendo la pro
bable aglomeración de viajeros, pue
dan evitarse, y siempre que, a pesar 
de seguir esta norma, baya sido .me
es sari o bacpiT» transbordar a los via

jeros, se enviará nota justificativa a; 
la Dirección.

Artículo 113. El personal de un 
tren se com pondrá: 1.° De un Jefe 
de fren, que ocupará el coche de cla
se superior de los que formen al con** 
voy o coche motor con furgón; 2.°, de 
un Motorista; 3.°, de varios Bemol- 
quistas, según los coches del convoy 
y las necesidades del servicio.

Los Jefes de tren y Remclquisias 
llevarán c-.nisigo: La cartera, pluma 
o lápiz finta, un pito, un taladro-, las 

■ llaves para abrir y cerrar las puertas 
de los coches,, la hoja de ruta, un iti
nerario .de los trenes,, las tarifas del 
viajeros, un talonario de suplementos, 
un ejemplar del presente Reglamento, 
otro de la Ley y Reglamento sobro 
Policía de .ferrocarriles., dos ejempla
res del acta que se menciona en el 
artículo 134 y cada una de las dis
posiciones publicadas o que se publi
quen referentes a su cargo.

Artículo 114. El exceso de media' 
hora para cenar, sobre el que se dé' 
de descanso al personal de trenes que, 
trabaja de noche entre las horas vein
titrés y cinco, se abonará a Upo or
dinario.

Artículo 115. Todo agente del ser
v icio de trenes tendrá opción al tras
lado al servicio de estaciones, siem
pre que tenga por lo menos la catego
ría de Jefe de tren de Sarria fine lu
yendo en este caso, a los Motoristas: 
de Cataluña si tienen condiciones su
ficientes), estando equiparados,, en ca
so de que así ocurra, a los Es pea-de- 
dores, y per tal, en igualdad de dere
chos que éstos para cubrir ias vacan
tes superiores que se produzcan.

No obstante, los traslados de este 
personal de trenes para el ascenso a 
la categoría superior de los expende
dores, sólo se efectuará en caso de 
una incapacidad relativa producida1 
por enfermedad o edad superior a los 
cinc nenia años, que no le permita 
continuar prestando servicio en los 
coches, pero sí en las estaciones. De 
mq ser así, en caso de solicitar el tras
lado, deberá pasar al último lugar del 
escalafón de Expendedores y, por tan
to, será considerado el más moderno* 
en este:, empleo-..

Artículo 116. Antes de poner un 
tren en marcha, eí Motorista que lo 
haya de tripular se asegurará:'

i.° De que los enganches, están 
bhea hechos..

'2.° De que no. ha quedado colgan
do ningún M erra m  alambre.

3.° De que la posición de todos los 
grifos es la que corresponde y que 
todos los frenos feroeíonan bien.

4.° Be que se encienden las lám
paras -de- todos los faroles.

ÁrUcolo 117. El Jefe de tren es el 
encargado general del mismo y diri
ge su servicio con la responsabilidad 
consiguiente. A sus órdenes so halla 
todo el personal del tren, incluso el 
Motorista, quien fe debe acatamiento 
en todo aquello que no se refiera a la 
parte técnica del material en servicio» 

Artículo 118. Los Motoristas, Jefes; 
de tren y Remolquistas dependen del 
Jefe- del Movimiento;, pero durante su 
permanencia dentro de las agujas de 
las: estaciones, los trenes. y todo su 
-personal están bajo las órdenes del 
Jefe de estación. Los Jefes de tren- 
tendrán el.carácter de Beniolquistai
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en los trenes y trayectos que se les 
designe para ello, siempre que el 
agente que haga de Jefe de tren ten
ga por lo menos la misma categoría 
que éstos.

Artículo 119. El Jefe de tren ,.que 
tenga que tomar servicio en el turno 
que corresponda a la prim era salida,

• deberá presentarse puntualmente para 
hacerse cargo del tren y seguidamen
te, durante el servicio, comprobará si 
en aquél hay los efectos siguientes: 
un farol de mano, un banderín para 
señales y el aparato telefónico portá
til, todos cuyos objetos quedarán bajo 
su custodia y  responsabilidad; exami
nará si los coches están bien limpios, 
tanto el suelo y asientos como los cris
tales, y tomará nota de cualquier de
ficiencia o desperfecto que observase, 
pasando inmediatamente aviso a ta
lleres, si fuera urgente su reparación, 
o haciéndolo constar en caso contra
rio en el “parte diario del material 
en servicio”.

Todo Jefe de tren procederá en 
igual forma a cualquier cambio de 
material que tenga lugar durante el 
servicio que se realice.

Artículo 120. Antes de la salida de 
un tren, el Jefe del mismo se cercio
rará de que ios letreros indicadores 
estén bien colocados, de que las lám
paras y faroles de cabeza y cola fun
cionan bien y de que las mercancías 
que transporte están bien acondicio
nadas para que no se averíen ni estro
peen, y mandará reacondicionarlas 
las que le parezcan mal colocadas.

Artículo 121. Los Jefes de tren son 
los encargados de la recepción y en
trega en las estaciones correspondien
tes de los equipajes, encargos, mer
cancías y demás efectos confiados a 
su cuidado, de cuyo extravío, pérdida 
o avería es el directamente responsa
ble, así corno de las consecuencias que 
provengan de su incuria o falta de 
observación de los Reglamentos y ór
denes dictadas para el mejor servicio.

Artículo 122. Los Jefes de tren y 
Remolquistas cuidarán de que ios co
ches vayan siempre debidamente 
alumbrados, no sólo en las horas de 

--Jajnoche, sino durante todo el día al 
■recoirerÁte. trayectos de vía en sub
terráneo y enliquelio&Aú n el es qae sea 
preciso por su longitud. __

En caso de que dejara de funcionar 
dicho alumbrado, se encenderán las 
lámparas de socorro de que van pro
vistos los coches y se dará cuenta in
m ediata de dicha avería para que pue
da ser reparada al llegar el tren a la 
estación de Sarriá.

Artículo 123. Cuidarán los Jefes de 
tren y Remolquistas de que los viaje
ros ocupen los coches que les corres
pondan, revisarán los billetes y talo
nes de equipajes, dirigirán a los que 
no conozcan los carruajes, ayudarán a 
las personas ancianas y enfermas y 
usarán, en general, con el público, to
da clase de atenciones y deferencias; 
pero sin dejar por esto de ser exactos 
en cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones de las Compañías.

Cuidarán también de que no haya 
en los coches animales que deban íac- 

. turarse con arreglo a la tarifa y de 
que los perros lleven bozal y sus pro
pietarios lleven por ellos el billete co
rrespondiente.

 ̂Articulo 124. Nadie podrá viajar 
billete* a, menos que exhiba una

autorización especial o un pase de li
bre circulación, cuya presentación 
exigirán eortésmente los Jefes de lien 
y, Remolquistas, tomando nota en su 
hoja de ruta, conforme a las instruc
ciones que reciban.

Los viajeros sin billete o que, te
niéndolo, ocupen un asiento o puesto 
de clase superior, deberán ser trata
dos conforme al artículo 95 del Re
glamento sobre 'Policía de ferrocarri
les.

Artículo 125. Siendo los Jefes de 
tren y Remolquistas los encargados de 
vigilar el orden y compostura de los 
viajeros en los coches, deberán, para 
tener la necesaria autoridad, ser mo
delo de corrección y seriedad en el 
desempeño de sus funciones,

En consecuencia, se presentarán 
limpios y aseados, usarán siempre mo
dales y palabras corteses con el pú
blico y se abstendrán siempre de fu
mar cuando se dirijan al público al 
contestarles cualquier pregunta que se 
les hiciere, o al revisarles el billete, 
el cual deberán pedir siempre de pa
labra y en modo alguno con signos o 
golpes de taladrador sobre los respal
dos de los asientos, cristales, barras 
de protección y demás punios metáli
cos de los coches.

Artículo 126. Si algún viajero pro
dujera desperfectos en los coches, de
ben exigirle las señas de su domici
lio, su nombre, y procurar tener algún 
testigo, para poderle reclamar los des
perfectos producidos.

Artículo 127. Al regresar a la esta
ción de plaza de Cataluña, los Jefes de 
tren y Remolquistas harán entrega de 
los objetos olvidados por los viajeros 
en el coche durante el viaje.

Artículo 128. Los Jefes de tren y 
Remolquistas presentarán a los Ins
pectores, para la revisión, la cartera 
con el billetaje, las hojas de ruta y to
da la documentación del tren en que 
presten su servicio. Les darán cono
cimiento de cualquier accidente o ave
ría, así como de los incidentes que 
se hubiesen suscitado con los pasaje
ros, dándoles toda clase de facilida
des para el recuento de ios bultos e 
inspección de los mismos.

Artículo 129. Se prohíbe term inan
temente a los empleados del tren:

L° Admitir objeto algui^p que no 
vaya acompañado de sus correspon
dientes documentos-.""  ■ — ____

2.° Encargarse de ninguna corrasT 
pendencia que no sea del servicio de 
las Compañías o de la Inspección e 
Intervención del Estado.

3.° Hacer o intentar siquiera nin
guna especie de contrabando por cuen
ta propia o ajena.

Los Jefes^ de tren cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que no se cometa 
abuso alguno respecto a los extremos 
indicados.

Artículo 130. Los Jefes de tren y 
Remolquistas anunciarán en voz alta 
la estación o apeadero a que vaya lle
gando el tren.

Artículo 131. Los Jefes de tren y 
Remolquistas deberán estar pecienta
mente enterados de las instrucciones, 
para casos de accidentes y de averías, 
del significado de las señales y de la 
instrucción y tarifa para transporte 
de viajeros y encargos.

Artículo 132, Los Jefes de tren de 
las líneas de Cataluña estarán provis* 

* tos na teléfonq portátil mediante

el cual, en casos de averías o accideifi 
tes que dejaran interrum pido el seN 
vicio, sin pérdida de tiempo dará ^ 
conocer la novedad que hubiere ocu- 
rrido en el convoy a su cargo.

Artículo 133. En los casos de acciá 
dentes en que haya heridos o víctN 
mas, los Jefes de tren procurarán ha* 
cer uso de los medios de que disponn 
gan para que sean conducidos los he< 
ridos al sitio más próximo donde pue
dan ser asistidos. Requerirán el auxi
lio de las Autoridades, el de los ven 
hículos que se hallen a su alcance yj 
dispondrán de los medios que juzguen 
más rápidos para llevar el auxilio clon- 
de sea necesario, tomando nota de los, 
detalles del accidente y de los testigos; 
que lo hayan presenciado. :

Artículo 134. Guando un cadáver! 
se halle sobre la vía o debajo de algún 
coche y no se hallara presente la Au
toridad judicial o Agente alguno del 
Gobierno, se procederá por el Jefe de: 
tren y demás personal del mismo aT 
apartarlo de la vía, colocándolo lo; 
mas próximo posible al lugar que ocu- í 
paba, pero lo suficientemente aparta- 
do para que el tren u otro cualquiera) 
que deba circular por dicho sitio pue- í 
da hacerlo libremente. ;

En el caso de hallarse presente ah ¡5 
gún Agente de la Autoridad que pue-1 
da hacerse cargo del cadáver, el Jefe; 
de tren se lim itará a ordenar que con
tinúe éste detenido mientras dispon© 
el levantamiento del cadáver la Auto
ridad judicial o el Agente del Gobier
no, a quien deberá requerir para que* 
de acuerdo con la legislación vigente* 
el tren no tenga que detenerse mási 
que A tiempo preciso para separar el 
cadáver de la vía.

Para este caso solamente se conside
rarán Agentes del Gobierno al perso
nal afecto a la Inspección de Ferroea-i 
mies-. v

Si fuese el Jefe de tren el que tu
viese que proceder a apartar el cadá
ver de la vía, levantará acta de todq 
ello por duplicado, con arreglo al mo
delo impreso^ a que se refiere el ar
tículo 113, cuidando de que firmen co- 
nio testigos, a ser posible* personas 
ajenas a las Compañías.

Uno de los ejemplares será remitido' 
al Jefe del Movimiento y el otro se¡ 
entregará al Jefe de la estación má$ 
próxima para que éste la envíe inme- 
■tRataffiente-a-la-Antoridad que debat 
instru ir las prim eras liligencias. Di
cha Autoridad es el Juez municipal del' 
término en que hubiese ocurrido el 
■acédente o el Juez de instrucción en 
el caso que se trate del término d© 
Barcelona. )

Artículo 135. Tan pronto como un 
tren se pare en plena vía, el Jefe de 
tren dispondrá inmediatamente su pro
tección, caso de no estar protegido por: 
el block eléctrico de señales, por col© 
si se trata de doble vía y por ambos 
lados en vía única y a la distancia con
veniente de 100 metros, que será a su 
discreción mayor en las curvas y en 
las pendientes rápidas. En días de nie
bla o de nieve, las señales se harán a 
100 metros más de distancia que en 
tiempo ordinario.

Artículo 136. En el caso de dete
nerse el tren por haber actuado algún 
viajero sobre el aparato de alarma 
colocado en t e  coches, el Jefe de treq 
deberá acudir rápidamente al pochéj'
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que ha dado el aviso, procurando inda
gar el ¡motivo del mismo.

Si realmente apareciera que la de- 
Inanda de auxilio está justificada, el 
Jefe de tren, junto con el Remoíquis- 

: ta, si lo hubiere, se pondrá a la dispo
sición de los viajeros para todo aque- 

y lio en que pudieran serles útiles, faci- 
litándoles el botiquín si fuera preciso.

Si el uso del aparato de alarma re
sultara abusivo, el Jefe de tren toma- 

. rá nota de los datos personales, tales 

. como nombre y apellidos, naturaleza, 
domicilio y, en general, todos los ne
cesarios para la busca e identificación 
de la persona, dando cuenta de todo 
al. Jefe de la estación más próxima a 
fiin de facilitar la labor del Juzgado 

: municipal de la localidad, al que de
berá presentársele la oportuna denun- 
cia del abuso cometido.

-■ i Artículo 137. En jos casos en que,
•> por cualquier causa, se averiase el co- 
' che motor de cabeza y, como caso muy 

extraordinario, tuviese que ser condu
cido el convoy con el coche de cola, 
el Jefe de tren y el Motorista proce
derán de acuerdo con las indicaciones 

. del articulo 111.
También deberán, por los medios 

- más prontos y expeditos que estén a 
su alcance, los Jefes de los  ̂ trenes 
puestos en marcha, dar conocimiento 
de cualquier accidente que ocurra a!l 
Jefe de la estación inmediata.

Artículo 138. Los Motoristas y Je
fes de tren, antes de abandonar su ser
vicio por haber terminado las horas 
que les correspondan en turno, debe
rán entrevistarse con el agente que 
les releve, al que explicarán las parti
cularidades o condiciones ¡en que les 
entreguen el servicio, en la forma si
guiente :

Si no hay nada sobre qué llamar la 
Intención, el agente saliente deberá de- 
:'©ir ai entrante “ sin novedad” .

Si hay algo sobre qué llamar la aten
ción, el agente saliente explicará rápi
damente al entrante, por ejemplo, res
pecto al Motorista* “he tenido que des
conectar el interruptor tal o cual para 
aislar el codhe tal” , o bien “ la marcha 
del coche no corresponde bien a los 
puntos que se dan, marcha demasiado 
o poco, etc.” , y respecto al Jefe de 
tren o Remolquista, “ la puerta tal no 

'funciona bien” , “ va roto tal cristal” , et
cétera” .

Salvo casos muy extraordinarios y 
que puedan justificarse debidamente, 
los Jefes de tren y Remolquistas deben 
abstenerse en absoluto del manejo de 
los grifos de los frenos.

Artículo 139. Cuando un tren haya 
de atravesar una zona de vía parcial 
o totalmente inundada, el Jefe de tren 
deberá cerciorarse del espesor máximo 
que tenga la capa de agua por encima 
do la cabeza superior de los carriles, 
y proceder del modo siguiente:

Si la altura máxima del agua sobre 
los carriles no excede de siete centí
metros, deberán continuar el viaje, pe
ro cruzando toda la longitud inundada 
a m u y  pequeña velocidad” , para evi
tar que ni directamente ni por salpica
duras se moje, en ninguno de sus ele
mentos, el equipo eléctrico üc los co
ches.

Li la capa .Y < ....  una altura
¿náxima sobre Y . I > carriles
superior a si< Y ' * ’ - o , el Moto
rista deberá <njm ps o m convoy,

sin cruzarla, y el Jefe de tren deberá 
cubrirlo reglamentariamente para evi
tar un accidente e inmediatamente, y 
por el medio más rápido posible, diri
girse al teléfono más próximo y soli
citar la presencia del Jefe de Talleres 
o del Movimiento, quienes decidirán lo 
que proceda.

En los casos en que antes de presen
tarse uno de los dos citados Jefes, las 
aguas descendieran por debajo de los 
siete centímetros sobre el carril, el 
tren deberá reanudar seguidamente su 
marcha.

Articulo 140. Todo tren de pruebas 
o de carácter extraordinario que no 
tenga itinerario prescrito por el Jefe 
de Movimiento, es decir, que no figure 
en los cuadros de marcha de trenes 
ordinarios y extraordinarios estableci
dos, deberá circular parando en todas 
las estaciones y apeaderos, salvo en 
los casos en que se haya anunciado 
previamente su itinerario a toda la lí
nea, en cuyo caso el Motorista deberá 
ir provisto de ¡dicho itinerario firmado 
por el Jefe del Movimiento.

De la falta de cumplimiento de esta 
Orden será responsable el Motorista.

Artículo 141. Cuando por cualquier 
motivo haya de separarse de un tren 
alguno de los vehículos de que se com
ponga, deberá dejarse apartado, calza
do y apretado el freno si fuese posi
ble.

Artículo 142. El Jefe de estación 
impedirá la subida a los carruajes a 
todo viajero que se encuentre en esta
do de embriaguez.

Examinará las armas de fuego que 
lleven los viajeros para cerciorarse de 
que no están cargadas, sin cuya cir
cunstancia se opondrá a la admisión 
de ellas en los carruajes, como tam
bién a la de hoces, rastrillos, hachas, 
cuchillas u otros instrumentos agudos 
o cortantes, que no vayan con sus co
rrespondientes fundas.

Cuidará igualmente de que los via
jeros no lleven consigo materias ̂  que 
puedan producir incendios, ni objetos 
que por su volumen u olor molesten a 
los demás que vayan en el mismo co 
che, o compartimento, donde tampoco 
se admitirán perros, monos y otros 
animales ¡que no vayan acondicionados 
de modo que 110 puedan causarles da
ño ni molestia.

Artículo 143. Si por falta de tiem
po o por cualquier otra causa extraña 
al servicio de las Compañías, dejara 
de facturar un equipaje algún viajero, 
podrá éste marchar sin él, encargán
dose el Jefe de la estación de remi
tirlo después en la forma que indique 
el interesado, en una declaración de 
expedición, de cuya cuenta serán todos 
los gastos que para ello se originen.

Artículo 144. Llegada la hora de la 
salida de un tren, el Jefe de estación 
hará la señal por medio de un slbido o 
toque de campana algo prolongado.

Si se trata de un cruce de trenes, 
con un silbido se dará salida al tren 
ascendente o sea en dirección a Tarra
sa o Sabadell y dos silbidos será la 
señal para el tren descendente, es de
cir, con dirección a Barcelona. Por ex
cepción, en la estación término Plaza 
de Cataluña, que tiene varias vías de 
andén, con un silbido se dará salida al 
tren de la primera vía, con dos, al si- 

j íuado en la. segunda y así, sucesiva
mente, hasta el total de vías,

Oída la señal por ei agente que tri
pula el coche de cola del tren, cerrará 
las puertas y transmitirá la señal de 
listo ̂ a la cabeza del tren, haciendo 
funcionar ei timbre que con este ob

jeto llevan los coches; a continuación, 
procederá lo mismo el agente que tri
pule el segundo coche y, por último, 
el de cabeza, oída cuya última señal 
por el Motorista, si las señales dan 
“ libre” , arrancará el tren.

Artículo 14G. En las líneas de “ Ca
taluña” , los Jefes de estación, antes cié 
dar la señal de salida al tren, deberán 
dirigir al Jefe de la inmediata la pre
gunta: “ ¿va tren?” , que será contesta
da con “venga tren” , si no. existe nove
dad en la linea. De haber’ ocurrido al
guna avería o tuviese el Jefe, al que 
se le anunciara próximo tren, noticia 
cierta de haberse presentado desper
fectos u obstáculos en la vía, línea aé
rea, explanación, obras de fábrica, et
cétera, que imposiblitaran o fueren un 
grave peligro para la circulación del 
mismo, contestará con “no expida 
tren...” (aquí se indicará exactamente 
el motivo que obliga a la detención 
del tren).

De lo ocurrido se dará inmediata 
cuenta al Jefe del Movimiento o a quien 
le sustituya, para que ordene lo más 
conveniente.

Artículo 14G. Si por salir indebida
mente de la estación o si por evitar uii 
accidente o por cualquier otra causa 
extraordinaria hubiera de detenerse un 
tren después de haber emprendido su 
marcha, el Jefe de estación se apresu
rará a tratar de conseguirlo:

1.° Tocando o haciendo tocar por un 
agente el silbato dando repetidos y 
fuertes silbidos si el tren se encuentra 
todavía a distancia que pueda oirle.

2.c Agitando el banderín encarnado 
o farol con ademanes de alarma.

Al percibir el Motorista estas señales, 
deberá parar inmediatamente, y si fue
sen percibidas por un Agente del tren, 
éste deberá tocar repetidamente el tim
bre, o el pito, a cuya señal deberá pa
irar el Motorista.

Siendo el Agente del tren que va en 
el último coche el especialmente encar
gado de observar dichas señales, debe
rá prestar gran atención a las mismas, 
principalmente ai arrancar el tren y al 
atravesar éste una estación en que no 
haya de pararse.

El Agente que ocupa el primer coche 
estará siempre atento y dispuesto a re
petirlas al Motorista con la mayor ra
pidez posibles.

Artículo 147. A la llegada de cada 
tren, el Jefe de estación cuidará de que 
el servicio se haga cual corresponde.

En el caso de que algún viajero hu
biera perdido el boletín de equipajes, 
podrá el Jefe de estación entregarle el 
equipaje que declare pertenecerle, siem
pre que sea persona conocida y se 
comprometa a garantir a las Compañías 
en cualquier reclamación que con tal 
motivo pudiera después presentarse.

Si el viajero no fuese persona cono
cida, se continuará la entrega de todos 
los demás equipajes, terminada la cual 
atenderá y apreciará el Jefe de esta
ción las consideraciones y pruebas que 
aduzca el interesado para justificar su 
derecho al equipaje que reclama.

Estas pruebas consistirán principal
mente en que las llaves que lleve el via
jero abran con facilidad las cerraduras
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o candados de los bultos, y en que el 
interesado declare su contenido, que se 
podrá comprobar abriéndolos a presen
cia de los Agentes de la Inspección del 
Estado, o de testigos extraños al ser- 
■vicio de las Compañías.

En caso do duda, no se le entregará 
el equipaje si antes no da un recibo de
tallado de todos los objetos que le cons
tituyen y presenta, además, garantías 
suficientes para poner los intereses de 
las Compañías a cubierto de toda recla
mación que pudiera hacérsele.

Artículo 148. Cuando dejare de re
tirarse en los plazos reglamentarios al
guna expedición de animales o de mer
cancías susceptibles de averiarse, los 
Jefes de estación darán inmediata cuen
ta al Jefe del Movimiento, el cual pro
cederá a su depósito o venta, según los 
casos, de la manera y con las formali
dades prescritas por los Reglamentos 
del Gobierno y de las Compañías.

Artículo 149. Los Jefes de las esta
ciones tendrán la obligación de poner 
de manifiesto a los remitentes todas las 
tarifas vigentes para el transporte de 
las mercancías que traten de facturar.

Artículo 150. Cuidarán, por último, 
de que las declaraciones y talonarios 
resguardos se llenen con todas las for
malidades reglamentarias, a fin de ase
gurar el transporte y la entrega de las 
expediciones evitando todo perjuicio ai 
público y toda reclamación contra las 
Compañías, hasta donde sea posible 
conseguirlo.

CAPITULO VII 

Motoristas.
Artículo 151. Los motoristas de

penderán directamente del Jefe del 
Movimiento en cuanto al cumplimien
to de su turno diario de servicio, pe
ro deberán obedecer las instruccio
nes que, respecto al manejo de los 
motores, frenos y demás mecanismos 
les sean dadas por el Jefe de Talleres.

Artículo 152. Los Motoristas de
berán tener una estatura que alcance 
holgadamente todos "los aparatos del 
coche, no tener el más pequeño de
fecto en la vista, no sufrir enferme
dades nerviosas o cardíacas, y no po
drán desempeñar dicho cargo sin ha
ber demostrado las condiciones sufi
cientes ante el Jefe de Talleres y el 
jefe del Movimiento, para el perfecto 
manejo de los mecanismos del motor 
y de los frenos, así como poseer no
ciones del funcionamiento de los me
canismos a su cargo y poder corregir 
las pequeñas averías o defectos que 
pudieran presentarse en marcha, así 
como las precauciones que hayan de 
tomarse para evitar desgracias per
sonales.

Artículo 153. Los Motoristas debe
rán tener perfecto conocimiento de 
los artículos de este Reglamento que 
se refieren a señales y a la circula
ción de los frenes.

Artículo 154. Los Motoristas están 
*ujetos a la acción de la Autoridad en 
los casos de accidentes por causas de 
hnprevisión o descuido; las Compa
ñías, por su parte, podrán, además, 
imponerles los castigos que crean pro
cedentes.

Artículo 155. Los Motoristas debe
rán prestar el servicio vistiendo el 
ftmijarnm correctamente puesto y de

bidamente aseados y encontrarse pun
tualmente en la estación. Antes de po
ner el convoy en marcha, comproba
rán que los frenos, llaves y aparatos 
de mando están en las debidas con
diciones.

Durante el servicio, anotarán en el 
“ parte diario del material en servi
c io ” todas las anomalías que obser
ven, y siempre que por su importan
cia lo considere conveniente pasará 
inmediato aviso al taller.

El que nombrado para un servicio 
no se halle en su puesto a la hora 
que se le haya fijado y no justifique 
que su ausencia ha dependido de 
fuerza mayor, se le considerará in- 
curso en falta.

Artículo 158. Se exigirá termi
nantemente de los Motoristas que 
efectúen las arrancadas lentamente, es 

| decir, que al maniobrar la manivela 
del controleur lo haga deteniéndose 
en cada posición de marcha algunos 
instantes, no, pasando a la posición 
siguiente hasta que el coche haya ad
quirido la velocidad normal que en 
cada punto le corresponde.

Queda terminantemente prohibido 
que para parar se maniobre la mani
vela del controleur hacia, atrás, dete
niéndose en las posiciones interme
dias, sino que deberá hácerse rápida
mente de la posición de marcha a 
la O.

Cuando, se trate "de disminuir so
lamente la velocidad, deberá proce- 
derse del mismo modo, es decir, lle
vando la manivela rápidamente a la 
posición O y sólo después podrá 

! aquélla maniobrarse hacia adelante 
| hasta la posición de marcha que de- 
i see.

Si ¡faltara la corriente, el Motorista 
colocará enseguida la manivela a O, 
en cuya posición esperará hasta que 
aquélla circule de nuevo para iniciar 
nuevamente la marcha observando las 
precauciones indicadas anteriormente.

Artículo 157. Los Motoristas son 
los encargados del buen manejo de los 
motores que les están confiados y los 
únicos responsables de la marcha del 
tren y de la observación de las pres
cripciones y órdenes relativas a la 
misma; por consiguiente, jamás perde
rán de vista que a ellos solamente está 
encomendada la seguridad del tren 
que conducen y que directa o indirec
tamente será responsable de las ave
rías ocasionadas por negligencia o im
pericia.

Artículo 158. En caso de pequeñas 
averías los Motoristas procurarán su 
arreglo para que el tren pueda conti
nuar, por lo menos, hasta Sarriá, para 
ser entregado a talleres, dándose avi
so telefónico de lo ocurrido deMe la 
estación más inmediata al Jefe del 
Movimiento, que dispondrá lo necesa
rio para sustituir el coche averiado o, 
si procede, dará las órdenes oportu
nas para que e] servicio se haga con 
la menor alteración posible, y al ter
minar su jornada el Motorista dará ex
plicaciones de lo ocurrido y de su 
actuación antes y después del acciden
te, y en todos los casos, al ocurrir la 
avería deberá guardar compostura y 
serenidad a fin de evitar males mayo
res y dar ejemplo de tranquilidad.

Artículo 159. El Motorista deberá

hacer sonar la sirena para dar la sé¿ 
nal de aviso o de atención en los si
guientes casos:

t.° Antes de arrancar el tren, tantas 
si se trata de empezar o continuar la 
marcha, como de cualquier operación 
o maniobra dentro de las estaciones*

2.° Al acercarse a las estaciones, a1 
agujas o empalmes, pasos a nivel, cur
vas muy cerradas, túneles y en todos 
los puntos en que existan señales fijas 
especiales que lo indiquen. :

3.° Siempre que por cualquier mo
tivo sospechen que la vía no está com 
pletamente expedita o cuando vean las 
brigadas de conservación o personas; 
sobre la vía.

4.° Cuando haya nieblas densas qu® 
no permitan buena visibilidad, deben; 
repetir muy a menudo las señales con 
la sirena.

5.° Cuando crea que puede sobre-' 
venir algún peligro ,al tren o a las- 
personas, dará la señal de peligro, con
sistente en muchos toques cortos y se
guidos.

Artículo 160. Una vez salido el tren: 
de la estación de origen, el Motorista! 
no lo abandonará nunca, si por cual
quier causa se viera obligado a dete
nerse en plena vía, y si lo abandonase,, 
incurriría en las responsabilidades 
que marca la Ley y en las sanciones 
que le impondrían las Compañías.

Artículo 161. Los Motoristas debe
rán llevar siempre la cabina cerrada 
y está terminantemente prohibida la’ 
estancia en la misma de otra persona’ 
ajena o no a las Compañías que noi 
esté expresamente autorizada para 
ello por escrito o que por la índole 
de su trabajo tenga alguna misión que 
realizar en la misma.

Artículo 162. El Motorista d e be !  
siempre mirar adelante, atento a las. 
señales fijas y a las que puedan ha
cérsele en plena vía, extremando su¡ 
precaución al pasar por aquellos si
tios en que, debido a circunstancia*» 
especiales, son de temer inundaciones^

1 hundimientos o cualquier otra obs® 
tracción o desperfecto en la vía qr® 
pueda interceptar la circulación de los 
trenes.

Estará siempre dispuesto a actuar 
con la mayor rapidez y seguridad, sin 

s perder la serenidad y dominio de si 
j mismo, sobre las manivelas de manioC 
| bra y sólo podrá soltar la manivela 
! de regulador de marcha, que no está 
| equipada con “ mano muerta” , en ei 
j punto O, posición normal, incurriendo 
j en falta si la atase, acuñase o se va-»
¡ líese de cualquier otro medio indebi*
| do que anule el funcionamiento de lal 

“ mano muerta” . ,t
Artículo 163. El Motorista nuncai 

abandonará la cabina sin estar segu
ro de que el tren está completamen
te parado y bien frenado, y si lo ha de 
dejar parado sobre una pendiente, 
además de asegurarse de los frenos,' 
deberá calzar las ruedas con cuñas o 
maderas.

Artículo 164. En caso de tormenta» 
el Motorista pedirá el encendido d* 
todas las lámparas del tren, a fin d$ 
evitar los efectos de las descargas at
mosféricas, y en -caso de falta de co
rriente durante la marcha o dentro de 
algún túnel, encenderá el alumbrado su
pletorio .alimentado por la baíerm dfc 
acumula dores.
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CAPITULO VIII

Inspectores.

Articulo 165. Lo,s Inspectores son 
¡subordinados inmediatos del Jefe del 

1 Movimiento y estarán siempre en con
sta cío con el mismo, quien nombrará 
,&u servicio diario, así como las inspec
ciones y revisiones que proceda en ca- 
i&os extraordinarios.

Artículo 106. Lo,s Inspectores en 
servicio son considerados como Jefes 
de línea delegados del Jefe del Movi
miento, debiendo ser acatadas sus ór- 
'denos por todo el personal, incluso los 
Jefes de estación, los que nunca pon
drán dificultad alguna a su cometido.

No obstante, los Inspectores tendrán 
saino cuidado en no inmiscuirse en el 
Servicio interno de las estaciones, ac
tuando como meros observadores en 
todo aquello que sea de la exclusiva 
responsabilidad del Jefe de estación, 
salvo en los casos en que estén expre

samente delegados por el Jefe del Mo
vimiento y todos aquellos en que, por 
¡averías o incidentes, se originase per
turbación en el servicio.

Artículo 167. Inspeccionarán, cuan
do el Jefe del Movimiento se lo orde
ne, toda la documentación de las es
taciones, así como la facturación, pe
so y repeso de las mercancías y en
cargos, dando parte detallado al Jefe 
del Movimiento del resultado de sus 
Observaciones.

Artículo 168. Será de su especial 
incumbencia la inspección de las Ao
jas de recaudación de los Jefes de 
tren y remolquistas v la revisión to
la! del pasaje que vaya en el tren, 
como mera inspección o como com
probación de las hojas, de servicio del 
personal, También revisarán las hojas 
de ¡marcha de los motoristas, así como 
las mercancías, encargos y equipajes 
en los trenes que las acepten, compro
bando el número de bultos y ¡su peso 
con los talones que lleve el Jefe de 
¡tren o encargado del furgón, ordenan
do lo que proceda en caso de hallar 
alguna anomalía, de la que deberán 
dar conocimiento al Jefe del Movi
miento.

Artículo 169. Vigilarán que por to
dos los. agentes de las estaciones, tre
nes, brigadas de Vía y Obras y línea 
aérea se hagan las señales al paso de 

-los. trenes como proceda y que todas 
las señales., sin excepción, sean en todo 
•momento atendidas por los motoris
tas..

También observarán si los motoris
tas cumplen las prescripciones y ó.r- 
dfcnes establecidas: referentes al buen 
manejo y marcha de los motores, es
pecialmente en lo que a f e c t a  a las 
arrancadas y a las indicaciones d& los 
discos, de marcha.

Podrán hacer las indicaciones que 
crpan oportunas al personal para re
mediar las„ deficiencias observadas, 
comunican dolas al mismo tiempo, por 
escrito, al Jefe del Movimiento con los 
datos y detalles precisos.

A r t i c é  170. En casos de acciden
tes o averías procurarán personarse 
«n el lugar de la ocurrencia lo antes 
posible, valiéndose de cuantos medios 
estév’ a ¡su alcance para conseguirlo, 
dan de «mso al J e f e de I Mo vi m i e n I o 
po" teléfono, con los detalles del ac
cidente y punto kilométrico y todos 

datos o indicaciones, determinan

do si el servicio tendrá que ¡sufrir al
guna alteración a consecuencia del ac
cidente.

CAPITULO IX

. Jefes de tren y Remolquistas actuando 
de Revisores.

Artículo. 171. La intervención de 
los billetes en los trenes corresponde 
a los Revisores, Jefes de tren y Re- 
molquistas cuando actúen como ¡tales, 
dependiendo del Jefe del Movimiento 

en cuanto atañe a sus turnos y servicios 
e indirectamente del Jefe de Interven
ción y Estadística en lo que se refiere 
al uso de impresos, talonarios, carte
ras y taladros.

Artículo 172. Con arreglo a lo dis
puesto en el articule 83 del Reglamen
to de 8 de Septiembre de 1878 sobre 
Policía de ferrocarriles, todo Revisor, 
puesto el *ren en marcha, está a las. 
órdenes del Jefe, de éste.

Artículo 173„ Los Revisores debe
rán llevar siempre consigo

La cartera.
Los. “carnets” de recaudación en 

ruta.
Un taladro.
Un lápiz tinta.
Monedas para el cambio.
Las instrucciones qué se hayan da

do por las Compañías respecto a los 
billetes en circulación.

Un ejemplar de este Reglamento.
Otro del de Policía de ferrocarriles.
Otro de tarifas para viajeros; y
Una nota del valor de las diferentes 

piezas del coche, expuestas a ser des
trozadas o averiadas por los viajeros.

Artículo 174. Los Revisores, debe
rán observar con el público la mayor 
corrección y contestar con toda urba
nidad, pero con la firmeza necesaria, 
en cualquier cuestión que se suscite, 
teniendo muy en cuenta que si se pro
pasasen indebidamente de hecho o de 
palabra contra alguna persona serán 
castigados.

Cuando los Revisores encuentren al
gún viajero que se oponga tenazmente 
al pago de lo que le corresponda cgu 
arreglo a los artículos 95 y 96 del Re
glamento vigente sobre Policía ¡de fe
rrocarriles o de lo que sea exigióle 
por otro concepto, o bien que se ne
gase a apearse del carruaje, hallándo
se comprendido en alguno de los ca
sos previstos en el artículo 196 del 
mismo Reglamento, procederán con la 
debida circuns,p,eceií n sin entrar en 
discusiones enojosas con el público, 
teniendo, sin embargo, presente que 
pueden reclamar el auxilio de. la Ins
pección riel Gobierno y aun de la 
Guardia civil ere viaje' en el tren o se 
halle- situada e.a las estaciones.

Artículo 175. Mientras permanez
can en toa carruaje-a observarán si al
guien destruye algr.m pieza de los 
mismas a si falta ~ 3 s dispo.MeJiaii.es 

í vigentes, y partí C u ! 1 m ote a los ar
tículos. 9,3 y 9.3 dil Re Rúenlo, sobre 
Policía de ferrocarriles,

Articula 176. Toda viajera tiene 
derecho a continuar acopando hasta 
el :iérmina de su viaje el asienta que 

i a su entrada encontró vacío, sin per-- 
I juicio del que us.ls.ie, a las Compañías 
! para quitar ios carruajes, que ua fue- 
; sen ya necesarios.,
' Para hacer valer el derecho de cía- 
¡ rado anteriormente es precisa que. al 

abandonar momentáneamente un via

jero el asiento que ha venido 'ocupan
do y ¡en el que es su ánimo continuar 
deje en él una prenda u objeto de su 
pertenencia.

La falta de una prenda u objeto en 
un-asiento autoriza a cualquier otro 
viajero para ocuparlo.

En caso de suscitarse cuestión acerca 
del sitio en que se encontraba un obje
to o una prenda, como señal de ocupa
ción de un asiento, hace fe, en defecto 
de la manifestación de -otros viajeros, 
la aseverancia del dueño de la prenda.

La colocación de un objeto o de una 
¡prenda como señal de venir ocupando 
un asiento, sólo tiene valor en las esta
ciones siguientes .a la de origen de un 
tren, y nunca en la misma estación de 
origen, en la -cual es indispensable la 
presencia personal para que se -repute 
ocupado un ¡asiento.

Artículo 177. Todo bulto que por -su 
tamaño, peso o forma haya de ser de
jado sobre el suelo del coche, deberá 
ser i ac tur a-do previamente, y -si no se 
ha cumplido este requisito, los Reviso
res deberán cobrar en rula el precio 
de su transporte.

Artículo 178. Está prohibido admitir 
en los coches de viajeros toda materia . 
que pueda ocasionar explosiones o in
cendios. El que las remita o lleve frau
dulentamente será responsable de los 
daños y perjuicios que ocasionare.

Artículo 179. En general está prohi
bido ai viajero entrar en los coches lle
vando consigo armas de fuego carga
das. Las fuerzas del Ejército, Guardia 
civil, -Carabineros, etc., cuando marchen 
en los ferrocarriles, deben descargar 
sus -armas.

Artículo 180. La revisión tiene por 
objeto:

1.° Cuidar del exacto cumplimiento 
de todas las disposiciones vigentes que 
se refieran a su servicio, a cuyo fin im
pedirán que se viaje sin billete o per
miso, vigilándole muy especialmente en
tre las. estaciones intermedias.

2.° Pro curar que el a sien to ocupado 
par ios viajeros no. sea superior a la 
clase señalada en el billete o permiso.

3.° Impedir que los viajeros pasen 
más allá del punto indicado en los res
pectivo s documentos„

Artículo 1.81* Toda persona que. vaya 
en el tren deberá llevar el correspon
diente billete o permiso-.

Artículo 182. Las billetes., abonos y 
pases serán de la forma y colores de 
que los Revisores tienen conocimiento 
o de los. que se les comuniquen en lo 
sucesivo; debiendo tener présenle sus 
circunstancias para ver si están cumpli
das todas las formalidades, observando 
además si los que -deben llevar indica
ciones escritas tienen llenados ios cla
ros correspondientes, y asegurándose 
de que no tienen raspaduras ni señal al
guna que indique haber servido, ni tam
poco contraseñas que los inutilicen.

Siempre que s,e- les presente algún 
pase de libre cb enlacian y tengan duda 
acerca de la identidad de la persona, 
podrán exigir al portadarsu firma para 
comprobarla con la continuada al pie 
del permiso.. Si resultare que este da? 
cimiento había sido librado a favor d.&■ 
otra persona distinta, lo recogerán, con
siderando al portador como pasajero 
sin billete, cobrándole el doble del pre
cia de tarifa y presentando al viajera 
al Jefe de. estación a la llegada del tren.

Luego de haber revisado un billete,;
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¡deberán marcarlo con el ta la d ro lo  
¡mismo efectuarán con los .pases carné® 
¡sean para un sólo viaje o 'expiren en el 
/tren en que sean presentados.
. Artículo 183. Los casos que pueden 
ofrecerse al practicar el reconocimiento 
son los siguientes:

1.° Que una persona viaje sin billete. 
En este caso, deberán extender un ta-

. Ion de recaudación .suplementaria, co
piándole el doble del precio correspon
diente ¡a la clase ocupada, desde -el pun
to d-e partida del • tren si no ¡hubiesen 
¡revisado los billetes, o desde donde .se 
¡hubiese efectuado la última revisión ge
neral hasta la estación a que se dirija, 
¡a no ser que por medio de un talón de 
¡equipaje o de otro modo, justifique cum
plidamente su procedencia, en cuya ca
so sólo se le cobrará desde el punto de 
su entrada en el tren.

2.° Que presente un billete o pase 
caducado.— 'Guando esto ocurra, obra
rán del modo explicado para el p ri
mer caso; pero recogiendo el billete 
to permiso y cuidando de expresar su 
¡número en 'e l talón que expidan, y; 
entregando al viajero al Jefe de es
tación a la llegada del tren.

3.° Que el billete o permiso sea fal
iso o alterado.— En este caso harán 
¡apear al viajero en la primera esta
ción y lo presentarán al Jefe de ella, 
[en cuyo poder dejarán, el documento 
¡que hayan recogido, para proceder a 
las averiguaciones necesarias, y con
signarán el hecho en el parte que dia
riamente deben dar a -Contabilidad.

4.° Que el pasajero presente un bi
llete que no esté librado para el día 
en que trate de utilizarlo.— Si así fue
re, lo recogerán, considerando al v ia
je j como sin billete, y  obrarán con 
í ^gio a lo explicado en el caso an- 
G mr; pero si hubiera en el sello un 
i- x r o  cambiado o invertido, corno

Gu ser una falta del Expendedor, 
rilarán a tomar nota del billete 

- luirán esta irregularidad en el 
> c !e diario.

Que presente un billete de cía- 
s ' A error a la del asiento -ocupado.—* 

'ste caso extenderán el mismo re- 
i v) y cobrarán del pasajero el doble , 

a diferencia que haya entre el 
i * o del asiento que ocupe y  el del 
. 1 i a dique el billete; y como según

’ , cvenido en el artículo 95 d$ 1 Re- 
vio sobre (Policía de ferroearrí- 

j - « ucha diferencia debe cobrarse por 
et ¿ray-ecto correspondiente hasta ¡el 
punto- donde termine su viaje, de nln- 
góa modo podrán obligar al pasajero, 
a ocupar el asiento de la clase desig
nada en su billete, después de cobrar 
uo el suplemento. *

6d Que presente un pase de clase 
1/ ierioT' a la del asiento ocupado.—  
E l pasajero que se encuentre en este 
caso deberá ser considerado como 
comprendido en el caso primero y, 
por lo tanto, deberán cobrarle el do- 
bie precio del puesto que ocupe, reti
rándole el billete si fuera para un so
lo viaje o expirase en el que efectúa; 
y sin que pueda admitirse que pague 
la diferencia de clase, pues los o as es 
no representan ningún valor y, por lo 
tato , *10 han de descontarse.

Guando se trate del fam iliar de al
gún Agente que presente un pase de 
clase in ferior a la del asiento ocupa- ! 
do, y elio sea debido a no poder ceu- | 
par la que se consigna en ei pase, de-

1 berá pagar la diferencia de clase o, en
1 caso contrario, apearse del coche, ha

ciendo el viaje en otro que pueda ocu
par el asiento de la clase que lleva ex 
tendida la .autorización.

7.° Que presente un billete para 
.distancia menor -de la que recorra,—

. Guando esto ¡acontezca se le cobrará 
el doble de lo que corresponda des
de el punto de salida .a -aquel adonde 
.se dirija, -descontando el valor del 
billete que presente, el cual se reco
gerá, entregándole un recibo, suple
mentario»

-8 ,° Que presente un permiso para 
una -distancia .menor de la que reco
rra,— En este caso se le considerará 
como pasajero sin billete, desda el 
punto en que haya expirado aquél.

’ Artículo 184. Guando un viajero 
ocupe asiento de clase in ferior a la 
que por su billete le corresponde, no 
tendrá derecho a reclamación algu
na, porque todos los trenes son de 
capacidad limitada y  su frecuencia 
permite al viajero esperar al tren si
guiente si no ha encontrado en algu
no asiento disponible de su clase.

Artículo 185, Los que teniendo per
miso de libre circulación viajen sin 
este documento deberán ser conside
rados y tratados como pasajeros sin 
billete,

Artículo 188. Los niños ¡que viajen 
| gratuitamente por ser menores de tres 

años deberán ir en brazos de las per
sonas que los acompañen. Los de tres 
a siete años viajarán con medio bille
te, podiendo ocupar asiento entero. Si 
los Revisores, al subir los pasajeros a 
los coches, reconocen equivocación 
manifiesta respecto a la edad de los 
niños, pedirán el billete a la persona 
que les acompañe y extenderán el co
rrespondiente talen, cobrando lo qué 
según tarifa corresponda. •

Artículo 187, Los niños que viajen 
con imedio billete abonarán, ¡al cam
biar de clase, la ¡diferencia que resul
te entre el importe del medio billete 
correspondiente al asiento que ocupen 
y el de un medio billete de la a ¡qué 
deseen trasladarse, Queda bien enten- 

. dido que ha fie mediar aviso al Jefe 7 
de ¡tren o al Remolquista o Revisor, 
pues en caso contraria ¡se cobrará el 
doble de la diferencia.

Artículo 188. A los portadores de 
billetes a mitad de precio que deseen 
pasar a clase superior a la indicada 
en m  túllete Se Ies cohrará la diferen
cia que resulte entre el precio total 
de un billete ordinario de la clase ocu
pada y ©1 m  ta ¡que deseen ocupar.

A no mediar aviso* m  cobrara el do
ble de esta cantidad.

Artículo 189. Los perros que se en
cuentren en los coches de los pasaje
ros deberán haber sido registrados en 
la estación de salida. Si ¡su dueño no 
presentase el billete, el Revisor cobra
rá el doble de la cantidad correspon
diente, según tarifa. ÍSI el perro care
ciere de dueño se le soltará en la pri
mera estación donde pare el tren.

E s t a s  disposiciones se entienden 
sin perjuicio de lo que se haya orde
nado para cuando viajen varios caza
dores reunidos y deseen llevar consigo 
los perros.

| Artículo 199. Los Revisores debe-
| rán cobrar inriedVmnente las canti-
[ dades a que .dé lugar la intervención.
4 No pueden „  .o* cantidad alguna

que no sea en cambio de su recibo^ 
por lo tanto, toda cantidad que por re*; 
sultado de su buen celo deba percib ir
se de los viajeras, ya sea por deterio
ros que hayan ocasionado, ya por in
fracción de los Reglamentos relativa 
a la conducción de bultos o animales 
en los coches, la ingresarán consig
nando el hecho en su parte diario.

Artículo 191. Los Revisores de b i
lletes percibirán siempre directamente 
d¡e los viajeros, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, las cantidades que 
éstos deban satisfacer por cualquiera 
de los conceptos comprendidos bajo la 
denominación de recaudaciones suple
mentarias. Si por falta de tiempo u otra 
causa, 110 fuese absolutamente posi
ble al Revisor efectuar por sí misma 
alguna recaudación, Ib hará así p rc  
.seiiie al Jefe de la estación donde ¡se 
apee el viajero, cuyo Jefe procederá 
al cobro, entregando al Revisor la su‘ 
rna percibida tan pronto vuelva a pa< 
sar éste por la estación y exigiéndola 
el suplemento, que remitirá luego á. 
Servicio de Contabilidad.

¡Guando por imposibilidad de efec* 
tuar el Revisor directamente el cobro 
hubiese de procederse como se acaba 
de explicar, tanto el Revisor de bille
tes como el Jefe de la estación inte
resada deberán consignarlo en los 
respectivos partes diarios para cono-, 
cim iento de los Servicios de Contabi
lidad y Movimiento.

Artículo 192. Los Revisores pasa
rán diariamente un parte al ¡Servicio 
de ¡Contabilidad y otro al del Movi
miento.

Artículo^ 193» D irigirán los Reviso
res el parte diario a Movimiento por 
medio de una comunicación en que 
.conste:

1.° Todo cuanto hayan observado 
que más o ¡menos directamente se re
lacione con la buena marcha, orden 
y seguridad de los trenes.

,2.° El importe total de la recauda* 
ción efectuada en el día.

3.° Cuando no haya ocurrido huí 
cho alguno digno de especial menció$ 
se limitarán a expresar: w|Sin novedaf 
en los trenes de mi cargo.”

CAPITULO X 

Servicio eléctrico.

Artículo 194. El servicio eTéclrL 
©o comprenderá la conservación, re
paraciones y funcionamiento de las 
subcentrales de transformación de la 
corriente eléctrica, la vigilancia, con
servación y reparaciones de la línea 
de trabajo y de los cables y feedersi 
para su alimentación, de las bobinas 
de impeden cia., señales de bloek con 
todas sus conexiones, los enclava- 
mientas eléctricos, los hilos y apara* 
tos de los teléfonos y, en general, to* 
do planto sirva para generar, trams* 
formar, conducir o emplear la co* 
rriente eléctrica en todas sus aplica* 
ciones. ,

Artículo 195. El Jefe enemigada 
directamente de todos estos servimos' 
es ,el Jefe de los Talleres de Sarria, 
que tendrá a sus órdenes el personal 
obrero especializado q«e con siseare 
necesario y que será nombra oo a su.
propuesta. . 3

Artículo 198. Par excepcmn, el 
personal encargado de las suncentras



1780 7 Junio 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 158
ifes de transformación podrá depender directamente de la Compañía suministradora del fluido, pero trabajará. siempre bajo la asidua inspección  del Jefe ele Talleres, al que deberá dar parte diario de las horas durante las cuales ha trabajado cada grupo transformador y rectificador de corriente, de los consumos que hayan acusado los contadores y todas las incidencias y particularidades ocurri
das.También deberá dar parte diario del consumo al Jefe de Intervención y  Estadística.Artículo 197. Inmediatamente que ocurra en las subcentrales de transformación alguna avería o se descubran indicios que la puedan hacer temer, el Jefe de Talleres lo pondrá en conocimiento de la Dirección, proponiendo las precauciones o el remedio que, a su juicio, crea conveniente.

Artículo 198. El Jefe de Talleres tendrá siempre organizada una brigada que se denominará “de la línea aérea”, que está compuesta de personal idóneo que conozca perfectamente los peligros de la corriente eléctrica, bien acostumbrado a ejecutar operaciones junto a los hilos y en los mismos hilos, estando en tensión, mandada por un encargado o capataz en cuyos conocimientos, práctica y prudencia pueda tenerse absoluta confianza.
Artículo 199. El personal de la línea aérea se dividirá en técnico u operarios y ayudantes o peones.Los primeros se considerarán corno de talleres, a los efectos de comenzar y terminar el trabajo en Sarriá, y los segundos como de Vía y Obras, debiendo ambos someterse a un mismo Reglamento.Al personal de esta Sección las Empresas proporcionarán indumentaria adecuada para el servicio que realiza, consistente en las siguientes prendas: Una pelliza y un impermeable cada cuatro años y un traje granóla cada año,Las Empresas se reservan el derecho de distribuir los turnos de esta brigada, ya sea haciendo las ocho horas consecutivas o bien en dos fracciones de cuatro horas cada una, piludiendo organizar también turnos ordinarios de noche.
Artículo 200. La brigada de la línea aérea deberá estar permanentemente dispuesta a acudir con urgencia a cualquier punto de la línea donde fuese llamada para reparar las averías que puedan ocurrir en cualquier aparato o elemento de los que corresponden al servicio eléctrico, y sifs componentes deberán acudir con la celeridad posible, siempre que fuesen llamados, cualquiera que sea la hora y la ocasión.
Artículo 201. Tan pronto como por cualquier obrero o agente se compruebe o perciba una avería o anomalía cualquiera en los postes, aisladores, hilos o en algún otro elemento de la conducción de electricidad, lo pondrá telefónicamente en conocimiento del Jefe del Movimiento, el cual, en cuanto reciba la noticia, o p rey i o el reconocimiento personal, segém ios casos, avisará a! Jefe de Talleres.

Si la avería ocurriese fuera de las horas normales de trabajo en talleres y la reparación se considerase urgente, el Jefe del Movimiento, o quien le sustituya, al mismo tiempo que avisa al Jefe de talleres avisará telefónicamente o por los medios más rápidos a su alcance al Capataz de la brigada de la línea aérea y a cuantos obreros de la misma pueda reclutar, y aun antes de la comparecencia de éstos procederá con los elementos con que cuente, bajo su responsabilidad y con todas las precauciones debidas para garantía del personal, a mejorar en lo posible la situación en que se encuentren las cosa,s por efecto del accidente o avería.Artículo 202. Cuando ocurra una avería en los elementos eléctricos, el Jefe bajo cuyas órdenes deberán trabajar todos los que intervengan será el Jefe de Talleres, si está presente; en ausencia de éste, el Capataz de la brigada de la línea aérea o el personal de la misma, y salvo casos de gran urgencia, podrá tomar el mando el Motorista para ordenar operaciones que dentro de una gran prudencia 110 puedan ofrecer peligro alguno.Artículo 203. Las brigadas de Vía y Obras vigilarán los postes y procederán a su recalce y consolidación, siempre que tal trabajo pueda hacerse independientemente y sin modificar la suspensión y posición de los hilos y cables. En el caso de que la operación  del empotramiento de un poste afectara a la línea aéi’ea, el Capataz de la brigada cores pon diente dará aviso de la necesidad y condiciones de la reparación al Sobrestante, éste a su Jefe y éste al Jefe de Talleres, y ambos, de común acuerdo, organizarán la reparación.
En los casos de urgencia, el Capataz de la brigada de Vía y Obras pro* cederá como su discreción le dicte.Artículo 204. En los casos corrientes, la renovación y reparación de postes, hilos y aisladores se realizará por la brigada de la línea aérea, con la ayuda de la brigada de Vía y Obras en todo lo que sea necesario.* Artículo 205. Tan pronto como un Jefe de estación, un Motorista o un encargado de enclavamientos observen algún desperfecto o desarreglo en los aparatos telefónicos, señales de “block”, o palanca, o motores, lo avisarán al Jefe del Movimiento, y éste, inmediatamente, requerirá al Jefe de Talleres para que proceda a su reparación.Artículo 206. No debe hacerse uso del teléfono más que para transmitir las noticias y avisos referentes al servicio de las Compañías; la infracción  de esta regla hará incurrir en responsabilidad al infractor.Artículo 207; Aunque sea en servicio de las Compañías, no debe emplearse el teléfono sino para -transmitir aquellas órdenes, noticias y avisos que, por su carácter urgente, exijan ser comunicados con una rapidez que no pueda obtenerse por los medios usuales de comunicación. La correspondencia telefónica deberá limitarse, pues:
1.° A noticiar aquellos hechos importantes que, por su .naturaleza, puedan afectar a la seguridad de la circulación, como accidentes, salidas de trenes, retardos,, trenes extraordina

rios, obstrucción de la vía, incendios, detenciones de trenes, etc., etc,2.° A pedir auxilio en los casos convenientes.3.° Hacer pedidos de material fijo o móvil, de utensilios de piezas de recambio, etc., etc., siempre que todo esto se necesite con urgencia.4.° A pedir y a dar noticias, cuando haya necesidad urgente de los bultos o expediciones extraviados, diferidos que falten, que se hayan encontrar do o estén buscándose y, en general, a transmitir los avisos urgentes e indispensables que interesen al tráfico.5.° A transmitir las órdenes dictadas por los Jefes superiores de las
i Compañías.Artículo 208. No se permitirá la entrada en las Subcentrales de transformación y en las dependencias donde se hallen aparates eléctricos, salvo a las personas debidamente autorizadas. t !Artículo 209. Todo el que reciba una orden o aviso telefónico deberá acusar recibo con las palabras “recibido y enterado” : si no lo ha entendido perfectamente, deberá pedir su. repetición.Este acuse de recibo es cosa totalmente independiente de la respuesta que deba darse al telefonema; por tanto, aquél debe darse inmediatamente, aunque éste haya de retardarse.Artículo 210. Todo el que reciba un telefonema incurrirá en responsabilidad si tolera que no se le acuse recibo del mismo en una u otra forma-de las dichas, según corresponda.

CAPITULO XI 
Talleres.

Artículo 211. Los talleres que las Compañías tienen establecidos en Sa- Triá, están destinados a realizar los trabajos de conservación y reparación de todo el material fijo y móvil, y a la construcción y reconstrucción de material nuevo y nuevas instalaciones.Artículo 212. Anexo a los talleres de reparación y construcción, hay establecida una pequeña fábrica de billetaje para ei servicio particular de las Compañías,Artículo 213, Ai frente de todo el personal de Oficinas, técnico y obrero, habrá un Jefe de talleres encargado de la redacción de los proyectos de su especialidad que se le confíen por.la Dirección de ordenar, distribuir y vigilar los trabajos que se ejecuten, de la bondad y perfección dé los cuales será responsable ante la Dirección; de cuidar del mejor y más económico aprovechamiento de toda la maquinaria y existencias, (de que el personal trabaje en I buenas condiciones y dando ei máximo 
i rendimiento, de vigilar la contabilidad | y el consumo de materiales de todai • clases y herramientas y de cooperar en : todos los casos al buen servicio de las Compañías.Artículo 214. En caso de tener que i trabajar el personal de talleres en la línea ue Cataluña, y exigir las Empresas al mismo el terminar y reanudar el trabajo a la hora fijada normalmente en el lugar designado para el trabajo, las Compañías abonarán tres horas sencillas de jornal en concepto de “salida”.Artículo 215. En los casos en que se
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Artículo 222. P or requerirlo la ín 

dole de la exp lotación , el serv ic io  de 
tallerse tiene v irtualm ente el carácter  
de perm anente, a cuyo, efecto , duran
te los días festivos, trabajará o estará  
de retén para lo que pueda n ecesitar
se el núm ero de obreros que se de
sign en  y  adem ás todos deberán estar 
dispuestos a acudir en socorro de las 
Com pañías a cualquier hora, cuando 
fueren llam ados con u rgencia  con m o
tivo de un accid en te en la línea.

Artículo 223. D urante las horas de 
trabajo y  cualquiera que sea el lugar 
en que se ejecute no se perm itirán  
cantos n i con versacion es que no se refieran exclusivam ente a la transm i
sión  de órdenes e in d ica c ion es  o con 
sultas respecto al m ism o, n i m ucho  
m enos d iscu sion es.

CAPITULO XII 
Vías y Obras.

A rtículo 224. La conservación  y  reparación  de la exp lanación , vía, ed i
ficios y  todas las in sta lacion es fijas, con la sola ex cep ción  de las eléctr icas, correspon derán al S ervicio  de 
Vías y  Obras.A rtículo 225. Al frente de este ser
v ic io  habrá un Jefe encargado de ia red acción  de los p royectos de su es
p ec ia lid ad , que se le con fíen  por la  D irecc ió n ; de v ig ilar asiduam ente la 
vía  en todos sus detalles, y  obligar que la v ig ile  tam bién el Sobrestante asentador a sus órdenes y  los Capataces de la brigadas; de ordenar los traba
jos conducentes al m anten im iento  
constante d #  la solid ez y  buen asien to de la v ía  y  del buen estado de las 
agujas y  aparatos de cruce de v ías o desvíos en general; de la buena con 
servación  de todas las in sta lacion es y todo el m aterial fijo, procurando siem 
pre con su celo y  buen ejem plo, el m áxim um  de rendim iento del perso
nal.Artículo 226. En caso de cualquier  
accid en te, deberá acudir al lugar en  
que haya ocurrido, en cuanto reciba  el aviso, para coopera^ p ersonalm ente, y  con  su gente, al restab lecim iento  
de la norm alidad y  restablecer, bajo 
su  d irección , la v ía  libre, en ¿iranio 
haya sido reparado o retirado el m a
teria l m óvil.A rtículo 227. Propondrá a la D irecc ión  e l cuadro de p ersonal y  su distribución  en brigadas que com o m í
nim o fijo sea in d isp en sab le para los serv ic ios que le están encom endados, 
y  tom ará y  despedirá los obreros  
tem poreros que, a su propuesta y  prev ia  la autorización de la D irecc ión , 
sean necesarios para ejecutar trabajos extraord in arios, y  al d esped ir este  
personal tem porero, procederá por 
turno de los más m odernos, dentro  
de cada especialidad .A rtículo 228. T endrá organizados  
turnos de retén o v ig ila n c ia  durante 
los días festivos o de lluvia , que, con ven ientem en te d istribu idos a lo largo  
de la vía, puedan acudir rápidam ente  
y en  todo m om ento al punto donde  
cualquier accid en te pudiera hacerlos  
n ecesarios.Artículo 229. Será responsable, an
te la D irecc ión , del acierto  y  esm ero  
con que se ejecuten todos los traba
jos por sus brigadas y personal, y  lie- •

trabajen las ocho horas consecutivas, como sucede en los turnos de noche, y  
en los casos especiales que puedan presentarse, las Compañías concederán un  
descanso de media hora retribuida du
rante ia jornada, a este personal, siem pre que la interrupción no represente  
peligro para las personas o para las 
cosas. *Artículo 216. Los operarios de turno 
de noche, s i por m otivos de salud lo 
precisaran, podrán pasar a desem peñar 
su trabajo durante e l día. E l cambio de 
jornada deberá solicitarse a la D irección por escrito, y justificando los m otivos que lo precisan.

Artículo 217. En los trabajos p esa
dos de las Compañías, y  a petición de 
los interesados, cuando aleguen enfer
medad o edad excesiva, serán perm utados en su Sección por obreros más 
jóvenes de su mism a categoría, y  en  
caso de 110 poder ser de su misma Sec
ción, de otra, la más sim ilar. En caso 
de divergencia se resolverá por el or
ganism o que las leyes dispongan.Artículo 218. Al personal que habi
tualmente trabaja en los fosos, se le  
proporcionará por parte de las Em pre
sas trajes-granota, al igual que al per
sonal de la Sección de “trucks”. Estos trajes tendrán una duración de un año.

Artículo 219, Los peones que pres
ten sus servicios en esta Sección, ten
drán derecho, a los dos años de p erte
necer a la mism a, a sufrir un exam en  que solicitarán por escrito al Jefe de 
talleres, para en caso de aptitud pasar 
a ocupar la plaza superior de ayudante. 
E l tribunal de examen para designar  su capacidad, estará formado por el 
Jefe de talleres, el encargado de su Sección y e l operario más antiguo de 
la misma. Lina vez exam inado, si reúne 
las condiciones necesarias, quedará en 
disposición de ocupar la prim era va
cante que se produzca en la Sección a 
que pertenezca. Estos derechos de examen serán también aplicados a los ayu
dantes para el ascenso a la categoría  superior de operarios.

Caso de no ex istir  en la secc ión  
otro operario que pueda form ar par
te del T ribunal lo sustituirá el más 
antiguo de la secc ió n  más sim ilar, y  
de no ser p osib le, uno designado por  
la E scuela Industrial.

A rtículo 220. Los ap rendices que 
entren a prestar serv ic io s en las Em 
presas no tendrán una edad in ferio r  
a los diez y seis años y  pasarán a cu
brir la prim era vacante de ayudante  
que se produzca, al cum plir los tres 
años de p erm anencia  en las m ism as, 
sieuqjre que reúna las co n d ic ion es v  
aptitudes necesarias, que deberá de
m ostrar previo  exam en, al igual que 
lo previsto en el artículo anterior.

Artículo 221. En casos de acc i
dentes en los trenes, en la línea aé
rea, en las subcentrales, en la a li
mentación y, en general, en todo lo 
que corresponda al serv ic io  eléctrico , 
«fi jefe de talleres acudirá al lugar en 
que se haya p roducido en cuanto re
ciba la n oticia  y  se pondrá al frente 
de los trabajos que hayan de ejecu
tarse para restab lecer la norm alidad  
hasta haberlo conseguido, dejando al 
serv ic io  de Vía y  Obras los que, una 
^ez arreglada la parte eléctrica  o des
pejada la v ía  del m aterial m óvil, le correspondan.

v a r í  con exactitud y  m in u ciosid ad  1$. est d ística  de todos los m ateriales que sus brigadas em pleen o consum an, hac ien d o  constrr el lugar y  el objeto.A rtículo 230. Dará cuenta a la D i
recc ió n , inm ed iatam ente que se ob
servase una anom alía, avería, o defecto que pudiera afectar a la seguridad  de las c ircu lac io n es , proponiendo, su  corrección  o rem edio a reserva de to
m ar, desde luego, bajo su d irección  y  responsab ilidad  las determ inaciones  
o ejecutar los trabajos que la  urgen* 
cia del caso aconsejara según su cr i
terio, com o m ás convenientes. Fuera; de estos casos especiales y  urgentes, 
form ulará sem analm ente un parte a la D irecc ió n  detallando cuanto sea digno de m encionar respecto a su serv i
c io , y  p roponien do las cosas que n ecesiten  autorización superior y  que estim e beneficiosas para las obras que le  están encomendadas.

A rtículo 231. Propondrá los p.re 
m ios y castigos a que se haga aeree  dor el personal a sus órdenes.Artículo 232. E l personal de Vía 
y Obras, adem ás del Jefe, se com p on
drá de un Sobrestante m ontador, de los Capataces y peones que constitm  yan las brigadas fijas encargadas de la conservación  de la v ía  y  de los  
obreros de p lantilla  y  tem poreros dedicados a trabajos especiales.

A rtículo 233. El personal de esta 
secc ió n  tendrá preferen cia  para ocupar las vacantes de m ozo, guarda-agu- 
jas y  guarda-pasos de la Sección  de 
M ovim iento, siem pre que reúna las de  ̂bidas con d icion es y  -aptitudes, que de« berán acreditar m ediante exam en.

Artículo 234. Los pagos en esta Sección se verificarán durante las h o 
ras de trabajo, y en el lugar en que estuvieren  las brigadas o albañiles.

A rtículo 235. La con servación  de 
las vías, terraplenes, obras de arte, y en general todas las d ep enden cias  de la línea, estarán a cargo de las bri
gadas de conservación , com puesta ca
da una de ellas de un Capataz y del núm ero de p eones que, según las c ir 
cun stan cias, se estim e n ecesario . Cada brigada tendrá ordinariam ente a sif 
cargo una determ inada porción  de 11 
nea que llevará el nom bre del trozos

A rtículo 236. Las brigadas están.1 obligadas a proteger la v ía  con las señales co n ven ien tes, así en los casos 
que señale el presente Reglam ento, com o en cualquier otro en que sean re
queridas por los em pleados de los  trenes, o de las estacion es. D eben, 
pues, tener todas perfecto  co n ocim ien to del R eglam ento de Señales, para 
hacer de éstas el uso deb ido.

Artículo 237. Las brigadas deberán  
tam bién v ig ila r las lín eas eléctricas*  pero se abstendrán de tocarlas, lim i* 
tándose a dar av iso  de la anom alía  observada al Jefe de la estación  más 
próxim a, destacando al efecto un peón  
que m arche con  la celerid ad  posible.

A rtículo 238. Cuando una brigada 
observare que algún poste de sostenim iento de la lín ea  aérea se haya in-» d iñ a d o  o esté defectuosam ente hin
cado, procederá en seguida a conso^ 
lidarlo , si sus trabajos no han de afectar a la línea aérea* o dará aviso al Jefe de talleres, solicitando su ínter- 
ven ción , en caso contrario.Artículo 239. Los Capataces y peo
nes de las brigadas podrán ponerse,
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en determinados casos, a la disposi
ción de un Jefe de estación, o del de 
Talleres, mediante una orden especial 
del Jefe de Vía y  Obras. Los Jefes 
de estación no podrán reclamar el 
auxilio de las brigadas sin hallarse 
autorizados para ello por el Jefe del 
Movimiento.

Artículo 240. Cu. ndo le ocurra un 
accidente a un tren o a una grúa, las 
brigadas y trabajadores que se hallen 
próximas, aunque no estén de servi
cio, deberán ponerse a disposición de 
los Motoristas, o Jefes de tren, si su 
presencia no es indispensable en otra 
parte, ejecutando lo que ellos dispon
gan, según las necesidades del caso.

Artículo 241. Cuando se ejecuten 
trabajos de reparación, el Jefe de Via 
y Obras deberá dar la instrucciones 
convenientes a los Capataces de briga
da y demás empleados permanentes 
'de la vía, así como, si hay caso, a los 
empresarios, destajistas y trabajadores 
ocupados temporalmente, para evitar 
que se entorpezca la .circulación de 
los trenes y alejar toda eventualidad 
de peligro.

Eli este concepto, deben prescribir 
las señales que hayan de hacerse, se
gún las .circunstancias, para detener 
los trenes o aminorar su marcha, y 
disponer, si conviene, la colocación 
de señales fijas.

Artículo 242. Los Capataces de las 
brigadas serán responsables de las me
didas que tomen y de las omisiones 
que cometan en la vigilancia de la 
yira y al ejecutar los trabajos de con
servación y reparación, en todo lo 
que abarque el distrito de su cargo. 
En los casos de ausencia justificada 
uel Capataz, hará sus veces y tendrá, 
por tanto, las mismas atribuciones y, 
deberes, un peón que estará designado 
previamente, con la aprobación del le 
jío de Via y Obras de la Sección, y 
que se denominará peón primero.

Articulo 243. Los peones de las bri
gadas deben obediencia ai Captaz; y, 
en su consecuencia, la deben también 

peón designado para substituirle.
Cuando un peón incurra en falta, el 

Capataz obrará en consecuencia, y  lo 
pondrá en conocimiento de su Jefe 
inmediato para que, por quien corres
ponda., se resuelva lo más convenien
te. Los Capataces serán responsables 
de las faltas y negligencias de los 
peones d su brigada, excepto cuando 
se hallen ocupados en trabajos que 
un estén a su vista.

Artículo 244. Todos los empleados 
de las brigadas de conservación y  los 
¡cualquiera negligencia o falta de vigi
lancia de la vía, serán responsables de 
cualquiera negligencia o falta de vigi
lancia -en que puedan incurrir, así 
como de la inobservancia de las leyes 
© reglamentos que conciernan al ser
v icio  que les está confiado.

 ̂ Artículo 245. Los trabajos ordina
rios de las brigadas de conservación, 
com prenden:

La rectificación, asiento y  nivela
ción de las vías.

La reposición del balasto y  la lim
pieza de la vía.

El cambio de carriles, cojinetes, 
planchas de unión, clavijas, pernos, 
cuñas, corazones de vía, agujas, etc., 
y en general, ele todas las piezas que 
constituyen las vL-s, según e l . ¿s í ur ua  
¡a que pmdcnezcon

El depósito en las líneas y el trans
porte por las mismas de los materia
les necesarios para los trabajos.

La limpieza-de las cunetas, la con
servación de las banquetas y taludes 
y la reparación de los desprendimien
tos.

La conservación de los setos vivos 
y cierres secos.

Guando convenga, se encarga ván 
también de la colocación -de las vías 
nuevas y de las variaciones que hayan 
d-e hacerse en las vías de las estacio
nes.

Artículo 24-6. En los días de gran
des lluvias no deben las brigadas apar
tarse cié-ia línea, tan tes al contrario, 
deben'"recorrerla para ver que el ba
lasto no haya sido arrastrado por las 
aguas, dejando las traviesas tan des
carnadas que puedan ofrecer peligro 
° que no haya ocurrido algún otro 
desperfecto que pueda también ofre
cerlo.

Artículo 247. A] personal de las 
brigadas de esta Sección, que trabajen 
bajo las inclemencias del tiempo, las 
Compañías le proporcionarán trajes 
impermeables y botas de agua.

Articulo 248. Los turnos de trabajo 
de noche de las brigadas de Via y 
Obras, se establecerán en forma que, 
en ningún día natural, o sea desde las 
cero a las veinticuatro horas, el tra
bajo exceda de ocho horas, y el des
canso de jornada a jovnada no sea 
inferior’ .a diez horas, pudiendo por 
disposición de las Compañías, el día 
de cambio de turno, trabajar- menos 
de las ocho horas, percibiendo el jor
inal ordinario de las ocho, horas. Fuera 
de este trabajo ordinarit^, se conside
rará extraordinario el que se ejecute 
fuera de las ocho horas por día, con
siderando el día de descanso semanal 
como día de trabajo ordinario.

Artículo 249. Todos los trabajos de 
conservación que haya de realizarse en 
la vía y no puedan ejecutarse con se
guridad durante las horas de circula
ción  de trenes, sin ocasionarles un 
¡retraso apreciabie, deberán ejecutar
se en turno de noche, que se organi
zarán entre las mismas brigadas y por 
el tiempo que dure aquél, y cuando 
los que se ejecuten sean de naturaleza 
que no exija que se proteja eon las 
señales de alto la sección de línea que 
¡abarquen, las brigadas y  trabajadores 
que en ellos se ocupen deberán apar
tar de la vía las herramientas, mate
riales y demás objetos que hayan de 
emplear, de mío do que no puedan 'al
canzarlos ras banquetas de los coches, 
ni ningún hierro o aparata.

En su consecuencia, se prohíbe ter
minantemente que entre los dos carri
les de una misma vía se depositen tie
rras, materiales, ni objetos de ninguna 
clase» En la parte exterior de las vías 
no podrán tampoco formarse depósi
tos ni dejarse objeto a menos Ge 49 
centíihetros de distancia de los carri
les.

En la parte exterior de las vías po
dran formarse depósitos:

í .ü A la, distancia de 50 centímetros 
o ¡más, hasta llegar a un metro, for
mando plano inclinado que empiece 
a nivel de la vía.

2.° A más de un metro y 59 centí
metros de los carriles, podrán hacerse 
a cualquier mientras l-o pernií-
ia ¡a ■ ■ , * •!•’ i r; taludes, -sin

Artículo 250. Aunque el Servicio, 
de Vía y Obras tiene el carácter de. 
permanente, a los individuos de sus 
brigadas que les corresponda trabajar, 
en dom ingo,. harán en lo posible un 
trabajo más sencillo que -el ordinario.

Artículo .251. Cuando se haya de 
proceder al alzamiento de la vía, las 
brigadas procurarán no alzaría de una 
vez más que unos siete u ocho centí
metros, en una longitud de 20 metros, 
por lo menos. En los días de lluvia, 
procurarán no dejar la vía descubier
ta y nunca, se apartarán de ella al teiv 
minar la jornada, en los trabajos oráU 
Barios de reparación, sin haber acaba
do de calzar las traviesas y de arre
glar el balasto, y, si es necesario, sin 
haber dispuesto lo conveniente para 
que se presente a los trenes la señal 
de precaución.

Artículo 252. Por ninguna razón, se 
emprenderá en la vía trabajo alguno, 
que pueda afectar a la circulación de 
los trenes, sin que esté presente el Ca
pataz de la brigada o el que haga sus 
veces, y sin que el mismo se haya ase
gurado de que está debidamente pro
tegida la circulación."'

Artículo 253. El peón o empleado 
cualquier .encargado de cubrir e.l puu-. 
to en que esté reparando la vía cual
quier brigada, .no debe nunca retirar 
las señales colocadas sobre la vía que 
protegen, sin haber recibido orden 
expresa para ello del Capataz o del 
que haga sus veces.

Artículo 254. Los Capataces de bri
gada deben calcular aproximadamen
te las horas en que hayan de casar 
los. trenes por el punto en qrm La- 
bajen, a cuyo efecto, llevarán oteóm e 
consigo los itinerarios de los E erm . 
cuidando de reclamarlos cua¿ J . .?
les haya dado, o. cuando, p or  » . 
u otro motivo, carezcan de o ’

Artículo 255. Los Capataces nebro 
calcular prudencialmente, y . , •
en cuenta todas las diílcuh.^ ' ¿
tiempo que podrá durar el han w  _  
hayan de -emprender, y pro ce u 
de manera, a no mediar un cam c. - 
geníísimo, que puedan tener la vía 
expedita por lo menos cinco minutos 
antes de la hora en que haya de pa
sar algún tren. Sin embargo, no debe
rán fiar en las horas reglamentarias 
de los trenes ni en las fijadas en los 
avisos relativos a la circulación de 
trenes extraordinarios, puesto que, po
diendo expedirse los unos y  los otros 
sin previo aviso, en caso de necesi
dad, no deben olvidar que han de to
mar siempre y en todos momentos las 
precauciones debidas com o si hubiese 
de pasar un tren.

Artículo 256. Cuando por h. este do 
de la ví.a sea necesario que ios trenes 
pasen lentamente por mi frerom n te r 
minado de la línea, se procede* a del 
modo siguiente: La señal de precau
ción se presentará a todos íes trenes 
a 300 metros del punto en que empie
ce el trayecto que hayan de -recorrer 
con poca velocidad. Esta distancia de
berá aumentarse hasta 50$ me&ros cu 
las pendientes que exceden de 15 mi
límetros por metro.

Artículo 257. A no mediar una ¡ne
cesidad extrema , n o s e emprenderá 
ningún trabajo que pueda exigir una 
modificación en la marcha de los tre
nes, sin que por el Servicio del Moví- 

milenio, a instancia del Jefe de ÓVla y
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¡Obras, se naya circulado la orden 
oportuna.

Artículo 258. No puede establecerse
¡ninguna nueva aguja sin una orden 
escrita del Director de las Compa
ñías.
; * Articulo 259. En casos extraordina
rios y muy urgentes, ■ podrán empren
derse los trabajos, tomando en el acto 
y sobre el terreno la s  disposiciones 
convenientes para que se entorpezca 
lo menos posible la marcha de los 
¡trenes y quede su circulación asegu
rada, Estas disposiciones deberán ser 
lomadas de común acurro por ios 
empleados presentes de m yor catego
ría, en cada uno de los Servicios del 
Movimiento, de Vía y Obras y Ta
lleres.
. Artículo 260. Los cangrejos, o va- 
■goncilios movidos a mano que sirven 
para transportar los materiales cuan
do se establezcan, estarán bajo la ens
ilo día y mando de los Capataces de bri
gada, y, en su ausencia, del Peón pri
mero. Estos vehículos no podrán colo
carse nunca en la vía sino cuando lo 
¡ordenen ios Capataces o aquellos que 
debidamente les substituyan, y siem
pre bajo la vigilancia y dirección de 
üos mismos.
• Artículo 261. Los hombres encarga
dos de cubrir la vía no deben retirar 
la señal de arto, sino por el contrario, 
presentarla siempre de modo que pue
da verse bien, hasta que el Capataz les: 
dé la orden de hacerlo.

Artículo 262. A no ser en un caso 
ele extrema necesidad, no podrán ex
pedirse trenes para los trabajos de 
la vía sin que por una orden del Ser
vicio del Movimiento, se haya hecho 
¡saber:

1.° El día en que deberán empezar 
¡a prestar servicio dichos trenes.

2.° Las estaciones e puntos de la 
línea entre los cuales habrán de circu
lar los referidos trenes.
; 3.° Las horas en que deberán ter
minar su circulación diaria.

Esta orden deberá formularse a ins
tancia del Jefe de Vía y Obras, o, en 
¡su nombre, por el Sobrestante y co
municarse a todos los empleados dé
los diferentes Servicios, que puedan 
¡tener interés en saber lo s  trayectos 
que dichos tremes hayan de recorrer 
y los itinerarios, a que se sujete su 
marcha.

Si en esta orden no pudiese fijarse 
fcl día en que hayan de cesar estos 
trenes, deberá hacerse saber con la 
posible oportunidad a todos los em
pleados a quienes interese tener esta 
noticia.

Artículo 263. Toda grúa o tren de 
transportes destinado al servicio de la 
vía, deberá estar encargado a un Mo
torista, quien se pondrá de acuerdo con 
el. Sobrestante o Capataz de Vía y 
Obras para la dirección de los trans
portes.

El Capataz de la brigada a cuyas, ór
denes haya de trabajar la grúa, o e.1 
Sobrestante en casos especiales, desig
nará el Peón que haya de acompañar 
la grúa en sus. viaj.es de ida y vuelta 
al trabajo para efectuar las señales o 
maniobrar las. agujas que fueran nece
sarias.

El Motorista estará bajo las órdenes 
los Jefes de estación en la referente 

« la circulación por la línea y estacio
namiento del tren en las estaciones, y

del Sobrestante o Capataz de Vía y 
Obras, en lo tocante a la carga y des
carga.

Artículo 284. Los empleados de la 
vía deben recoger cuidadosamente to
dos los objetos que caigan de los tre
nes,. tánto si son piezas de las máqui
nas. y carruajes, corno si son parte de 
las mercancías transportadas u objetos 
perdidos por los viajeros o los emplea
dos de los trenes. Recogidos que sean, 
los entregarán con toda la brevedad 
posible al Jefe de la estación más pró
xima, quien deberá librarles recibo.

Artículo 265. Todos lo s  empleados 
de la vía y de los demás Servicios dé
las -Compañías que tengan obligación 
de circular por las líneas, deben ob
servar las prescripciones siguientes:

1.a En cuanto divisen un tren o 
gj ó a a menos de un kilómetro de dis
tai V. deberán apartarse de la vía, y 
en cumio sea posible, a un metro y 
50 centímetros, ¡por lo menos del ca
rril más próximo, absteniéndose de 
cruzar 3a línea. En los túneles, deben 
reí uparse en los burladeros o nichos 
ah ó vos en los, mismos, evitando a toda 
Cusía, hallarse en los puentes ai paso 
de los trenes. Por exceoeló.i, en las lí
neas de doble vía, si Penen la seguri
dad de que no han de cruzar en el 
punto en que se enrm-niren en aquel 
momento, podrán situarse- en la vía 
opuesta a la que recorra el tren, o 
bien fuera de ella,, pero del mismo 
lado.

2.a Cuando lo s  empleados se vean 
precisados a caminar por la misma 
vía, si la línea la tiene doble, debe
rán seguir aquélla por donde los tre
nes hayan de circular en  e l sentido 
opuesto a la dirección que ellos lle-

. ven, y, si es de una sola vía, deberán 
estar muy alerta, mirando a menudo en 
ambos sentidos, para no ser sorprendi
dos ñor los trenes, o grúas. que pue
den llegar por cualquiera de ellas.

Artículo 2661 Cuando hayan de efec
tuara los trabajos de noche, los em
pleados ríe la vía no deberán dejar su 
puesto hasta ene ha van. llegado los que 
deban reemvArarles, a quienes entera
rán de las órdenes, instrucciones o avi
sos que hayan recibido, dándoles noti
cia de los. trenes que hayan pasado y 
de los que todavía se esperan.

Artículo 267. Cada brigada debe lle
var consigo Ts siguientes objetos':

1.a Dos banderines rojos.
2.° Dos banderines ama^ilior.
3.° Un banderín amarillo y otro en

carnado colocados en una misma asta.
4.° Dos faroles de señales que pue

dan presentar, a í t e r  nativamente, la
: luz amarilla y encarnada.

5.° El Reglamenta de señales.
6.° El presente Reglamento en lo 

que les atañe.

CAPITULO XIII 
Guarda-pasos.

Artículo 263. El personal de los pa
sos estará bajo las órdenes del Jefe de 
la estación más próxima. Pondrán su
mo cuidado en la vigilancia de la vía, 
en especial al paso de los trenes, cui
dando de c e r r a r  las barreras con la 
prudente antelación, avisando al Moto
rista del tren que pase, con el bande
rín de día y con el farol de señales 
por la noche, si la vía está expedita u 
ofrece algún peligro

Artículo 289. No permitirán la en
trada ni apacentamiento del ganado en 
toda la extensión de la vía que esté 
confiada a su vigilancia; el tránsito 
de éstos y de los vehículos y viandan
tes se hará precisamente por el paso 2 
nivel y en la forma que ,se disponga 
para aquel paso, cuidando de no alte
rar ni detener la marcha de los trenes 
si no es por inminente peligro. Cuan
tas irregularidades notaren sobre estas 
disposiciones, las pondrán en conocí-, 
miento •del Jefe de estación.

Artículo 270. Los guarda-pasos de- 
berán:

1.° Mantener las ranuras de los pa
sos perfectamente limpias .sacando la 
tierra, arena, piedras, nieve o granizo 
que, según los casos, en ella se intro
duzca, a fin de que puedan pasar ,si 1? 
el menor entorpecimiento las pestañas 
de las. ruedas de- ios vagones.

2.° Tener siempre limpios y barri
dos los pasos en toda su extensión.

Artículo 271. Los guarda-pasos de
ben estar dispuestos a hacer las seña
les correspondientes., según convenga, 
a tenor de lo preceptuado en el pre
sente Reglamento y en el de señales*, 
para lo cual dispondrán de un bande
rín rojo y otro amarillo, u- 1 1 farol para 
.señales y un pito de alarma.

CAPITULO XI  

Señales.

Artículo 272. Las señales median!* 
las cuales- los agentes de la vía, de las 
estaciones y de los trenes se transmi 
ten las órdenes o avisos que interesen 
a la seguridad y regularidad con que. 
debe verificarse la marcha de los tre
nes, pueden efectuarse en puntos de
terminados de la vía o en cualquier 
parte de la misma, tener lugar durante 
las horas del día como de la noche y 
ser perceptibles por medio del oído o 
de la vista.

Las señales de oído se hacen, según 
los casos, por medio de campana o  
timbre eléctrico, de pito y de la boci
na o sirena de los coches automotores.

Las señales de vista se hacen con 
banderines, faroles, discos y, en casos 
excepcionales, con los brazos. y

Artículo 273. Se ñecles de oído.
A) Con la campana o timbre eléc

trico se hacen dos señales:
1.a Un toque prolongado avisa al 

público, en las estaciones y apeaderos 
en que el servicio de taquillas no es 
permanente, que ésta se ab^e para el 
despacho de billetes para el próximt 
tren.

2.a Un toque algo prolongado pre
viene une el tren que está parado en, 
el andén debe ponerse en marcha.

Cuando en una estación se hallan 
do,s trenes a causa de tener lugar un 
cruce, un solo toque dará salida al f  
tren ascendente, o sea el que lleva di- f 
re.cci.6n a Tarrasa o Sabadell, y con ¡ 
dos toques se ordenará la salida al 
tren descendente, es decir, el que vá 
en dirección a Barcelona.

B) Con el pito se Laemi dos se
ñales: '

1.a Un silbido algo prolcngado tie
ne Ir ' ’ ia significación que la aca
bada ' ' ' presar en el apartado 2 .° 
para m i<>que de campana o timbre 
eléctrico,2 .a \  a r i o s  si lbidos. ,  d í v yo s   ̂ myo- . ,
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tidos, indican que el tren  debe dete
nerse inmediatamente.

C) Con la bocina o sirena de los 
automotores se hacen tres señales:

1.a Un sonido breve es atención y 
sirve de aviso, de que el coche automo
tor o tren  se pone en marcha.

2.a Dos sonidos cortos y seguidos 
sirven al Motorista para llamar al agen
te del primer coche para que acuda a 
la cabina ele mando.

3.a Muchos toques cortos y segui
dos son señal de alarma o de un peli
gro inminente.

Artículo 274. Señales de vista.
Estas señales se distinguen por su 

color. El verde indica que la vía está 
expedita y que los trenes pueden circu
lar sin peligro. El amarillo es precau
ción ' prescribe disminución de velo
cidad y llama la atención. El color ro
jo o encarnado, es peligro y manda pa
rada absoluta e inmediata.

A) Se usarán dos banderines de 
mano, uno amarillo y otro encarnado.

Todo-banderín desplegado sostenido 
con la mano, hincado al lado de la vía, 
sujeto a los postes v m  sostienen la lí
nea aérea o en cualquier otro objeto 
ftue se halle junto a la vía, indica p re
caución, y prescribe disminución de 
velocidad si es amarillo, y es señal de 
peligro inmediato y, por consiguiente, 
alto absoluto si es de color encarnado.

El lado en -que se coloque el bande
rín es indiferente Ir atándose de vía 
sencilla; pero en los trayectos con da
ñe vía, deberá situarse siempre a la 
derecha de la misma en el sentido de 
la circulación, y en aquellos casos que 
no sea posible por utilizarse como so
porte los postes situados en la entre
via, el banderín  se atará en los mis
mos inclinado y de modo que la p a r 
te desplegada quede recayente sobre 
la vía que exige la señal.

B) De noche, en los túneles y es
taciones subterráneas, se emplearán 
faroles con tres clases de colores: ver
de, amarillo y encarnado, que, como 
se ha dicho anteriormente, indican, 
Respectivamente, vía libre, precaución, 
o sea, que disminuya la velocidad, y 
peligro, con orden de hacer alto inm e
diatamente. Dichos faroles se llevarán 
en la mano o se colocarán en postes, 
h incados en la orilla de la vía y a la 
.altura que resulten bien visibles para 
el Motor isla.

C) Con los discos indicadores da 
posición cié las agujas, que tienen por 
objeto dar a conocer a distancia a los 
Motoristas, asi como al personal de 
los trenes y de las estaciones cuál es 
la vía que se halla p reparada  por las 
agujas de un cambio para  el paso de 
ios tienes, se hacen dos señales:

1.a Cuando el disco se presenta de 
canto, o sea, paralelo a los carriles, 
significa que el paso está previsto por 
la vja general o principal del cambio.

2.a Colocado el disco de frente, 
perpendicu lar  a los carriles, señala 
que las agujas dei cambio se hallan 
dispuestas para ¡a vía desviada o se
cundaria  del mismo.

En aquellos discos que conviene 
den también indicación de noche, lle
van en el disco de rotación, y soste
nido en su extremo superior, un farol 
de cuatro caras, dos a dos, provistas 
con cristales vgffes  y amarillos, dis
puestos de que la luz verde
coincida ia posición de paso por

la vía general o p r inc ipa l  del .cambio, 
y la luz amarilla corresponda con la 
situación de las agujas dispuestas para 
ia vía desviada o secundaria  uel des
vío.

D) En caso de necesidad, loP em 
pleados de la vía y estaciones, liarán 
a los Motoristas advertencias con los 
b ra z o s :

1.a Un hombre parado con el b ra
zo derecho extendido horizontalmcnUq 
en sentido de la m archa del tren, ind i
ca vía libre. »

2.a Con el brazo extendido por en
cima de la cabeza, se prescribe dismi
nución de velocidad.

3.a Con los brazos en cruz, y aún 
mejor, violentamente agitados y m i
rando al tren, indica parada absoluta.

Estas señales con los brazos sólo se 
emplearán cuando se carezca do ban
derines o faroles propios para hacer
las.

Artículo 275. Señales de los tre
nes.— Todo tren, automotor o grúa que 
marche de noche o en tiempo de n ie
bla, deberá llevar un farol con luz b lan
ca en la parte delantera y luz roja 
en la parle posterior del vehículo de 
cola.

Artículo 276. Señales para com uni
carse entre sí los Agentes de un tren . 
El agente que tripule el coche de ca
beza comunicará al Motorista la orden 
de listo o marche el tren, medíante 
el timbre instalado en los coches, p re 
vias las formalidades previstas en el 
artículo 44.

Estando el tren  en marcha, el fui;- 
j cionamiento de dicho timbre por los 

agentes del tren, m andará  hacer alto 
al Motorista, parada que deberá ser 
lo más rápida posible cuando, con el 
referido timbre y mejor aún, con el 
pito que deben llevar iodos los agen
tes del tren, se hagan varios toquen 
cortos y seguidos, cual co r responde .a  
la señal de alarma o peligro in m i 
nente.

Artículo 277. Discos indicadores  
de marcha.— P ara  conseguir que la 
m archa del tren sea regular y sensi
blemente uniforme, adecuada al pe r 
fil longitudinal de la línea y la más 
conveniente para  el buen funciona
miento de los motores, se han seña
lado, a lo largo de la vía, los puntos 
en que, debido a cambios de rasante 
o por iniciarse una parada, el moto
rista debe quitar o dar marcha.

Dichas señales situadas a la dere
cha de la vía en el sentido de la c ir
culación, están constituidas por un 
disco de chapa p intado de blaco en 
cuyo centro se ha marcado en negro 
una A o una G, que quiere decir , res
pectivamente, abrir  y cerrar el regu
lador (“controleur” ).

Artículo 278. Black eléctrico auto
mático .— Las señales de circulación de 
trenes o de Block están establecidas 
a la derecha de la vía en el sentido 
de la m archa de los trenes; son lumi
nosas, permanentemente encendidas 
de día y de noche, y presentan  a los 
trenes luz roja, luz amarilla o luz 
verde.

Todos los Motoristas y Jefes de tren 
y estaciones deberán conocer per ico  
tamente la situación que en la vía 
ocupan dichas señales.

Artículo, 279. La apariencia roja 
ordenará  siempre y de un modo ab

soluto y riguroso, alto al tren que se, 
dirija a ella, y el motorista no debe
rá rebasarla por  ningún motivo ni en 
ningún caso, cualesquiera que sean 
las demás órdenes o indicaciones de 
cualquier clase que haya recibido al 
em prender  el viaje, y una vez reali
zada la parada del tren, deberá obe
decer las órdenes que le sean dadas 
por el Jefe de estación o agente que 
en su delegación o directamente en 
la del Jefe de Movimiento actúe en 
el punto de parada.

El motorista podrá  exigir que di
chas órdenes le sean dadas por es
crito.

En el caso de que después de cinco 
minutos de parada no se presentara' 
n ingún agente especialmente delegado 
para  o rdenar lo que haya de hacer el 
tren, el Jefe del mismo dispondrá el 
avance a la velocidad del paso de uri 
hombre, hasta encontrar  el n u b o  dé
la señal de alto o una nueva c f_ J  de 
vía libre.  ̂ *

Artículo 280. Cuando la am encía 
de luz presente color blanco, nebí do 
al caso fortuito e improbable de rotu
ra del cristal,  también ind icará  alto; 
al tren, y el Motorista deberá pararlo ' 
junto a la señal, sin rebasarla, y una 
vez parado deberá descender de su ca
b ina  y  tra ta r  de com probar de qué. 
color era el cristal roto y proceder! 
en consecuencia, continuando la m ar
cha si fuese el verde o amarillo y avi
l a n d o  lo ocurrido al Jefe de la p róx i
ma estación en que pare el tren.

Guando un Motorista encuentre uná  
señal apagada o que centellee, ha
ciendo dudosa su in terpretación, de
berá también in terpre tar la  como ro
ja y p a ra r  sin rebasarla, y después do 
parado el tren, deberá reanudar  lail 
‘m archa con lentitud y precaución, 
hasta que encuentre algún motivo que 
aconseje no seguir más allá o hasta. la: 
señal próxima, debiendo, como en el 
caso anterior, dar conocimiento al Je
fe de la p r im era  estación que encuen
tre.

Artículo 281. La apariencia am ari
lla ind icará  precaución al tren, que 
deberá observarla hasta que roe-iba la 
indicación de una nueva seña!.

La apariencia verde indicará al Mo
torista que la vía está expedita.

Artículo 282. Deberes de los Moto
ristas y otros agentes respecto a las 
señales.— En cuanto el Motorista di
vise la señal de precaución, debe ha
cerse dueño de la velocidad del tren, 
cerrando la m archa y actuando sobre 
los frenos para  llegar a la señal con 
velocidad muy reducida  y tal, y que 
le permita  pa ra r  el tren en caso ne
cesario en menos de cincuenta metros 
de distancia.

Cuando el estado de la vía sea tal 
que sólo perm ita  circular a m archa 
lenta o a paso de hombre, el encarga
do de su vigilancia hará  señal de alto 
y dará instrucciones verbales al Mo
torista.

Artículo 283, Ante la señal de alto, 
, el Motorista deberá, por cuantos me- 
| dios estén a su alcance, hacerse dueño 
| del tren, de modo que pueda pararlo  lo 

antes pe;;” be, cerrando inm ediatam en
te la marcha, apretando los frenos y 
dando contram archa si se h ic iera  ne
cesaria m edida tan extrema.

Artículo 284. Al aproxim arse & Uñ
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cambio de vía provisto de indicador 
de posición de agujas, el Motorista se 
fijará en la señal que marque dicho 
Indicador, para.cerciorarse de cuál es 
la vía que se encuentrá^prepqrada por 
las agujas del cambio.

En el caso de que la señal dé a co
nocer que las agujas se encuentran dis
puestas para la vía distinta de aquella 
en que el tren es recibido habitual
mente, el Motorista ,se hará dueño de 
la velocidad del tren, reduciéndola en 
todo lo necesario para que, al llegar a 
las agujas, pueda realizar la parada 
ante las señales que se le hagan o ante 
cualquier obstáculo que pueda encon
trar en la vía.

Artículo 285. Los agentes de la vía 
y de las estaciones deberán estar siem
pre prontos a hacer las señales nece
sarias, para lo cual dispondrán en to
do momento, en sitio de fácil acceso 
y  en estado de inmediata utilización, 
de día el banderín y de noche el farol.

Artículo 286. Los aparatos de se
ríales deben conservarse en perfecto 
.estado por los Agentes a quienes es
tén confiados, los cuales serán respon
sables del abandono en su entreteni
miento y conservación.

Artículo 287. Todo agente que vea 
u ocasione un obstáculo en la vía es
tá obligado, bajo su responsabilidad, 
a hacer las señales para prevenir ac
cidentes.

Artículo 288. Ningún empleado de 
estas Compañías podrá ser nombrado 
de plantilla sin que demuestre cono
cer el significado de las diferentes se
ñales y hallarse en condiciones de ha
cerlas en caso de necesidad.

Artículo 289. Este Reglamento ten- 
eirá una duración de dos años a par
tir de esta fecha, pudiendo prorrogar
se por igual, y asi sucesivamente, 
siempre que las representaciones pa
tronal u obrera no propongan un mes 
antes de finalizar los plazos alguna 
modificación.

Barcelona, 21- de Febrero de 1933.
El presente Reglamento ha s i d o  

aprobado por mayoría en esta fecha, 
sin perjuicio de entablar la represen
tación de las Compañías los corres
pondientes recursos a varios artículos.

Ilmo. Sr.: Ha sido elevada por la 
Junta Consultiva de Seguros, en vir
tud de la facultad de iniciativa que 
le concede el Reglamento de 1912, una 
moción pidiendo la modificación del 
Decreto de 31 de Marzo de 1932, en 
el punto referente a la creación del 
Cuerpo de Corredores Jurados de Se
guros, y

Considerando que no procede di
cha moción, y

Vista la propuesta de Subsecreta
ría con la que el Ministro se halla 
conforme,

Vengo en decretar:
Que procede, por ahora, que la Co

misión Permanente y la Junta Con
sultiva se limiten a la elaboración de 
un proyecto de reglamentación de los 
Agentes de Seguros, en la que se pre
cisen las normas según las cuales pue

den ser admitidos en la profesión y 
la forma en que han de ejercerla.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
“ La Vasco Navarra, S. A.” , Riesgos 
diversos, Pamplona, este Ministerio ha 
resuelto, de conformidad con el dic
tamen emitido por la Comisión Per
manente de la Junta Consultiva de 
Seguros, inscribir a la entidad “La 
Vasco Navarra, S. A.” , Pamplona, en 
el ramo de Riesgos diversos, con apro
bación de la tarifa, póliza y demás 
documentación que al expediente 
aporta.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Mayo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“ Garantía de Portugal” , Sociedad Anó
nima, portuguesa, Ramo de seguros 
marítimos, con domicilio en Madrid, 
en liquidación.

Resultando que la Inspección en Re
ciente visita comprueba que se han 
cumplido todos los trámites que pre
ceden a la declaración de extinción 
y se hallan extinguidas sus obligacio
nes contractuales en España:

Considerando que procede poner 
término al proceso de liquidación,

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen de la Junta Consul
tiva de Seguros, ha tenido a bien dis
poner que se extinga la entidad “ Ga
rantía de Portugal, S. A.” , eliminán
dola del Indice de las que se hallan 
en liquidación, y que por el Banco de 
España en Madrid se devuelva a quien 
acredite su propiedad el depósito 
constituido a nombre de dicha enti
dad, según resguardo núm. 5.238, fe
cha 21 de Julio de 1925, importante 
139.000 pesetas nominales en 278 obli
gaciones del Ferrocarril de Medina 
del Campo a Salamanca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 16 
de Mayo de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la documentación 
remitida por la entidad “Fomento de

la Pequeña Propiedad” , de Oviedo, éif 
solicitud de obtener la inscripción de 
la misma en el Registro de entidades 
particulares de Ahorro, así como los 
depósitos constituidos por la citada 
entidad, y

Vistos asimismo los informes emi- : 
tidos por el Inspector del Cuerpo téc
nico de Seguros y Ahorros, en funcio-; 
nes de Interventor del Estado en la 
expresada Sociedad, y por las Seccio
nes correspondientes del Servicio O * 
Inspección de Seguros y Ahorros, d^ 
este Ministerio, en cuanto a la nota 
técnica presentada y demás extremos 
relacionados con dichas Secciones,

Este Ministerio de Trabajo y Previ
sión, se ha servido disponer:

1.° Que se inscriba a la Sociedad 
civil cooperativa “Fomento de la Pe< 
queña Propiedad” , domiciliada en¡ 
Oviedo, calle de Melquíades Alvarez 
núm. 6, como entidad de objetivos y 
finalidades especiales, en el Registro 
especial de entidades particulares de 
Ahorro, creado-por el art. 54 del Es
tatuto especial de entidades particu- 
lares de Ahorro, capitalización y simh 
lares, de 21 de Noviembre de 1929£ 
declarado ley de la República por lat 
de 9 de Septiembre de 1931, por ha
llarse de acuerdo con dicho precepto 
legal vigente la nota técnica y Esta
tutos sociales presentados, aprobándo
se la designación del nuevo Director 
gerente en la persona de D. Antonio 
Rodríguez Ponga, y /

2.° Que en el plazo de los dos me
ses siguientes a la terminación del se
mestre en curso y en relación con el 
número de asociados que integran la 
entidad en esta fecha, el Consejo de 
Administración completará el depósi
to de garantía constituido con arreglo 
al art. 85 del citado Estatuto especial 
del Ahorro, para el caso en que el nú
mero de socios exceda de mil, según 
lo dispuesto por la Orden de este Mi
nisterio de 19 de los corrientes. .» ;

Madrid, 26 de Mayo de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

H W )  DE OBRAS PUBLICASMISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
' ‘

ORDEN
Ilmo. Sr.: En ejecución del Decre

to de 29 de Noviembre de 1933,
Este Ministerio se ha servido dis

poner: ; ;
El Ingeniero Director de la Junta 

de Obras del Puerto de la capital de 
la provincia marítima o el del puerto 
de más imnortanev^ ~or razón de su
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tráfico, si en aquélla no la ¡hubiere, 
«sumirá la función de Jefe de Puer
tos de la provincia, con las faculta
des y atribuciones que la Ley de 20 
¡de Mayo de 1932 confiere a los Jefes 
de Obras públicas dentro de sus res
pectivas demarcaciones. Si no hubie
re Junta de Puertos en la provincia, 
dichas funciones las asumirá el Inge
niero Director del Grupo de Puertos 
corres]? on diente.
, Madrid, 5 de Junio de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Puertos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE 'MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

{Esta Dirección, en uso de :1a facul
tad que le concede la base 5.a del con
curso anunciado en la Gaceta de Ma
drid de 23 de Marzo último, para el 
suministro de tubería de fundición de 
hierro con destino al abastecimiento 
de aguas de Santa Isabel de Fernan
do Poo, y en atención a lo dispuesto, 
en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y Reglamento de 26 de Julio de 1917 
‘Sobre protección a la producción na
cional, después de examinadas las 
proposiciones presentadas ha decidi
da declarar nulo el concurso.

Madrid, 5 de Junio de 1933.—El Di
rector general interino, Fernando Du
que.

Concurso para el suministro de tube
ría de fundición de hierro con des
tino al abastecimiento de aguas de  
Santa Isabel de Fernando P o o

B A S E S

1.a El suministro comprende da si
guiente tubería ̂ recta, con juntas de 
enchufe y cordón:

De 250 milímetros de diámetro, 
1.200 metros ■'útiles.

Be 150 ídem id., 850 ídem id.
De 100 ídem id., 2.000 ídem id.
De 70 ídem id., 4.000 ídem id.
Más las piezas especiales que, con 

-arreglo al catálogo de la fábrica sumi- 
mstradora, -se determinarán -después 
de adjudicado el concurso.

2.a El material suministrado se 
ajustará el pliego de condiciones de . 
este concurso, que estará expuesto al 
público en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, los días labo
rables, de once a una de la mañana.

3.a Las proposiciones se presenta
rán en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias o se remitirán por 
icerreo, extendidas en papel timbrado 
m «en papel común, reintegrado con 
póliza de 1,50 pesetas, y deberán te
mer entrada en el Registro antes de 
las doce del día 10 de Julio, redactán

dose con sujeción al siguiente mo
delo:

Don ..., enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de Madrid y del 
pliego de condiciones del suministro, 
se compromete a suministra^ la tube
ría de fundición de hierro requerida 
c. i. f. Santa Isabel de Fernando Poo, 
a los siguientes precios:

Tubería de 259 milímetros (...) pe
setas tonelada.

Idem de 150 ídem (...) ídem id.
Idem de 100 ídem (...) ídem id.
Idem de 70 ídem (...) ídem id.
Piezas especiales (...).
Los tubos serán fabricados, en caso 

de aceptarse esta proposición, por 
en ...

A la proposición se acompañará po
der o documento que acredite la per
sonalidad de quien firme la proposi
ción como representante de la entidad 
que ha de fabricar la tubería.

También se acompañará un catálo
go de tubos y  piezas especiales.

Las proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado y lacrado.

4.a Los pliegos se abrirán pública
mente media hora después de termi
nar el plazo de admisión, levantándo
se acta de las proposiciones presen
tadas y efectuándose la apertura de 
pliegos ante el Tribunal que designe 
el Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

5.a El Director general de Marrue
cos y Colonias resolverá el concurso 
adjudicando el suministro a la pro
posición que crea más conveniente, 
pudiendo rechazarlas todas y decla
rar el co n curso desierto .

En la adjudicación del suministro 
se tendrá en cuenta lo establecido en 

la  Ley de 14 de Febrero deT9G7, y en 
su virtud solamente serán admitidas 
las proposiciones en que se ofrezcan 
artículos o efectos de producción na
cional.

6.a El material será embarcado en 
el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de adjudicación.

7.a Las condiciones de pago serán: 
60 por 100 contra conocimiento de 
embarque del material; 40 por 100 a 
la llegada del material, conforme, a 
Santa Isabel.

8.a En el caso de existir rabos ro
tos o rajados con parte aceptable, con 
arreglo al pliego de condiciones, se 
hará una liquidación provisional del 
40 por 100, abonándose el resto al lle
gar de Ja Colonia la liquidación defi
nitiva del suministro conforme.

9.a Los tubos se reconocerán al ser 
desembarcados; las roturas y pérdi
das ocasionadas en el desembarco se
rán de cuenta de la Administración.

19. Por la Gasa suministradora se 
presentará a su costa un certificado 
del Burean Vertías o de otra entidad 
análoga de reconocimiento y pruebas; 
pero la Dirección general de Marrue
cos y Colonias podrá designar a su 
costa persona que reconozca el mate
rial, quien tendrá líbre entrada para 
ello en la fábrica,

1-1. El adjudicatario se comprome
terá a constituir una fianza del 5 por 
100 del importe de los tubos rectos 
adquiridos, en el plazo de ocho días, 
a partir de la fecha en que se publi
que la adjudicación en la Gaceta, cal
culándose a este efecto el peso de la 

1 tubería con arreglo al catálogo de la

fábrica adjudicataria. En el caso de, 
que esta fianza no sea constituida en 
ese plazo, la Dirección general de ¡Ma
rruecos y  Colonias podrá adjudicar el 
suministro, sin nuevo concurso, entre; 
las demás Casas concursantes.

12. El adjudicatario quedará suje« 
to a la jurisdicción administrativa vi
gente en laJPenínsula y Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea en cuan
tas cuestiones puedan surgir sobre la 
interpretación, cumplimiento y efec
tos del contrato; entendiéndose que* 
en caso preciso, se procederá contra 
él ejecutivamente, siendo a su costa 
cuantos gastos y perjuicios se ocasio- 
nen.

Madrid, 5 de Junio de 1933.—El Di
rector general interino, Fernando Bu- 
QUQ-

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL
En la Gaceta de Madrid del día 6 

de los corrientes y en su página 1.743, 
se inserta un anuncio de concurso 
para traslado entre Aparejadores, que 
habiendo sufrido error, queda anula
do, siendo válido el siguiente:

“Existiendo vacantes dos plazas de 
Aparejador del Catastro de la Rique
za urbana, una en la sexta Región, 
con capitalidad en Madrid, y otra en 
la séptima, de la que lo es Valencia, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 11 de Octu
bre último, referente a los traslados 
del personal facultativo de dicho Ser
vicio,

Esta Dirección general ha acorda
do que salgan a concurso dichas va
cantes, publicándose en la G aceta de 
Madrid, debiendo solicitarlas los fun
cionarios a quienes interese mediante 
instancia dirigida a esta Dirección 
general, acompañada de relación de 
méritos, debiendo obrar en ella en 
el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su publica
ción, según se expresa en la citada 
Orden ministerial.

Madrid, 6 de Junio de 1933.— El 
Director general, P. D„ Manuel de 
Luxán.”

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y  EXPLOSIVOS

Habiendo solicitado ia Sociedad 
Anónima de la Dinamita la clasifica
ción de los explosivos “ Goma núme
ro 1 especial” , “ Goma número T” , 
“Goma número 2 especial” , “Goma 
número 2” “ Goma número 2 espe
cial B” , “ Goma número 3” , “Dinamita 
número. 1” , “Dinamita especial roja” , 
“Dinamita especial negra” y “Dina
mita número 3” , con arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 
de Mayo de 1932, se ha incoado ex
pediente en la Dirección general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos, en el 
que constan los resultados de los en
sayos de potencia y análisis químicos 
efectuados, de los cuales se deduce ’Isi 
siguiente clasificación:
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Explosivos de baja potencia.

'“Dinamita número 3” , con .la com
posición siguiente: Humedad, 0,17; 
nitroglicerina, '22,05; nitrato sódico, 
¡64,30; carbón 13,39. .

Explosivos de media potencia.

“ Goma núm. 2 especial” , con la 
composición siguiente: H u m e d a d ,  
1,68; nitroglicerina, 37,32; nitro celu
losa, 2,39; nitrato amónico 17,92; ni
trato sódico, 28,03; harina, 12,66.

“ Goma número 2” , con la compo- 
losa, 2,39; nitrato amónico, 17,92; ni
troglicerina, 47,20; niiroceliiclosa, 2,35; 
nitrato sódico, 36,62; harina, 12,53.

“Dinamita número 1” , con la com
posición siguiente: Humedad, 0,55; 
■nitroglicerina, 74,85; guhr, 24,09; car
bonato sódico, 0,51.

“Dinamita especial roja” , co¡n la 
composi ción siguiente: H ix m e d a d, 
0,40; nitroglicerina, 70,86; guhr, 28,74.

“Dinamita especial negra” , con la 
composición siguiente: H u m e d a d ,  
0,38; Nitroglicerina, 23,24; nitrato só
dico, 62,45; carbón, 13,95.

“ Goma núm. 3” , con la composi
ción siguiente: Humedad, 1,44; niiro- 
hlicerina, 23,77; nitrato amónico, 
22,08; nitrato sódico, 45,24; hari
na, 7,47.

Explosivos de gran potencia.

“ Goma número 1 especial” , con la 
composición siguí ente: H u m e d a d, 
¡0,40; nitroglicerina, 69,43; nitro celu- 
losa, 4,44; nitrato amónico, 22,38; ce
lulosa, 8,35.

“ Goma número 1” , con la compo
sición siguiente: Humedad, 007; ni
troglicerina, 69,88; nitrocelulosa, 5,16; 
nitrato potásico, 23,98; celulosa, 0,83.

“ Goma número 2 especial B” , con 
la composición siguiente: Humedad, 
0i26; nitroglicerina, 24,80; danitroto- 
hieno, 10,78; nitrocelulosa, 1,86; ni
trato amónico, 61,45; celulosa, 0,85.

Á tenor de lo dispuesto en el apar
tado 5.° de la Orden ministerial de 
25 de Mayo de 4932, quien se consi
dere perjudicado con la clasificación 
¡que antecede, puede proponer -nuevos 
ensayos a la Mreocién general del 
Timbre, Gorilas, y  Explosivos,. m- un 
[plasfo dé diez Mas.

Madrid, 5 de Junio de 1933. — 'El 
Director genera,!, A. Viduales.

Hablen do solicitado la Sociedad 
Anónima Española de la Dinamita la 
clasificación de ios detonadores nú
mero 3, número 5, número 6, número 
7 y número 8, con arreglo á lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 
de 'Maye  ̂j 1̂ 932, -se ha incoado 'expe
diente en la Dirección general d el 
tim bre, Cerillas y Explosivos de los 
iensayes realizados, de los cuales se 
#e#nee la siguiente clasificación:

Detonadores corrientes. 
©éteadores '3, wnteniendó

una carga mixta de LE-ninato de n er- 
curio y trilita de 0,55 gramos de pt :o«

Detonadores enérgicos.

Detonadores número 5, conteniendo 
una carga mixta de fulminato de mer
curio y trilita de 0,72 gramos de peso.

Detonadores número 6, cunceniendo 
una carga mixta de fulminato de mer
curio y trilita de 0,74 gramos de peso.

Detonadores número 7, conteniendo 
una carga mixta de fulminato de mer
curio y trilita de 1,11 gramos de peso.

Detonadores número 8, conteniendo 
una carga mixta de fulminato de mer
curio y trilita de 1,21 gramos de peso.

A tenor de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 25 de Mayo de 1932, 
quien se considere perjudicado con la 
clasificación que antecede puede pro
poner nuevos ensayos a la Dirección 
general del Timbré, Cerillas y Explo
sivos en un plazo de diez días.

Madrid, 6 de Junio de 1933.— El 
Director general, A. Viñuales.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con él anuncio publica

do en la Ga c e ta  u e  M adrid , de lecha 
11 dé Febrero último, para la provi
sión en propiedad de la plaza de Mé
dico titular-inspector municipal de 
¡Sanidad, del Ayuntamiento de Mequi- 
nenza (Zaragoza), que ha de tener lu
gar per oposición, ante Tribunal espe
cial, éste quedará constituido, según 
acuerdo del Ayuntamiento, en la si
guiente forma:

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Fausto Gómez, Jefe de 
Sección del Instituto de Higiene; don 
Guillermo Gil García, Subdelegado de 
Medicina de La Almunia de Doña Go- 
dina; B. Gustavo Martínez Bacán y 
D. Ramón Montagut Cuadral, Médicos 
titulares-inspectores municipales de 
Sanidad de Epila y Mores, respectiva
mente.

Secretario, D. Máximo Morer Bagner, 
Secretario dél Ayuntamiento de Meqúi- 
nenza.

Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
delegue él Inspector provincial.

Vocales: Un Subdelegado de Medici
na en propiedad en la provincia, por 
no haber más personal médico en el 
Instituto provincial de Higiene, él cual 
será designado por el Ayuntamiento; 
D. José Payno ¡Marchante, Subdelegado 
de Medicna de Ateca; B. Elisardo Par
do Gormes y D. Mariano Gardillo Ro
dríguez, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad, de Magullón 
y  Ainzóoi, respectivamente.

Secretario, él que designe el Ayunta
miento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos oportunos. 
Madrid, 31 de Mayo de 1933.—El Di
rector general, P. D., S. Ruesía.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral durante el cuarto trimestre del 

año 1931.
(Continuación.)

64.682.— Album Ramos. Contiene: 
1,°, Amor y licor (pasodoble). 2.° Don 
Juslilo (pasodoble). 3.° Cosas de Tria- 
na (baile). 4.° Begoña (pericón). 5.® 
Florecitas (baile))), por Federico Ba- 
rea Magaña.

Ejemplar manuscrito.—  Folio con 
ocho hojas. (932.)

64.683.— Los apuros de Txilibistro 
(monólogo), por Julián López de Ar
cante y Lapazarán. ^

Ejemplar escrito a máquina.—27 y 
medio por 21 y  medio centímetros, 
con ocho hojas, (933.) i

64.684.—  Composiciones Jiménez.— 
Cuaderno 3. Contiene: Los beilipen* 
dios (pasodoble). Tovar (galop), por 
Lope Jiménez Torres.

Ejemplar manuscrito.—Eolio, apar 
sado, con cuatro hojas. 0.489.)

64.685.—  Gomp©siciomes, Cuaderno 
primero. Contiene: Ole, salero (paso- 
dóble). Pensando en ti (vals) y  Mí 
marcha (marcha), por Angel Javierro 
Cabarrús.

Ejemplar manuscrito.—-Folio, apai
sado, con seis hojas. (1.490.)

64.686.— La Chofi (pasodoble humo
rístico, por José Páez Fernández, de la 
música, y Fernando Marín Vale azuela, 
de la letra.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.—En 8,°, apaisado, con dos 
hojas de música y una de letra.

(40.745^
64.687.—Tormento. canción espado-, 

la, por Santiago Aguilar Oliver, de la¡ 
letra, y Joaquina Ortiz ¡Berfhéíot, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Cuarto apai
sado con dosLojas. (40.746.)

64.688.—Mi noche d>e mujer, yals- 
canción,; por Santiago Aguilar Oliver, 
de la letra, y Joaquín Ortiz Berthelot, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con dos hojas. (40.747.)

64.689.—Mujer' misteriosa, canción ro
mántica; por Santiago Aguilar Oliver, 
de la letra, y Joaquina Ortiz Berthelot, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—Cuarto apai
sado con dos hojas. (40.748.)

64.690.-0 amanecer n’a Peregrina, 
gallegada; por Joaquina Ortiz Berthe- 
kd. U

Ejemplar manuscrito .—Cuarto apai
sado con dos hojas. (40.749.)

64091.—Album marrillo, Centone 
los cuplés siguientes: I*  trae
rain (adoro a la lluvia); 2.® 
baby (madrecita); 3.° Dothe nlak bot* 
tona wilirme (Él yeé&) ; pur Miguel Jo 
Ferrer

Ejempte «scrSto a sfáqufaa>-4Xctavo
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'ton cuatro páginas y dos de cubierta. 
(2.521.)

64.692.—Album Madrid (cuaderno 14) 
de canciones y cuplés. Títulos: Con ser 
blanca la azucena (colombiana), Clave
les como tus labios (colombiana), El 
rocío de tus flores (milonga); por Fi
del Prado Duque.

Ejemplar escrito a máquina.—Octavo 
con cuatro (hojas. (40.751.)

64193.— Album Madrid. Cuaderno 
45, canciones y couplets. Títulos: 
;E1 n§ vio de la muerte, La Cruz de 
■guerm; música de E. P. Requena; por 
Fidel Prado Luque.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.° 
con cuatro hojas. (40.752.)

64.694. — Album Madrid. Cuaderno 
16, de canciones y couplets. Títulos: 
Una apache bien, ¡No tiene nada!, 
Marquesa tirana, Casualidades; músi
ca de Modesto Romero; por Fidel 
Fea do Duque.

Ejemplar e: rito a máquina.— 8.° 
con cinco hojas. (40.753.) 7

64.695.— Catorce de Abril; por José 
Pía Serrano.

Valencia. José Pía, 1931.— 8.° con 16 
páginas. (2.522.)

64.696.— Método A. S. teóricoprác- 
tico para la enseñanza del Idioma 
árabe; por Antonio Iglesias Seisdedos.

Tetuán-Tánger, La Papelera Africa
na, 1931.—8 " con 32 páginas, más 
170. (40.755.)

64.697.— Llegaste tarde, tango; por 
Carlos Escanilla de Simón.

Ejemplar manuscrito. — 8.° apaisa
do, con dos hojas. (40.756.)

64.698.— ¡Me acuesto a las ocho!, 
historieta cómicovodevilesca en dos 
actos, divididos en ocho cuadros y 
un telegrama, original; música del 
Maestro Francisco Alonso; por Joa
quín Vela Galino y José L. Campúa 
(José López Campúa)

Madrid. Gráfica Victoria, 1931.— 8.° 
con 69 páginas. (40.757.)

64.699.—Album Carmen. Compren
de: número 1, Los camilleros, paso- 
doble; número 2, El camelo, tango; 
número 3 Primero de Octubre, paso- 
doble; por Francisco Guillen Marco.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
cinco hojas. (40.758.)

64.700.—Album Mi huerto. Compren
de: número 1, Mi torero, pasodoble; 
número 2, Paquita, gavotta; número 3, 
Vida apache; número 4, La patá, fox
trot; por Jesús Gambín Talón.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado, 
con seis hojas. (40.759.)

64.701. — ¡Viva España redimida!, 
himno republicano socialista; por Ma
nuel Martínez y Martínez, de la letra, 
y Leopoldo Cardo Irigaray, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado, 
con dos hojas. (40.760.)

64.702.—Mujeres hermosas, pasodo
ble; por Emilio Enrique Pardo Balles- 
ter.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
dos hojas. (40.761.)

64.703.— Quereres (canción cómica 
andaluza); por Gaspar Vivas Gómez 
y Manuel Pecci Contreras, de la le
tra, y Gaspar Vivas Gómez, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado, 
con dos hojas. (40.762.)

64.704. — Colección Bregel-Herrera. 
Comprende: ¡número 1, Fox cañí; nú

mero 2, Fox brujo; ¡número 3, Bake- 
ring; por Enrique Bregel González y 
Samuel Herrera Callejo.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado, 
con cuatro hojas. (40.763.)

64.705.—Al arte de fumar en pipa; 
por Joaquín Verdaguer Traveri, del 
texto, y José Pons Fran, de los dibujos.

Palma de Mallorca.—Imprenta Guasp, 
1931..—Octavo con XIV mas 135 pági
nas y una hoja. (538.)

64.706.—Album de tres piezas musi
cales: Número 1, Sky Bine, pasodoble; 
número 2, The Scheriff, foxtrot; núme
ro 3, Justicia, marcha; por José Casa- 
demunt Tello.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con cinco hojas y cubierta. 
(40.764.)

64.707.—Besar; por Manuel Duran 
Valiño, de la letra, y Gustavo Benoit 
Urbain e Hipólito Rossy Cornelio, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con dos hojas. (40.765.)

64.708.—Colección Ibáñez Fandiño y 
Moras. Comprende: número 1, Pasión; 
número 2, Eluertana; número 3, Alma 
gaucha; número 4, Sensaciones; núme
ro 5, Tu ru tu; por Miguel Ibáñez Mar
tí néz, Ricardo Fandiño Sabater y Ma
ri uel Moras Serrapi, de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con 12 hojas. (40.766.)

64.709—Fuera estorbos (rumba); jpor 
Pedro Martínez Vidal, de la letra, y Ma
nuel Celdrán Riquelme, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—'Folio apaisado con tres hojas 
más una. (511.)

64.710.—El talle, pasacalle; por Fe
derico Delgado Rey y Francisco Del
gado Rey (seudónimo de Francisco 
Yer), de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina. Folio con dos hojas de música 
y una de letra. (40.767.)

64.711.—Infancia; por Nemesio Mon
tero Pérez.

Vallado lid. Imprenta de San Martín, 
1931.—16 con una hoja y 55 páginas. 
(595.)

64.712.—Coplas de Andalucía.—Can
tares, colombiana, guajiras; por Pablo 
Obelar López.

Ejemplar escrito a máquina.—Octa
vo con 10 hojas y cubierta. (40.768.)

64.713.—¡¡Siempre adelante!!, paso- 
doble (de Ni a la ventana te asomes); 
por Eduardo Giménez Arderíus.

Madrid. Litografía de E. Duran, 
1931.—Cuarto apaisado con dos hojas. 
(40.769.)

64.714.—La satisfacción de un pue
blo, drama social; por Bienvenido 
Martínez Salas.

Ejemplar escrito a máquina.—̂28 
por 22 centímetros, con 27 páginas, 
más 24 más 15. (934.)

64.715.—¡Juanita...!, vals; por Her
minio Garcerán López.

Ejemplar manuscrito .—Cuarto con 
dos hojas. (40.770.)

64.716.—Jaque Mate, tango; por Her
minio Garcerán López.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con dos hojas. (40.771.)

64.717.—A Holliwood me voy, fox
trot; por Juan E. Fau (Juan Enrique 
Fau Ardura), de la letra, y Juan Ghir- 
landa (Juan Ghirlanda Sarrail), de la 
música.

Madrid. Talleres Umeca, S. Ai, 1931,

Folio con dos páginas y poetada. 
(40.772.)

64.718.— Avelina, bostón sonoro; por 
Manuel Pizarro Conte y Juan Guirlan
da Sarrail, de la música, y Juan E Fau 
(Juan Enrique Fau Ardura), de la le
tra.

Madrid. Talleres Umeca, S. A., 1931, 
Folio con dos páginas y porta da. 
(40.773.)

64.719.—Nocturno en ‘da” bemol; 
por Joaquín Larregla Urbieta.

Madrid. Imprenta Echevarría, 1888. 
Folio con seis páginas. (40.774.)

64.720.— “ Son den noies casar” (Son 
diez niñas -a casar); por Joan Llon- 
gueras Badía, de la letra catalana y de 
la música.

Barcelona. Lit. de A. Boileau, 1920. 
Folio con cuatro páginas. (40.775.)

64.721.— “Au anem cap a la fira” 
(Anda, vamos a la feria); por Joan 
Llongueras (Juan Llongueras Badía), 
de la música y de la letra catalana.

¡Barcelona. Lit. de A. Boileau, 1921. 
Folio con cuatro páginas. (40.776.)

(Continuará.).

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI
TARIA

31 CONCURSO DE OBRAS

La Junta de la Ciudad Universita
ria de Madrid abre un concurso para 
la construcción, con arreglo a los pla
nos del proyecto y pliego de condi
ciones generales, facultativas y eco
nómicas redactadas por la oficina téc
nica, hasta su completa íerminación, 
del edificio destinado a Escuela de Ar
quitectura. Dichos documentos po
drán ser examinados por los señores 
concursantes, en las oficinas de la 
Junta (Moncloa), desde la publicación 
del presente anuncio hasta el día 30 
de Junio del corriente año, de cinco 
a ocho de la tarde, todos los días la
borables.

Podrán tomar parte en este concur
so los constructores, entidades o Em
presas españolas que por lo demás 
cumplan los requisitos señalados en el 
articulo 1.° del pliego de condiciones 
generales para la contratación de las 
obras de construcciones civiles.

Por la Oficina técnica de la Ciudad 
Universitaria se facilitará a los seño
res concursantes que lo soliciten co
pia de los planos del proyecto que 
pueda interesarles, así como también 
el plegó de condiciones facultativas y 
económicas, previo pago, en ambos 
casos, de la cantidad que se señale co
mo gasto que esas copias hayan de ori
ginar.

Las proposiciones se ajustarán en 
su redacción al modelo que se entre
gue en las mismas oficinas a los con
cursantes que lo soliciten, quedando 
ésfos en libertad para ofrecer los pre
cios unitarios de las diversas unida
des de obra, cuyo número aproxima
do queda indicado por la Oficina Téc
nica en iel modelo de proposición.

Las proposiciones deberán ser acom
pañadas del recibo de depósito en 
efectivo constituido en la Tesorería 
de la Junta de la Ciudad Universita
ria, por la cantidad de 40.000 pesetas, 
para la oferta relativa a las obras ob
jeto de este concurso, pudiendo ingre
sar previamente dicha cantidad en la 
cuenta corriente que la mencionada
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JuiUa tiene abierta en la Central del 
Banco de España, y presentar el res
guardo correspondiente. Se acompaña
rá además la declaración de jornales 
■mínimos y demás requisitos que pres
cribe el Real decreto-ley número 744 
de 6 de Marzo de 1929 y la certifica
ción de no existir ninguna de las in
compatibilidades que señala el Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928.

Las proposiciones estarán suscritas 
por personas o entidades españolas, 
debiendo mostrar los representantes 
de éstas los documentos que les acre
diten como tales. Se unirá también a 
la proposición una relación de las 
;obras que los proponentes tengan eje
cutadas, de los elementos técnicos y 
económ icos de que disponen.

En las proposiciones se fijará libre
mente el tiempo en el cual se obliga 
el que la suscribe a ejecutar y dejar 
Ultimados todos los trabajos que 'en el 
proyecto se hallan com prendidos; te
niendo presente que la rapidez en la 
¡ejecución será tomada en considera
ción patra la elección de la propuesta, 
al propio tiempo cpie las demás con
diciones.

Las proposiciones deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado, 
dirigidas al señor Secretario de la 
Junta de la Ciudad Universitaria, en
tregándose en las oficinas de la misma 
ántes de las diez y siete ¡horas del día 
1.° de Julio de 1933.

La Comisión de Obras áe reunirá en 
una Junta, a la que podrán asistir los 
interesados que lo soliciten o sus apo
derados, a las diez y ocho horas del 
mismo día, precediéndose en ella a la 
apertura de ios pliegos presentados 
ante un señor Notario, que levantará 
acta correspondiente.

El adjudicatario queda obligado a 
elevar a escritura pública, en el pla
zo más breve posible, el oportuno con
trato de adjudicación de las obras, ksí 
com o a depositar en la Tesorería de 
la Junta de la Ciudad Universitaria, 
antes de la firma de la* escritura, la 
fianza definitiva, en metálico o en va
lores de cualquiera de las Deudas del 
Estado, computadas con arreglo a la 
cotización oficial de'l día de la firma 
del contrato. Al depositar esta fianza 
podrá el adjudicatario retirar la fian
za provisional o dejarla como parte 
integrante de la fianza definitiva.

Correrá a cargo del contratista el 
pago de la escritura de contrato y su 
copia y el de los Derechos reales que 

■ pudieran devengarse, y cuantos gas- 
- tos e impuestos se establecieren por 

razón de las obras que se contraten, 
sin que por estos conceptos pueda exi
girse pago alguno a la Junta de la Ciu
dad Universitaria.

La Junta de la Ciudad Universitaria 
se reserva la facultad de elegir libre
mente entre las proposiciones presen
tadas, las que juzgue más convenien
te, podiendo igualmente desecharlas 
todas.

A los señores concursantes, cuyas 
proposiciones no hayan sido acepta
das, se les dará aviso tan pronto como 
recaiga esta resolución, y 'les será de
vuelto el depósito exigido para tomar 
parte en este concurso, en un plazo 
no mayor de diez días después del 

' aviso.
Madrid, 5 de Junio de 1933.— El Se

cretario accidental, M. López Otero*

JUNTA NACIONAL DE LA MUSICA 
Y TEATROS LIRICOS

PRESIDENCIA

Expirado el plazo concedido en la 
convocatoria que publicó esta Junta en 
la Ga ceta  de 18 de Mayo último para 
que presentaran solicitudes los que as
pirasen a ser empresarios de la tem
porada de ópera del Teatro Lírico Na
cional, y no habiéndose presentado 
ningún solicitante, se abre nuevo con
curso libre por un plazo de quince días 
naturales, a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e ta .

Los aspirantes expondrán en sus 
jiliegos las condiciones en que se encar
garían de esa temporada, siendo libre 
la Junta de rechazarlas todas si con
siderara que ninguna es aceptable, pe
ro advirtiendo que será condición de 
preferencia el aproximarse en lo eco
nómico y en lo artístico al pliego de 
condiciones publicado, como antes se 
dice, en la G a ceta  de 18 de Mayo; de
biendo tener en cuenta los firmantes 
de los pjiegos que por obligación que 
imponen las disposiciones por que se 
rige la Junta ha de darse preferencia 
a las obras de autores españoles.

Las proposiciones para tomar parte 
en el concurso podrán presentarse de 
cinco a ocho de la tarde, durante el 
plazo que antes se indica, en el local 
de la Junta Nacional de la Música, Ve- 
lázquez, 29, Madrid.

Se entregarán bajo sobre cerrado y 
firmado por la persona que aspire a 
ser concesionario del Teatro Lírico 
Nacional, acompañando un resguardo 
de la Caja de Depósitos por valor de 
10.000 pesetas y las señas del dom ici
lio del solicitante, numerándose en el 
acto de entregarlo y extendiéndose el 
correspondiente recibo de la proposi
ción  y, del resguardo.

Concluido el término para admitir 
proposiciones, a las doce del día si
guiente al de su terminación se pro
cederá a la apertura pública de los 
pliegos que las contengan, ante una 
Comisión integrada por el Comité eje
cutivo de la Junta, asistido de un No
tario que extenderá el acta correspon
diente, y dentro de los cuatro días si
guientes la Junta hará la adjudica
ción, devolviéndose entonces a los as
pirantes a este concurso que queda
ran excluidos el resguardo del depó
sito que hubiesen presentado.

La resolución de la Junta en el con
curso será inapelable e irrevocable.

Hecha la adjudicación, el adjudica
tario, en término de cuatro días, co 
mo máximo, procederá a completar 
hasta 25.000 pesetas de fianza e inme
diatamente después de hecho el depó
sito se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, siendo de 
cuenta del adjudicatario todos los gas
tos, con inclusión de los de las dos co
pias destinadas al Ministerio de ins
trucción pública y Bellas Artes y a la 
Junta Nacional de la Música para su 
archivo y los derechos de publicación 
del anuncio del pliego en la Ga c eta  de 
M ad r id .

La aprobación del contrato, previo 
examen de la escritura y de la trami
tación seguida en el concurso, se hará 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca, oyendo a la Asesoría jurídica, de

conformidad con lo ordenado en el ar
tículo 2.° del Decreto de 9 de Marzo 
de 1933.

Guando el concursante sea una So
ciedad o Compañía deberá acompañar 
a la solicitud para tomar parte en el 
concurso la escritura de constitución 
de la entidad y un poder bastante con 
la designación de un representante le
gal que hábrá de estar domiciliado en 
Madrid, a los efectos de la validez y 
eficacia de todos los actos que haya de 
efectuar el adjudicatario en cumpli
miento del contrato, documentos que 
podrán ser sometidos al bastanteo de 
la Asesoría jurídica.

El concesionario cumplirá todas laá 
disposiciones del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
la Junta Nacional de la Música y Tea
tros Líricos.

Los Tribunales de Madrid serán los 
competentes para resolver cualquier 
problema contencioso que pudiera 
plantearse en la interpretación de este 
contrato.

Madrid, 5 de Junio de 1933.—El Pre
sidente, Oscar Esplá.

La Junta Nacional de la Música y  
Teatros Líricos, en cumplimiento de 
uno de sus fines y para aplicación del 
crédito consignado en la vigente ley 
de Presupuestos, abre concurso entre 
los empresarios de España con objeto 
de otorgar dos prem ios: uno de 50.000 
pesetas y otro de 25.000.

Podrán aspirar al premio de 50.000 
pesetas los empresarios de los teatros 
líricos de Madrid, Barcelona, Valencia 
y Sevilla, y al de 25.000 los de las res
tantes ciudades españolas.

Se entenderá como mérito al modo 
como hayan secundado los planes que 
la Junta Nacional de la Música va rea
lizando por el fomento y dignificación 
de la zarzuela y de la ópera españolas, 
y  se tomará como plazo de tiempo pa
ra apreciar esta labor el com prendido 
entre el otoño de 1932 y el 31 de Mayó 
de 1933.

El Jurado que ha de otorgar estos 
premios estará constituido por el Pre
sidente de la Junta Nacional de la 
Música y Teatros Líricos, que ejercerá 
también en aquél la función presiden
cial, y por seis Vocales: dos autores 
{uno libretista y otro músico), desig
nados por la Sociedad general de Au
tores de España; dos actores líricos, 
designados, uno por el Sindicato de 
Actores Españoles y otro por la Aso
ciación de Actores Españoles, y dos 
empresarios, designados, uno por la 
Sociedad general Española de Empre
sarios y otro por la Asociación de Em
presarios de Cataluña, domiciliadas 
estas dos últimas en Madrid y Barcelo
na, respectivamente.

Los empresarios que se crean con 
méritos suficientes para optar a estos 
premios podrán presentar sus instan
cias, acompañadas de cuantos docu
mentos estimen pertinentes para justi
ficar la labor por ellos organizada, en 
la Junta Nacional de la Música y Tea
tros Líricos, Velázquez, 29, Madrid, 
hasta el día 15 del mes actual, de cin
co a ocho de la tarde.

Madrid, 3 de Junio de 1§33. —  El 
Presidente. Oscar Esplá*.
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MINISTERIO DE AGRICULTU

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

En  arm onía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian* para

M U N I C I P I O SQUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Pozalmuro, Hinojos a y  Yillax* idel Cam
po y Tajahuer.ee...,.................... . Pozalmuro ................ Soria ............ . Agreda ..... .............. . Renuncia ...........

Campanet ............................. Campanet................... Baleares .............. . Inca ............................ Interina ...............
Becerreá ................................... .............. Becerreá ................ . Lugo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Becerreá .............. .

Santo Domingo fie la 
Calzada ..................

Nueva creación......
Berram elluri y Ochan duri....................

Mcntorio, Mi á g u ila , Masa, Quintani- 
11 a-Sobresierra, Acediho y Huérme- 
ces , ...............................................

ilerramelliuri ........ . Logroño . . . . . . . . . . . . .

Burgos ... . . . . ...........

Desierta .................. .

Mcntorio ..... .... .. "Tifiadiego .......... Defunción ................

(¿iekir v Cabréias del P in ar....... . Abejar ........................ Soria Soria ............... .......... Nueva creación.......

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
mem oportunos como Justificantes de mérito. ! 

Madrid, 29 d® May© de 19^3 —M Inspector general, Jefe de la Sección, A. B en ita—Y.® B.VE1 Director general, C. S. Calzada.

E n  arm onía con lo dispuesto e n  el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian, p a r í

. M U N I C I P I O S .
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAP I tALIDAD ‘

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE hk VACANra

^ilk ieón, Población de Arroy o, Terra- 
dillos de Templarios, Moratinos y
Ledigos .......------------ --------- ----------

Btelde (p rim ea  plaza)..... . ... ............

Mena (según da plaza)........ .............. ...
jífpwjprfl /tíTíIíí r/Ti 1 . .......

* »* £) P  líl h l  l  6A m _

i

...
Renuncia .. .....

Tel'díJ a .  . . . . .  a » . Las Palm as......... .

ídem ............ ....... . ;
Idem ..................................... *  :
Cádiz ....... «■

Teld© ..........

Mena . . . . . . . . . . '
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

No haber s i d o cu
bierta .....................

Idem  ...................... .
Idem  ...............

Idem ....................... ...

Idem .... . . .____ i

Jerév de la Frontera. i

Peralta de Á le© fea , :

Jerez de la Frontera .............. .......... ...... Jerez de la Frontera 

S a riiíen a ....... ........ .

Defunción ............... ...

Renuncia
Penúta de Alcofea, El Tormilk) y To

rres de Aluanraiúr e . . . . . . . . . . . Huesca . . .  . y . . » » . » « . .  .i.. . . .

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr> Alcalde-PresMente del Ayuntaruientft 
■fiaen oportunas como justificantes de mérito.

Madrid., 2 de Junio de-1333.—E l Inspector general, Jefe de la Scüoíóq, JL MenÉt©»—Y.® B#0; El Director general, 0. S, Calzada#
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A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

E C A R I A S , H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

t provisión en propie da Ó las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes!

Censo 

de población.

Dotación anual 
por

....■■ií.iiOS
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 

sacrificadas ■ 

'©H 'domicilios.

Servicio 

de mercados i 
o puestos. |

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

3 CONC1UBSO

OBSERVACIONES

1.27.4 1,800,00 5.295 300 | No. No . . . . . . . . » . . .
5fe

Treinta días........ Residencia ¡en Pozal-»
3.075 2.450.00 

2.087,59

1.470.00

2202.00 

1.700,00

2.023 : D) No; N o....................... Idem ......... .........
muro. i 

Servicios unificados* 
Idem.-9.628 25.868 ;275 No, Sí  ................. ....... Idem ...................

873 1.576 135 No, N o....................... Idem ................ Idem;

Residencia en Mon * 
torio. i 

Residencia en Abejaí

2,102 | 4,786 314 No. Ferias Idem ......... .........
1.317 : 12,151 í

i

250 No. | Paradas ............ Idem . . . . . „ . . . .

apitalidad del partldn, ácrediiando sus candidoá^s profesion^lesj pudiendo remitir g m vez drantos documentos estí*

a provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes!

Censo

de población;

Dotación ;anual! 
por 

servicios ; 
vetorinaojiOB*

Censo

ganadero.
Kesespajrtíínas; 

sacrificada» ¡
Servicio I. 

de mercados ; OTROS SERVICIOS
DURACIÓN

DEL OBSERVACION®!

Pesetas, Cía b e z u fl«
en domicilios. p puestos* PECUARIOS

C O N C U R S O

1,927 1 1.750 ! 11. WS ; 196 No.

1

Treinta días........!

•<

Servicios unificados,;
16.589 3.850 50.099 375 Sí, No «r. Idem .............. Veterinario Jefe.
16.589 ¡ 2.100 50,099 , 375 Sí. No ........... . Idem ................... >
16.589 2,100 50,099 375 1 SI i 

Si,
No ___ ____ Idem .............

72,647 3.000 42.697 a Si Idem Servicios unificados.
2.150 2.680 15.282 Sí. No; Parada Idem .............. Residencia en Peral-*

la de Alcofea. ¡
Mto»

apitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su ym cuantoi documentos estl*
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TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión ipixta ar
bitral agrícola el recurso número 1.100 
sobre revisión de renta de fin ca rús- 

.ftica seguido entre D. Gonzalo Vázquez 
Macho y otros y doña Francisca Váz
quez Pérez y procedente del Jurado

tdxto de Badajoz, acordó resolverlo 
orno sigue:
Que procede confirmar la rebaja 

^cordada para la renta correspondien
te al año 1930-31 por el fallo recu
rrido.

Madrid, 27 do Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propie- 
ídad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número 3,628 
sobre revisión de renta de finca rús
tica seguido entre D. Antcnio*Comas 
Ferré y D. Adrián Rabada y proceden
te del Juzgado de Valls, acordó resol
verlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número 3.716 
; sobre revisión de renta de finca rús
tica seguido entre D. Lorenzo Fernán
dez Díaz y D. Juan Bernardo Salcedo 
y procedente del Jurado mixto de Tru- 
Jillos, acordó resolverlo como sigue:

Que procede revocar la sentencia 
apelada y fijar la rebaja del 30 por 
100 de la renta pactada.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie-

Íad rústica de la Comisión mixta ar- 
itral agrícola el recurso número 3.821 

'jobre revisión de renta de finca rús- 
lica seguido entre D. Tiburcio Ignacio 
Mendoza y D. Manuel Landedio y pro
cedente del Juzgado de Madridejos, 
Hcordó resolverlo como sigue:

Que procede revocar la sentencia

fpelada, fijando una rebaja del 15 por 
00 de la renta pactada.
Madrid, 27 de Abril de 1933.™El 

presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso núm. 4.383 
sobre revisión de renta de finca rús
tica seguido entre D. Feliciano Jimé

nez Alvarez y D. Mariano Martín y 
procedente del Juzgado de Heilín, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando la rebaja de la renta 
en el 20 por 100 de la pactada.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso núm. 4.409 
sobre revisión de renta de finca rús
tica seguido entre D. Magín Trillas y 
otros y D. Pedro Cantóos y otros y 
procedente clel Juzgado de Vendrell, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar la sentencia 
apelada.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso núm. 4.417 
sobré revisión de renta de finca rús
tica seguido entre D. José Boronat 
Rúll y otros y D. José Roig y otros y 
procedente del Juzgado de Vendrell, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, en cuanto a José Bronat y Juan 
Vivar, fijando la rebaja en el 20 por 
100 de la renta pactada, y confirmar
lo en los demás.

Madrid, 27 de Abril de 1933.-E1 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso núm. 4.591 
sobre revisión de renta de finca rús
tica .seguido entre D. Jesús Pacheco 
Hernández y otro y D. Rafael Bernar
do de Quirós y procedente del Juzga
do especial de Salamanca, acordó re
solverlo como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja en toda la ren
ta del 35 por 100 a Manuela Benito y 
del 30 por 100 a favor de D. Jesús 
Pacheco.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias*

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el r e c u r s o  número 
4.745 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Manuel Frías 
Varela y otros y D. Manuel Pérez Alon
so y procedente del Juzgado especial 
de Cáceres, acordó resolverlo como 
sigue:

Que procede revocar la sentencia 
apelada y fijar la distribución de fru
tos en un tercio para el arrendador y 
dos tercios cara el colono.

Madrid, 27 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el r e c u r s o número 
5.869 sobre revisión de renta de finca 
rústica se0uido entre D. Benito Ger
mán Romero y Herederos de José San- 
doval y procedente del Juzgado de La 
Roda, acordó resolverlo como siguen

Que procede confirmar la sentencia 
apelada.

Madrid, 27 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola d  r e c u r s o  número 
6.224 sobre revisión de renta de fincat 
rústica seguido entre D. José Martín 
y otros y D. Felipe Fusteguer Vergues 
y procedente del Juzgado de Tortosa, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar la sentencia 
apelada.

Madrid, 27 de Abril de 1933. —  El 
Presidente, Gregorio Villanas.

— -H—

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el r e c u r s o  número 
6.755 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Miguel Renes 
y otros y doña Manuela Satorras y  
procedente del Juzgado fie P a 1 m a* 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar la sentencia 
apelada y devolver el expediente al 
Juzgado para que continúe la tramita
ción del juicio.

Madrid, 27 de Abril de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villarias.


